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ADVERTENCIA IMPORTANTE 

'nrriediatan, 
r ec i D a n

 m e n t e que los señores Alcaldes y Secretarios 
e i e r n p i a r

e s t e b ° L E T Í N , dispondrán que se deje un 
e n el sitio de costumbre, donde permanecerá 

hasta el recibo del siguiente. 

telo, 6o C I Ó N Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
2 7 3 76 3n y - r 6 2 ' Madrid-9. Teléfs.: Administración, 
d e oficin , l e r e s ' 2 7 3 38 36, Apartado 937.—Horas 

ia d : i D e 0 c h o y m ed ia de la mañana a dos 
e la tarde. Para el público: de nueve a dos. 

nied 

GOBIERNO CIVIL 
KsS' Ó n Provincial de Colaboración del 

P c «n las Corporaciones Locales 
z a s . X p e d i e ntes sobre devolución de fian-

J&8/71. 
u e 2

n t ratista: Ildefonso González Rodri
g a - r* • • 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 
ANO 1979 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo. 60, Madrid-9. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe por giro postal. 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 
Las líneas so miden por el total del espacio que ocupa el anuncio 
Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del timbr* 

PRECIO DEL E J E M P L A R : 7 PESETAS 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las-trece horas, todo* 
los días laborables, ert Miguel Angel, 25, seguncv planta. 

RUe¿ .«cionso uonzaiez noan-
, 0¿>ra- r • • 
Pnir, * Cenicientos. Construcción presa 
bn a s e ) -

Porte: 421.907 pesetas. 
C > 10 73 

, C o n t r a . . - J " 
d e l 01̂1 s t a : María Luisa Bahamonde 

0b 
a § u a k l C a r a t > a ñ a . Abas 

v.. i e - «7.801 pesetas, 
r m - 7,75 

rre. «lista: Fernando Larrumbide To 
c i ó n ¡u V a l d emanco. 

P o r t e = 149 « n Mr, ' ^ y o50 pesetas. 

Obra T S t a : " I m e s < s - ¿ r -
0 l ° n i a ' t 0 z ° y a . Alumbrado público Sort nsanta-

N

 e : 880.000 pesetas. 
* m - 6,75. 

: a : 'Tmes, S. 
7 m - — 

Abastecimiento de 

Red de distribu-

en 

de 
H . 0 b r í a t , i s t a : " I m e s> S. A . " . 
Q|strik..* L° z °ya . Saneamiento y red 
W ^ « o n de 

agua en colonia Fuen 
• P o r te : 1.136.408 oesetas. 

Cor?' 1 5< 75. 
S ° c i e d a r H a t Í * t a : "Constructora Alcarreña, 
, 0 b r a

Q Anónima". 
> r e D l ' a h 0 l l a d o Mediano. Desglosado del 

ibun: - n t e o definitivo de redes de dis-
v S aneamientn. >ort e

y

4

S a neamiento. 
S i , 1 8 ' 2 2 4 Pesetas. 

%'r A ' " V " r 5 0 n s t r u c c i o n es Colomi 

" 4 5 ' O 0 0 p e s e t a s . 

vhr • v " r 7 " O L 1 unciones colomi-
V, a ; Hobied «Sua, S ' A *• 

Potabilil C h a v e l a . Depuración 
C , I l l i e n t o 3 C l ó n d e I a * aguas del 
k. t e : 45* -

a n ^ I e ^ n 0 r ' S - A - " -
K V . en Cercedilla-Co-

V ^ 7 ! 5 ' 2 2 ' osetas. 

°bra . . ' « a : 
Línea " £ ° b r a ' S - A . " . 

K V . Villalba-Cercedi-
A IriPrlrotní 

v°ntr u u J 
*2 : L ' n e a n

M a n m s a M . 
Por t e : 5

a Cercedilla-Ventorrillo. 
' / y Pesetas. 

Núm. 401/77. 
Contratista: "Majimsa". 
Obra: Línea Soto del Real-Manzanares 

el Real. 
Importe: 124.440 pesetas. 
Núm. 402/77. 
Contratista: "Cobra, S. A . " . 
Obra: Línea Gandullas-Rascafría (tra

mo séptimo). , 
Importe: 199.955 pesetas. 
Núm. 403 77. 
Contratista: "Cobra, S. A . " . 
Obra: Línea Gandullas-Rascafría (tra

mo sexto). 
Importe: 113.839 pesetas. 
Núm. 405/77. 
Contratista: "Cobra. S. A . " . 
Obra: Línea La Cabrera-El Cuadrón 

(tramo La Cabrera-El Berrueco). 
Importe: 101.700 pesetas. 
Núm. 406/77. 
Contratista: "Cobra, S. A . " . 
Obra: Red de B. T. en Torrelaguna 

(sector A) . 
Importe: 186.880 pesetas. 
Núm. 407/77. 
Contratista: "Cobra, S. A . " . 
Obra: Red de B. T. en Torrelaguna 

(sector B). 
Importe: 151.890 pesetas. 
Núm. 411/77. 
Contratista: "Abengoa, S. A . Monta

jes Eléctricos". 
Obra: Línea Brunete-Sevilla la Nueva. 
Importe: 132.480 pesetas. 
Núm. 432,77. 
Contratista: "Abengoa, S. A . Monta

jes Eléctricos". 
Obra: Línea Brunete-Villanueva de la 

Cañada. 
Importe: ' 111.800 pesetas. 
Núm. 433/77. 
Contratista: "Abengoa, S. A . Monta

jes Eléctricos". 
Obra: Línea Villanueva de la Cañada-

Villanueva del Pardillo. 
Importe: 163.800 pesetas. 
Núm. 44477. 
Contratista: "Suheca, S. A . " . 
Obra: Zona de riegos del Tajo (línea 

general M . T.). 
Importe: 138.351 pesetas. 
Núm. 445/77. 
Contratista: "Suheca, S. A . " . 
Obra: Zona de riegos del Tajo, deri

vaciones M . T. 
Importe: 106.113 pesetas. 
Núm. 446,77. 
Contratista: "Suheca, S. A . " . 
Obra: Línea aérea San Fernando (pri

mera fase). 
Importe: 45.623 pesetas. 

Núm. 447/77. 
Contratista: "Suheca, S. A . " . 
Obra: Línea aérea San Fernando (se

gunda fase). 
Importe: 166.754 pesetas. 
Núm. 448,77. 
Contratista: "Suheca, S. A ." . 
Obra: Línea subterránea en San Fer-

nahdo de Henares. 
Importe: 199.828 pesetas. 
Núm. 449/77. 
Contratista: "Suheca, S. A . " . 
Obra: C. T. en San Martín de Val

deiglesias. 
Importe: 95.648 pesetas. 
Núm. 450 77. 
Contratista: "Suheca, S. A . " . 
Obra: Transformador de intemperie en 

San Martín de la Vega. 
Importe: 12.688 pesetas. 
Núm. 451,77. 
Contratista: "Suheca, S. A . " . 
Obra: C. T en Morata de Tajuña. 
Importe: 36.356 pesetas. 
Núm. 457/77. 
Contratista: "Suheca, S. A . " . 
Obra: Línea Pelayos de la Presa-Pan 

taño de San Juan. 
Importe: 51.782 pesetas. 

. Núm. 459,77. 
Contratista: "Foteha, S. A . " . 
Obra: Línea interconexión S. T. Aldea 

del Fresno. S. T. Villaviciosa de Odón. 
Importe: 94.781 pesetas. 
Núm. 46277. 
Contratista: "Suheca, S. A . " . 
Obra: C. T. en Velilla de San Antonio. 

1 Importe: 111.166 pesetas. 
Núm. 480 77. 
Contratista: "Elecnor, S. A . " . 
Obra: Línea M . T. Monte de Batres. 
Importe: 171.766 pesetas. 
Núm.'481 77. 
Contratista: "Elecnor. S. A . " . 
Obra: Zona de riegos del río Guada

rrama. 
Importe: 75.811 pesetas. , 
Núm. 482 77. 
Contratista: "Elecnor, S. A . " . 
Obra: Línea M . T. Fuenlabrada-Mós-

toles. 
Importe: 187.392 pesetas. 
Núm. 483 77. 
Contratista: "Elecnor, S. A . " . 
Obra: Línea M . T. Fregacedos. 
Importe: 39.040 pesetas. 
Núm. 484/77. 
Contratista: "Elecnor, S. A . " . 
Obra: Línea M . T. Fuenlabrada-Huma-

nes. 
Importe: 109.312 pesetas. 
Núm. 485/77. , 
Contratista: "Elecnor, S. A . " . 

Obra: Zona de riegos de Fregacedos. 
Importe: 112.948 pesetas. 
Núm. 486 77. 
Contratista: "Elecnor, S. A . " . 
Obra: Zona de riegos de Móstoles. 
Importe: 73.200 pesetas. 
Se hace público que con esta fecha 

se han iniciado los expedientes sobre de
volución de las fianzas reseñadas, con 
objeto de que los organismos competen
tes, o las personas legitimadas, puedan 
formular reclamaciones al efecto durante 
el plazo de quince días ante esta Comi
sión Provincial de Colaboración del Es
tado con las Corporaciones Locales. 

Madrid. 10 de enero de 1980.—El Go
bernador civil. Presidente, Juan José Ro
són Pérez. 

(G. C—651) (O.—32.625) 

DIPUTACION P R O V I K O A L 
DE M A D R I D 

Se anuncia subasta, con cargo al Pre
supuesto especial de Cooperación 1979, 
para la ejecución de la siguiente obra: 
Ampliación de redes de distribución de 
agua y saneamiento de Canencia de la 
Sierra. 

Precio tipo: 3.115.953 pesetas. 
Fianza- provisional: 67.319 pesetas. 
Plazo de ejecución: Cinco meses. 
Fianza definitiva.—La cantidad que re

sulte por la aplicación al precio de adju
dicación del cuadro de porcentajes esta
blecido en el artículo 82 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales. *> 

Exposición del proyecto.—Los pliegos 
de condiciones y proyecto se encuentran 
de manifiesto en la Sección de Coopera
ción, García de Paredes, núm. 65, planta 
octava, a, las horas hábiles de oficina. 

Plazo de presentación. — Las proposi
ciones y documentación legalmente exi
gidas se presentarán en la Sección indi
cada hasta' las doce horas y durante el 
plazo de veinte días hábiles, a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el "Boletín Oficial del Esta
do". 

Apertura de plicas.—Tendrá lugar en 
el Palacio Provincial, a las doce horas 
del día siguiente hábil al del cierre del 
plazo de presentación de proposiciones. 

Reclamaciones.—A efectos de lo dis
puesto en el artículo 24 del citado Re
glamento, se admitirá su presentación 
dentro de los ocho días hábiles siguien
tes a la publicación de este anuncio en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Caso de presentarse reclamaciones con-' 
tra el pliego de condiciones, se suspen
derá la licitación, procediéndose a nuevo 
anuncio una vez resueltas las mismas. 
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M o d e l o 
I Don (nombre y apellidos del l ic i 
tador, o razón social de la empresa), con 
domicilio en , enterado del pliego de 
condiciones, presupuesto y planos que 
han de regir para la ejecución de las 
obras de , se compromete a reali
zarlas, con sujeción a dichos documen
tos, por (en letra y cifra) pesetas 
y dejarlas terminadas en el plazo de 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madrid, 14 de enero de 1980.—El Se

cretario general, José María Aymat Gon
zález. 

(O.—32.596) 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Delegación Provincial 

de Madrid 

NOTA PARA SU PUBLICACION EN EL "BOLE
TIN OFICIAL" DE LA PROVINCIA SOBRE CO
RRECCION DE ERRORES SUFRIDOS EN LA 
RESOLUCION DE HOMOLOGACION DEL CON
VENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA "PROMO
TORA Y FINANCIERA SA» T1LLANA, S. A." 

1. " En el enunciado de la resolución 
dice: "Resolución de la Delegación Pro
vincial de Trabajo de Madrid homolo
gando el Convenio Colectivo de la em
presa "Promotora y Financiera Caste
llana". 

Debe decir: "Resolución de la Dele
gación Provincial de .Trabajo de Madrid 
homologando el Convenio Colectivo de la 
empresa "Promotora y Financiera Santi-
llana, S. A . " . 

2. ° En el visto dice: "el expediente 
de Convenio Colectivo de la empresa 
"Promotora y Financiera Castellana". 

Debe decir: "el expediente de Conve
nio Colectivo de la empresa "Promotora 
y'Financiera Santillana, S. A . " . 

Madrid, 2 de diciembre de 1979.—El 
Delegado de Trabajo, Felipe Arman de la 
Vega. 

(G. C—518) 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Delegación Provincial 

de Madrid 

RESOLUCION DE LA DELEGACION PROVIN
CIAL DE TRABAJO DE MADRID HOMOLOGANDO 
EL CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA 
"FUNDICIONES Y TALLERES MECANICOS DEL 

MANZANARES, S. A." (FUNTAM) 

/ Visto el expediente de Convenio Co
lectivo de la empresa "Fundiciones y Ta
lleres Mecánicos del Manzanares, S. A . " 
( F U N T A M ) ; y 

Resultando que por la misma se eleva 
a este Organismo texto de dicho Con
venio elaborado por la Comisión Deli
berante nombrada al efecto, con el ruego 
de su homologación; 

Resultando que por encontrarse afecto 
en lo dispuesto en el Real Decreto-ley 
de 26 de diciembre de 1978, fué elevado 
a la consideración de la Comisión Dele
gada del Gobierno para Asuntos Econó
micos, quien lo informa favorablemente, 
si bien la revisión prevista en el artícu
lo 5 no puede realizarse, ya que la em
presa tuvo en 1978 pérdidas y no cabe 
en estos casos la revisión, de acuerdo 
con er artículo 2, número 2, del Real 
Decreto de 3 de agosto de 1979. 

Considerando que esta Delegación es 
competente para homologar el presente 
Convenio, de conformidad con la Ley de 
19 de diciembre de 1973, sobre Conve
nios Colectivos de Trabajo, y demás dis
posiciones que lo complementan y des
arrollan: 

Considerando que el Convenio en cues
tión reúne los requisitos especificados en 
la normativa que se menciona y que, asi
mismo, se observa lo dispuesto en el Real 
Decreto-ley 49/78, de 26 de diciembre, 
en relación con el de 25 de noviembre. 

Vistos los preceptos'que se mencionan 
y los demás de general aplicación, esta 
Delegación Provincial de Trabajo 

ACUERDA 
1.° Homologar el Convenio Colectivo 

de la empresa "Fundiciones y Talleres 
Mecánicos del Manzanares, S. A . " (Fun-
tam), si bien la revisión prevista en el 
artículo 5 no puede realizarse, ya que 
la empresa tuvo en 1978 pérdidas y no 
cabe en estos casos la revisión, de acuer
do con el artículo 2, número 2, del Real 
Decreto de 3 de agosto de 1979. 

Asimismo se hace la advertencia de 
que ello se entiende sin perjuicio de los 
efectos que se establecen en el número 2 
del artículo 5." y en el artículo 7." del 
Real Decreto-ley 43 77, de 25 de no
viembre, en relación con el artículo 5.° 
del Real Decreto-ley 49/78. 

2.1' Comunicar esta resolución a las 
representaciones social y económica de 
la Comisión Deliberante, haciéndoles sa
ber que, de acuerdo con el artículo 14 
de la Ley de 19 de diciembre de 1973, 
por tratarse de resolución homologatoria 
no cabe recurso alguno contra la misma 
en vía administrativa. 

3. a Disponer su publicación en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia y su ins
cripción en el Registro correspondiente. 

Madrid, 28 de diciembre de 1979.—El 
Delegado de Trabajo, Felipe Arman de 
la Vega. 

REVISION DEL IV CONVENIO COLEC
TIVO DE AMBITO DE EMPRESA EN
TRE "FUNDICIONES Y TALLERES 
MECANICOS DEL MANZANARES, SO
CIEDAD ANONIMA" (F. U. N. T. A. M„ 
SOCIEDAD ANONIMA) Y SUS TRA

BAJADORES 

En Madrid, a 9 de febrero de 1979, se 
reúnen en el domicilio social, Mármol, 
número 4, las representaciones social y 
económica de "Fundiciones y Talleres Me
cánicos del Manzanares, S. A . " (F. U. N. 
T. A . M . , S. A.) con objeto de proceder 
a la revisión de su IV Convenio Colec
tivo homologado por resolución de la 
Delegación Provincial de Trabajo con fe
cha 5 de agosto de 1977, con vigencia 
desde primero de julio de 1977 hasta 30 
de junio de 1979. 

De acuerdo con los criterios estable
cidos en el Real Decreto-ley 43/1977, de 
25 de noviembre, sobre política salarial 
y empleo, se pactó entre ambas repre
sentaciones una revisión salarial para el 
año 1978, que fué presentada en la De
legación Provincial de Trabajo el 11 de 
abril de 1978. 

Habiendo solicitado el Comité de Em
presa la prórroga del vigente Convenio 
Colectivo hasta el 31 de diciembre de 
1979, la representación económica ha ac
cedido a dicha petición, llegándose entre 
ambas partes a los acuerdos que se se
ñalan a continuación, dentro de los cri
terios de referencia establecidos en el 
Real Decreto-ley 49/1978, de 26 de di
ciembre. 

Artículo 1.° Ambito territorial. 
El presente Convenio Colectivo afec

tará a los centros de trabajo de la em
presa "Fundiciones y Talleres Mecánicos 
del Manzanares, S. A." (F. U. N. T. A. M . , 
Sociedad Anónima) enclavados en la pro
vincia de Madrid. 

Art . 2." Ambito personal. 
El Convenio afectará a todo el perso

nal, quedando exceptuado del mismo los 
botones, aprendices, pinches y aspiran
tes. 

Art . 3." Ambito temporal. 
El Convenio objeto de revisión tendrá 

vigencia desde el 1 de enero al 31 de 
diciembre de 1979, cualquiera que sea 
la fecha de su homologación oficial. 

Se prorrogará tácitamente de año en 
año, si no se denunciase por cualquiera 
de las partes con una antelación míni
ma de tres meses a la fecha de su ter
minación, o de cualquiera de sus pró
rrogas. Asimismo se entenderá prorroga
do a todos los efectos durante el tiempo 
que medie entre la fecha de su expiración 
y la entrada en vigor del nuevo Conve
nio o pacto colectivo que lo sustituya. 

Art . 4. a Absorción y compensación. 
Las mejoras resultantes del presente 

Convenio serán absorbibles y compensa
bles en cómputo global anual con aque

llas establecidas o que pudieran estable
cerse por disposición legal, salvo cuando 
expresamente se pacte lo contrario. 

Art . 5.u Revisión. 
Se estará a lo que disponga el Gobier

no si éste revisase a partir de 30 de 
junio de 1979 el Indice de Precios de 
Consumo, de acuerdo con el artículo ter
cero del Real Decreto-ley 49/1978, de 
26 de diciembre. 

Art . 6/' Comisión de vigilancia. 
Para vigilar el cumplimiento del Con

venio y con el fin de interpretarlo cuan
do proceda se constituirá una Comisión 
Mixta de Vigilancia. 

Está Comisión estará formada por cua
tro vocales económicos, nombrados por 
la Dirección de la empresa, y cuatro vo
cales sociales, nombrados por la Comi
sión Deliberante Social, con sus respec
tivos suplentes. 

Los vocales sociales deberán nombrar
se de manera que estén representados to
dos los grupos profesionales y centros de 
trabajo. 

Art . 7." Jornada de trabajo. 
En cuanto a la jornada y horario de 

trabajo, se continuará con lo establecido 
en la actualidad, es decir, cuarenta y cua
tro horas semanales de presencia y cua
renta y dos y media de trabajo efectivo 
semanales. A esto hay que añadir el tiem
po correspondiente diario que se acuerde 
por la recuperación de "puentes", si así 
se pacta al confeccionar el calendario la
boral y cuadro horario anual. 

A l personal con jornada menor a la 
indicada se le respetará la misma. 

Art . 8.° Vacaciones anuales. 
Su período será de veintinueve días 

naturales, que se abonarán según lo es
tablecido en la Ordenanza de Trabajo 
para la Industria Siderometalúrgica. 

Aquel personal que venga disfrutando 
mayor número de días de los estableci
dos, se les respetará este derecho. 

Art . 9" Horas extraondinarias. 
El personal podrá trabajar libremente 

horas extraordinarias, a requerimiento de 
la empresa, dentro de los límites que la 
legislación laboral establece. Serán obli
gatorias en los casos que marca la Ley. 

E l abono de las horas extraordinarias 
se efectuará con los valores actuales es
tablecidos para 1978. 

Art . 10. Incentivos a la producción. 
Su valor sigue siendo el correspondien

te al acordado con fecha 30 de junio 
de 1977. 

Los incentivos de obras de larga du
ración se liquidarán con el rendimiento 
1,40 a las 100 horas de trabajo, realizán
dose el cálculo definitivo al finalizar la 
obra. 

Art . 11. Prima semanal de asistencia. 
A todo el personal encuadrado hasta 

el nivel VII, inclusive, se le abonará una 
prima de asistencia semanal de 540 pe
setas. Esta prima dejará de percibirse 
cuando ocurran las circunstancias actual
mente establecidas. La cantidad no per
cibida por el personal pasará a engrosar 
los fondos de la Caja de Ayuda Social 
creada cen anterioridad por la empresa 
y cuya finalidad es la de efectuar dis
tintas subvenciones de tal carácter, con
siderándose la de mayor importancia el 
pago complementario al personal de baja 
por enfermedad. 

Art . 12. Enfermedad. 
Todo el personal que cause baja por 

enfermedad comprendido en los niveles 
citados en el artículo anterior, tendrá de
recho a percibir de la Gaja de Ayuda 
Social la cantidad precisa para comple
tar el salario medio de "Funtam", sin 
prima de asistencia, teniendo en cuenta 
la indemnización que por tal concepto 
concede la Seguridad Social. Esta canti
dad diaria se empezará a disfrutar desde 
el octavo- día en que haya causado baja 
por tal motivo y hasta tanto dure esta 
situación en el seno de la empresa. 

Art . 13. Premios de nocturnidad, pe-
noskUwl, toxicidad o peligrosidad y Jefes 
de Equipo. 

A ) Nocturnidad.—Se abonará a razón 
de 11,50 pesetas/hora y se regulará de 

Art . 15. Gratificaciones extrao 
rias. 

acuerdo con lo dispuesto en la vig 
Ordenanza de Trabajo para la Inaus» 
Siderometalúrgica. reres'" 

B ) Penosidad, toxicidad o pen& , Q 

dad.—Estos premios se abonarán a 
el personal, sin distinción de categ 
sobre la base de 200 pesetas/día, a pe 
de estar incluidos en la r e m u n e r a c i ó n ^ 
les premios, al haberse fijado las pun 
ciones correspondientes en la valor 
de tareas llevadas a cabo por la emp 

Valor hora: 5 pesetas. n e . 
Valor cuatro primeras horas: 2ü 

setas. , 
Valor jornada completa: 40 pese ta • ^ 
C) Jefes de Equipo.—Al igual que ^ 

el apartado anterior, en la valoración ^ 
tareas se ha recogido la puntuación 
este premio. No obstante, la empresa ^ 
guirá abonándolo independientemente.^ 
acuerdo con el salario base que 
esta fecha se venía tomando, más l a j 0 

tigüedad, y está integrado en el sa 
correspondiente al nivel y escalón no 
estén encuadrados. 

Art . 14. Plus de antigüedad. ^ 
Será abonado por quinquenios y 

calcularán en base al 5 por 100 cor 
pondiente del salario resultante una 
confeccionada la tabla de los mismos, 
acuerdo con lo establecido en el ar 
lo 67 de la Ordenanza de Trabajo P<* 
la Industria Siderometalúrgica v i S e n . ^ " r ¡ 0 

Este plus está, integrado en el sa ^ 
correspondiente al nivel y escalón do 
estén encuadrados los trabajadores. 

rdbtf' 

Todo el personal percibirá tres § r a ^ n . 
caciones extraordinarias anuales de tr . 
ta días cada una, en 18 de julio, 
y mes de octubre, de acuerdo con la 1 

salarial del presente Convenio. ¿ e 

Asimismo se abonará en el mes 
marzo otra gratificación por el imP 
de 36.000 pesetas a cada trabajador-

Art . 16. Dietas. l a 

E l personal que por necesidad de 
empresa tenga que prestar sus serví ^ 
fuera del centro de trabajo, percibirá 
concepto de dieta: v l i 

Personal de niveles III, IV, V, v 

VII: 1.140 pesetas/día. . ^ 
Personal de niveles VIII, I X y X : »• 

pesetas día. „. 
E l concepto de media dieta se r &g¡¡ 

lará por lo establecido en el a r t í cu lo^ 
de la Ordenanza de Trabajo para I a 

dustria Siderometalúrgica. 

Art . 17. Premios de puntualidad-
El trabajador que durante todo e'..¿a<J 

solamente tenga una falta de puntúan ^ 
o una salida de cualquier carácter, 
capto las ordenadas por la empresa, v 
cibirá un premio anual de 5.000 P e s e

a i ¡ . 
Asimismo, con dos faltas de pun*^ £ | 

dad o dos salidas como se indica e í l $ 
caso anterior, percibirá 2.500 P e S 

anuales. g r . 
Queda excluido para este premio el P ¡ a 

sonal que no' percibe prima de asisten 
durante el año y el desplazado a 0 ^ 
centros de trabajo que no sean los d 
empresa. 

Art . 18. Subvención luz. a 

Se abonarán 7.700 pesetas anuale 
todo el personal, excento nivel X- $ 

El 50 por 100 será abonado en el ? 
de julio y el resto en el mes de d» C I 

bre. 

Art . 19. Economato. 
, Todo el personal percibirá por este 

cepto las cantidades siguientes: e$ 
198 pesetas por beneficiario en el 

de enero'. es 
85 pesetas por beneficiario los rne 

de febrero a noviembre, inclusives- ¿ c 

254 pesetas por beneficiario el mes 
diciembre. 

Art . 20. Condiciones económicas* 
Los salarios de cotización a efectos 

la Seguridad Social y Mutualismo 
ral son los que figuran en el Real D c

 a S í 
to 82/1979, de fecha 19 de enero. ^ 
como las disposiciones concordantes 
bre la materia. jj 

La retribución de este Convenio e S

t f j . 
que se establece en la tabla de x C . x 0 

buciones que se determina en el cu a 
anexo I y serán brutas para todo el 1 
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est hi E n e l c i t a d o cuadro anexo I se 
val e n l o s salarios de acuerdo con la 

oración de tareas, realizada en su día 
'gentes actualmente en la empresa 

recuadradas e n niveles y escalones co-
n i d

 C c n s ecuencia de la puntuación obte 
en dicha valoración. 

I q s todos los casos las percepciones de 
n a i s a l a r i o s de cada categoría profesio-
a ]' e n cómputo global, son superiores 
Prm • e s t a b l e c i d o s en el vigente Convenio 

0 V l n c i a l del Metal de Madrid. 

^ r t ' 21. Acuerdos recíprocos. 
mitg6 , l a s Propuestas hechas por el Co 
dan i E m P r e s a a la sociedad se acuer 

l a s °.ue a continuación se detallan: 
Em D r

 S 0 C l e d a d entregará al Comité de 
h o r a s

e s a m e n s u a l m e n t e relación de las 
p e r s

 e x t r a ord inar ias realizadas por el 
L a

n a l de los distintos departamentos, 
hará C o n t r a t a c i ó n de nuevo personal se 
ción H t r a v e s de 'las oficinas de coloca-
tipU| e a c uerdo con lo que la Ley es-
al Cn*- r e s Pecto , previa comunicación 

com«é de Empresa. 
P o n d r a

C a S o d e expediente de crisis se 
Ern p r e

 e n conocimiento del Comité de 
pre Ce p t

a P 3 r a q u e é s t e emita su informe 
La según establece la Ley. 

de i a

 e p r e s e n t a c i ó n de los trabajadores 
re g i r á

 e m 'Presa (Comité de Empresa) se 
^ent^ P o r l o establecido en cada mo-

L o s ° Por la Ley. 
tr0 d e

t r a b a Jadores podrán utilizar el cen-
asambi t r a b a J ° Para la celebración de 
Previ0

 e a s f u e r a d e l a n o r a d e J ° r n a d a ' 
b i r e c c . C o n oc imien to y autorización de la 

rj. n de la empresa, 
ser u

P j ? n d r a n de tablón de anuncios para 
dical, d ' í a d o

 e n materia laboral y sin-
de e ' s t

 e b l e n d o nombrar los responsables 
p res a \ m e n e s t e r , facilitando a la em-

Asirn°S n o r n b r e s de los mismos. 
Pre S e n t a

S n i o se acuerda la proposición 
ü a por la empresa y que es: 

f ner2 0 °" 0 c i da l a buena voluntad y es-
* a r a u e a l i Z a d o por la empresa para lle-
y t B - ' a retriK..^^- — — 
de 

°erSe 

V t e n ¡ e ' n d r e t r i b u c i ó n económica aportada 
e trabaj ° G n C u e n t a la actual situación 

d u l 2ca n 

Art 
en 

fvT en H P t . e S P r e c i s o que para mante-
t a un m i n a d o s mercados se pro-
Dr p roces n U G V ° e s t u d i o d e los distin-
5 U c to s ° S d e f a b r i c a c i ó n de algunos 
y° S e a la (? a n u f acturados, encomendán-
d¡ r e v i s ¡ ón m i s i ó n Paritaria su examen 

^'entos' C ° n o b Jeto de lograr unos reñ
í a l e s cuyos resultados se tra-
Precios más competitivos. 

I 5 e hac ^ C c t c s económicos. 
\ e ^ c t i V j d

c ° n s t a r por ambas partes que 
s ¡ r í i a n e ] 0 , d e l P r e s e n t e Convenio lie 
% n e n el correspondiente repercu 
de^' s ' N D C < ? s t e horario de la mano de 
Dr l o s Drí>Ü r , U Í C i o d e Q u e e l precio final 
q? S a s e t

a u c t o s fabricados por la em-
P r V e obte" 8 3 1 1 e n c u e n t a l a s mejoras 

Uctividari8311 p o r l o s a u m e n t o s d e l a 

t e del a ' absorbiendo, por tanto, 
h

 a u rnent 0 . 
&¡< 

Pr^ def e c t Q 

bro de la representación social y otro de 
la económica el resto. 

Siendo' de total conformidad por am
bas Comisiones Deliberadoras, lo suscri
ben en el lugar y fecha al principio ci
tados. 

Cuadro anexo número I 

T A B L A DE RETRIBUCIONES, INCLUI
D A ANTIGÜEDAD Y J E F A T U R A DE 

Nivel 

EQUIPO 

Escalón Valor día 
(455 días) 
Total año 

III 1 989 449.995 
2 1.014 461.370 
3 1.038 472.290 
4 1.063 483.665 
5 1.085 493.675 
5q 1.111 505.505 

IV 1 1.021 464.555 
2 1.045 475.475 
3 1.070 486.850 
4 1.095 498.225 
5 1.118 508.690 
5q 1.144 520.520 

V 1 1.058 481.390 
2 1.084 493.220 
3 1.109 504.595 
4 1.134 515.970 
5 1.157 526.435 
5q 1.182 537.810 

VI 1 1.109 504.595 
2 1.135 516.425 
3 1.161 528.255 
4 1.187 540.085 
5 1.213 551.915 
5q 1.240 564.200 

VII 1 1.164 529.620 
2 1.190 541.450 
3 1.219 554.645 
4 1.244 566.020 
5 1.272 578.760 
5q 1.299 591.045 

VIII 1 1.327 603.785 
2 1.353 615.615 
3 1.381 628.355 
4 1.408 640.640 
5 1.436 653.380 
5q 1.463 665.665 

IX 1 1.494 679.770 
2 1.526 694.330 
3 1.560 709.800 
4 1.593 724.815 
5 1.628 740.740 
5q 1.662 756.210 

X 1 1.741 792.155 
2 1.786 812.630 
3 1.830 832.650 
4 1.875 853.125 
5 1.919 873.145 
5q 1.964 893.620 
5q-l 2.009 914.095 
5q-2 2.053 934.115 

de junio, y Ley de 24 de noviembre de 
1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria. 

Esta Delegación Provincial del Minis
terio de Industria y Energía de Madrid, 
a propuesta de la Sección correspon 
diente, ha resuelto: 

Autorizar a "Hidroeléctrica Española, 
Sociedad Anónima", la instalación de la 
línea eléctrica cuyas características prin
cipales son las siguientes: 

La instalación eléctrica se va a efec 
tuar en el término municipal de Zarza-
lejo. Tiene su origen en línea aérea de 
M . T. de alimentación a Zarzalejo y su 
final en el C. T. intemperie de don Her 
minio González Verderas. La finalidad de 
la instalación es la de alimentar en me 
dia tensión al C. T. de don Herminio 
González en barrio de la Estación. 

Características principales son: Ten 
sión 20 K V . , tendido aéreo, un circuito 
trifásico, 'conductor de aluminio-acero de 
31,10 milímetros cuadrados de sección. 
Apoyos de hormigón y metálicos. Longi
tud 0.110 km. 

Declarar, en concreto, la utilidad pú
blica de la instalación eléctrica que se 
autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10 1966, sobre expropiación forzosa 
y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peticiona
rio de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumpli
miento de los trámites que se señalan en 
el capítulo IV del citado Decreto 2617/ 
1966, de 20 de octubre. 

Madrid, 9 de enero de 1980.—El De
legado provincial, P. D., el Subdelegado 
provincial (Firmado). 

(G. C—484) (O.—32.550) 

l S p ° S l C l O N A C L A R A T O R I A 

J^ente*? 1 0 d e n o r m a s aplicables del 
t e r ¡as n v e n i o y en todas aquellas 

. C Q nóm¡ c

n ° Previstas en el mismo, tanto 
v rá a i ^ a s , c ° m o de otra índole, se es
t a j o l s P u e s t o en la Ordenanza de 
m ' C 0 n

P a r a l a Industria Siderometalúr-
> t 0 d e p n i ° S i n d i c a l Provincial, Regla-

6 'a R é 8imen Interior y costumbres 
apresa. 

P , b , S p O S l c i O N D E R O G A T I V A 

d 0 n v e n ? o

S e í t e C ° n v e n i o anula al anterior 
n ' c , cn e s A f e c t i v o de la empresa "Fun-
a e s- S A

a , l e r e s Mecánicos del Manza-
: P r c b ^ ' A - " (F. U . N . T. A . M . , S. A.) , 

En los valores de esta tabla están in
cluidas linealmente 8.522,73 pesetas co
rrespondientes a la gratificación especial 
acordada en 1978, por congelación del 
valor de las horas extraordinarias. 

(G. C—522) 

MINISTERIO D E INDUSTRIA 
Y ENERGIA 

DELEGACION PROVINCIAL DE MADRID 
Sección de Industria 

P r o v i n ° L r e s o I u c i ó n de la Delega 
de l í e Trabajo de fecha 5 

y cuantas resolucio-
r r o l l 0

 a a ° posteriormente para Se h 

Jc»ai * t c d e " a r c * u e ' a Comisión De-
^ In e s t á c

e S t e C o n v e n i o por la parte 
? Otó ^'ernhr p u e s t a por la totalidad 
f i^ 'e iw Toros del Comité de Empresa, 
% Por t~ndna s i d ° o t ° r g a d a su con-
SeY 1 r a Heva C l P e r s o n a l de la socie-

s. dr a efecto dichas delibera 

I e s ha 

S e n ' , s i e n d 0 f -° C o I e c t i v o c o n s t a d e d i e z 
h (ib S d e a r K a d ° p o r t o d o s I o s c o m -

l T t l ° f o l i o

m r e p r e s e n t a c i o n e s e n 
v s i g n a d o s p o r u n m i e m -

RESOLUCION de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria y Ener
gía de Madrid autorizando el estable
cimiento de la línea eléctrica que se 
cita: 

26EL-1.499 
Visto el expediente incoado en la Sec

ción de Industria de Madrid a petición 
de "Hidroeléctrica Española, S. A . " , con 
domicilio en Madrid, calle Claudio Coe-
Ho, 55, solicitando autorización y decla
ración, en concreto, de utilidad pública 
para el establecimiento de una línea eléc
trica, y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el capítulo III del 
Decreto 2617 1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, y en el capítu
lo III del Reglamento aprobado por De
creto 2619,1966, sobre expropiación for
zosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y de acuerdo con lo 
ordenado en el Decreto 1713/72, de 30 

RESOLUCION de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria y Ener
gía de Madrid autorizando el estable
cimiento de la línea eléctrica que se 
cita: 

26EL-1.500 
Visto el expediente incoado en la Sec

ción de Industria de Madrid a petición 
de "Hidroeléctrica Española, S. A . ' ' , con 
domicilio en Madrid, calle Claudio Coe-
11o, 55, solicitando autorización y decla
ración, en concreto, de utilidad pública 
para el establecimiento de una línea eléc
trica, y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el capítulo III del 
Decreto 2617 1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, y en el capítu 
lo III del Reglamento aprobado por De
creto 2619 1966, sobre expropiación for 
zosa y sanciones en materia de instala 
ciones eléctricas, y de acuerdo con lo 
ordenado en el Decreto 1713/72, de 30 
de junio, y Ley de 24 de noviembre cié 
1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria. 

Esta Delegación Provincial del Minis 
terio de Industria y Energía de Madrid, 
a -propuesta de la Sección correspon 
diente, ha resuelto: 

Autorizar a "Hidroeléctrica Española, 
Sociedad Anónima", la instalación de la 
línea eléctrica cuyas características prin 
cipales son las siguientes: 

La instalación eléctrica se va a efec
tuar en el término municipal de Braojos 
Tiene su origep en línea aérea de media 
tensión de alimentación a la localidad de 
Braojos y su final en C. T. en camino de 
los Molinos, 10. La finalidad de la ins
talación es la de alimentar a la finca de 
don Angel Retamar Loza, en camino de 
los Molinos, 10. 

Características principales son: Ten
sión 20 K V . , tendido aéreo, un circuito 
trifásico, conductores de alumoweld de 
8,34 milímetros cuadrados de sección 
Apoyos de hormigón y longitud 0,140 ki 
lómetro. 

Declarar, en concreto, la utilidad pú 
blica de la instalación eléctrica que se 
autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10,1966, sobre expropiación forzosa 
y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peticiona
rio de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplí 

miento de los trámites que» se señalan en 
el capítulo IV del citado Decreto 2617/ 
1966, de 20 de octubre. 

Madrid, 9 de enero de 1980.—El De* 
legado provincial, P. D., el Subdelegado 
provincial (Firmado). 

(G. C—485) • (O.—32.551) 

RESOLUCION de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria y Ener
gía de Madrid autorizando el estable
cimiento de la línea eléctrica que se 
cita: 

26EL-1.501 
Visto el expediente incoado en la Sec

ción de Industria de Madrid a petición 
de "Hidroeléctrica Española, S. A . " , con 
domicilio en Madrid, calle Claudio Coe-
11o, 55, solicitando autorización y decla
ración, en concreto, de utilidad pública 
para el establecimiento de una línea eléc
trica, y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el capítulo III del 
Decreto 2617/1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, y en el capítu
lo III del Reglamento aprobado por De
creto 2619 1966, sobre expropiación for
zosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y de acuerdo con lo 
ordenado en el Decreto 1713/72, de 30 
de junio, y Ley de 24 de noviembre de 
1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria. 

Esta Delegación Provincial del Minis 
terio de Industria y Energía de Madrid , 
a propuesta de la Sección correspon
diente, ha resuelto: 

Autorizar a "Hidroeléctrica Española, 
Sociedad Anónima", la instalación de la 
línea eléctrica cuyas características prin
cipales son las siguientes: 

La instalación eléctrica se va a efec
tuar en el término municipal de Bustar-
viejo. Tiene su origen en línea de media 
tensión de la Urbanización " E l Roble
dal" y su final en el C. T. de Comunidad 
"La Pesquera". La finalidad de l a insta
lación es la de alimentar al C. T. de la 
colonia de propietarios "La Pesquera". 

Las características principales son: Ten
sión 20 K V . , tendido aéreo, un circuito 
trifásico, conductores de aluminio-acero 
de 31,10 milímetros cuadrados de sec
ción. Apoyos metálicos y . longitud de 
0,080 km. 

Declarar, en concreto, la utilidad pú
blica de la instalación eléctrica que se 
autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10 1966, sobre expropiación forzosa 
y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peticiona
rio de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumpli
miento de lcs trámites que se señalan en 
el capítulo IV del citado Decreto 2617/ 
L966, de 20 de octubre. 

Madrid, 9 de enero de 1980.—El De-
egado provincial, P. D., el Subdelegado 
provincial (Firmado). 

(G. C—486) (O.—32.552) 

RESOLUCION de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria y Ener
gía de 'Madrid autorizando el estable
cimiento de la línea eléctrica que se 
cita: 

26EL : 1.502 
Visto el expediente incoado en la Sec

ción de Industria de Madrid a petición 
de "Hidroeléctrica Española, S. A." ' , con 
domicilio en Madrid, calle Claudio Coe* 
lio, 55, solicitando autorización y decla
ración, en concreto, de utilidad pública 
para el establecimiento de una línea eléc
trica, y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el capítulo III del 
Decreto 2617/1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, y en el capítu
lo III del Reglamento aprobado por De
creto 2619,1966, sobre expropiación for
zosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y de acuerdo con lo 
ordenado en el Decreto 1713/72, de 30 
de junio, y Ley de 24 de noviembre de 
1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria. 

Esta Delegación Provincial del Minis
terio de Industria y Energía de Madrid, 
a propuesta de la Sección correspon
diente, ha resuelto: 

f 
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Autorizar a "Hidroeléctrica Española, 
Sociedad Anónima", la instalación de la 
línea eléctrica cuyas características prin
cipales son las siguientes: 

La instalación eléctrica se va a efectuar 
en el término municipal de San Sebas
tián de los Reyes. Tiene su origen en lí
nea de media tensión del C T. carretera 
de Belvis, 3 y su final en C. T. de Depu
radora de Aguas. La finalidad de la ins
talación es la de alimentar a la Depura
dora de Aguas del Ayuntamiento de Ajal-
vir, en carretera de Fuente el Saz, kiló
metro 3,800. 

Características principales son: Ten
sión 20 KV., tendido aéreo, un circuito 
trifásico, conductores de aluminio-acero 
de 31.10 milímetros cuadrados de sec
ción. 

Declarar, en concreto, la utilidad pú
blica de la instalación eléctrica que se 
autoriza, a los efectos señalados, en la 
Ley 10 1966, sobre expropiación forzosa 
y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras'no cuente el peticiona
rio de la misma con la aprobación de su 
proyecto de- ejecución, previo cumpli
miento dc los trámites que se señalan en 
él canítulo IV del citado Decreto 2617/ 
'196Vde 20 de octubre. 

Madrid, 9 de enero de 1980.—El De-
degado provincial, P. D., el Subdelegado 
provincial (Firmado). 

(G. C. -487) (O.—32.553) 

RESOLUCION de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria y Ener
gía de Madrid autorizando el estable
cimiento de la línea eléctrica que se 
cita: 

26EL-1.503 
Visto el expediente incoado en la Sec

ción de Industria de Madrid" a petición 
de "Hidroeléctrica Española, S. A . " , con 
domicilio en Madrid, calle Claudio Coe
llo, 55. solicitando autorización y decla
ración, en concreto, de utilidad pública 
para el establecimiento de una línea eléc
trica, y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el capítulo III del 
Decreto 2617/1966, sobre autorización de 

. instalaciones eléctricas, y en el capítu
lo III del Reglamento aprobado por De
creto 2619 1966, sobre expropiación for
zosa y sanciones en materia, de instala
ciones eléctricas, y de acuerdo con lo 
ordenado en el Decreto 1713/72, de 30 
de junio, y Ley de 24 de noviembre de 
1939. sobre ordenación y defensa de la 
industria. 

Esta Delegación Provincial del Minis
terio de Industria y Energía de Madrid, 
a propuesta de la Sección correspon
diente, ha resuelto: 

Autorizar a "Hidroeléctrica Española, 
Sociedad Anónima", la instalación de la 
línea eléctrica cuyas características prin
cipales son las siguientes: 

La instalación eléctrica se va a efec
tuar en el término municipal de Becerril 
de la Sierra. Tiene su origen en línea de 
media tensión de alimentación a Becerril 
de la Sierra y su final en C. T. intempe
rie de colonia El Tomillar. La finalidad 
de la instalación es la de alimentar a la 
colonia El Tomillar. 

Características principales: T e n s i ó n 
20 KV., tendido aéreo, un circuito tri-
fási co, conductores de aluminio-acero de 
31,10 milímetros cuadrados de sección. 
Apoyos metálicos. Longitud de 0,080 km. 

Declarar, en concreto, la utilidad pú
blica de la instalación eléctrica que se 
autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10 1966, sobre expropiación forzosa 
y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peticiona
rio de la misma con la aprobación de su 

• proyecto de ejecución, previo cumpli
miento de los trámites que se señalan en 
el capítulo IV del citado Decreto 2617/ 
1966, de 20 de octubre. 

Madrid. 9 de enero de 1980. El De-
Jegado provincial. P. D., el Subdelegado 
provincial (Firmado). 

' (G. C—488) (O.—32.554) 

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Por la presente se notifica a los con
tribuyentes comprendidos en la relación 
que a continuación se inserta, por no ha
ber sido hallados en los domicilios que 
figuran en los censos fiscales de esta De
legación, o porque se han alegado distin
tas causas por personas que la legisla
ción autoriza para hacerse cargo de la 
notificación que la Administración de 
Tributos, en cumplimiento de lo dispues
to en la regla 38 de la Instrucción Pro
visional para la exacción de la Cuota por 
Beneficios del Impuesto Industrial, v de 
acuerdo con los datos consignados en la 
certificación expedida por el Secretario 
de la Junta de Evaluación correspondien
te, ha practicado liquidación definitiva, 
ñor el ejercicio, número de referencia e 
importe que en cada caso se exnresa. 

Cuando de la liquidación practicada re
sulte cantidad a devolver se instruirá de 
oficio el oportuno expediente, y tendrá 
efecto la devolución en el plazo de los 
dos meses siguientes a la fecha de la l i 
quidación, previa presentación en la Ad
ministración de Tributos de la- carta de 
nago original, acreditativa del ingreso a 
cuenta, y de los recibos del Impuesto In
dustrial Licencia Fiscal, correspondientes 
al ejercicio a que se refiere esta liquida
ción. Transcurrido dicho plazo se decla
rará la caducidad del expediente, con ar
chivo de las actuaciones. 

En el caso de sociedades v demás en
tidades jurídicas, la notificación se prac
tica para conocimiento de las bases se
ñaladas por la Junta. 

Contra la liquidación y bases expresa
das nueden internonerse los recursos que 
a continuación se especifican: 

Recursos contra la liquidación: De re
posición, en el plazo de ocho días, ante 
¡a Administración de Tributos, o recla
mación económico-administrativa, en el 
plazo de quince días, ante el Tribunal 
de dicha jurisdicción en esta Delegación 
de Hacienda. 

Recursos contra las bases: De agra
vio comparativo y de aplicación indebi
da de índices, en el plazo de quince días, 
ante el Jurado Territorial Tributario. El 
de agravio absoluto, en el mismo niazo, 
ante la Administración de Tributos dé 
esta Delegación de Hacienda. 

En todos los plazos reseñados se en
tenderán días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación del pre
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Relación número 2.880 de contribuventes 
por el concepto de CUOTA BENEFI
CIOS.—ORGA. 15-662. 

NOMBRE O RAZON SOCIAL. DOMICILIO.— 
EJERCICIO. — BASE IMPUTADA. BASE 

j LIQUIDABLE. — A DEVOLVER. — ANO CON
TRAÍDO 1978. — NUMERO DE REFERENCIA 

Collpa, S. L. — Palafox, 16. — 1975. 
140.000 pesetas. — 0 pesetas. — 0 pese
tas.—70127-46. 

Comercial Limas, S. A. — Nicaragua 
número 8. — 1975. — 140.000 pesetas'. 
0 pesetas. — 0 pesetas. — 70127-276 

Comercial Sape, S. L. — José Arcones 
Gil . — 1975. — 126.000 pesetas. — 0 pe
setas. — 0 pesetas. — 70127-361. 

Eco Radio. S. A. — Cristóbal Bordíu 
número 8. — 1975. — 140.000 pese
tas. — 0 pesetas. — 0 pesetas.—70127-
278. 

Fría Valdés, Carlos. — Almorox. nú
mero 5. — 1975. — 35.000 pesetas. — 
27.500 pesetas. — 0 pesetas. — 70127-
373. 

Gabairuiz, S. L. — Arrovo del Olivar 
número 53. — 1975. — 140.000 pese
tas. — 0 pesetas.'— 0 pesetas. — 70127-
286. 

García Suárez, José Antonio. — Esne-
ranza Macarena, 26. — 1975.—28.000 
pesetas. — 23.000 pesetas. — 0 pesetas 
70127-376. 

Ross Gama,-José. — Virgen del LÍuc, 
número 75. — 1975. — 14.000 pesetas. 
11.500 pesetas. — 0 pesetas. — 70127-
416. 

Relación número 2.881 de contribuyentes 
por el concento de CUOTA BENEFI
CIOS.—ORGA. 01-102. 
Gibert Muns, Ignacio. — Virgen de 

Lourdes, 20. — 1976. — 0 pesetas. — 

0 pesetas. - • 17.100 pesetas. —70485-
36. 

Olivares, Angel. — Peñuelas, 48. — 
1976. — 0 pesetas. — 0 pesetas.—16.100 
pestas.—70485-77. 

Silgado Escobar, Rafael. — Pez, 1. — 
1976. — 0 pesetas. — 0 pesetas.—14.100 
pesetas.—70485-105. 

Takao Jeney, Andrés. — Batalla del 
Salado, 4. — 1976. — 0 pesetas—0 pe
setas. — 16.100 pesetas. — 70485-107. 

Relación número 2.919 de contribuyentes 
por el concepto de CUOTA BENEFI
CIOS.—ORGA. 13-633 F. 
General Pinturas, S. A . — Vaca, nú

mero 15. — 1976. — 205.000 pesetas.— 
0 pesetas. — 0 pesetas. — 81681-092. 

Herederos Luis Vázquez, C. B.—Bra
vo Murillo, 239. — 1976. — 205.000 pe
setas. — 0 pesetas. — 0 pesetas.—81681-
111. 

Relación número 3.060 de contribuyentes 
or el conceüto de CUOTA BENEFI
CIOS.—ORGA. 13-633 M . 
Bustos López, Fulgencio. — Lago Le

man, 13. — 1976. — 48.000 pesetas. — i 
38.000 pesetas. — 0 pesetas. — 83096-
401. 

Calvo Serrano, Luis. — Plaza de Juan 
Malasaña. 4. — 1976. — 0 pesetas. — 
0 pesetas. — 11.400 pesetas. — 83096-
43. 

Diego Moran, Angel de. — Felipe Frai
le, 8. — 1976. — 0 pesetas. —0 pesetas. 
11.600 pesetas.—83096-68. 

Relación número 2.882 de contribuyentes 
por el concepto de CUOTA BENEFI
CIOS.—ORGA. 14-2041 F. 
Alonso Mena, S. A . — A n a Albi , 

número 3. — 1976. — 200.000 pese
tas. — 0 pesetas. — 0 pesetas. — 84836-
304. 

Copetym, S. A . — Oropéndola, 8. — 
1976. — 350.000 pesetas. — 0 pesetas. 
0 pesetas.—84836-226. 

Decoracón M . V. , S. L. — Padre Oltra, 
número 13. — 1976. — 150.000 pese
tas. — 0 pesetas. — 0 pesetas.—84836-
177. 

Diego Merino, Roberto. — Casimiro 
Escudero, 3. — 1976. —. 0 pesetas. — 
0 pesetas. — 26.900 pesetas. — 84836-
113. 

Galán Lázaro, Angeles. — Doctor Cor-
nago, núm. 27. — 1976. — 0 pesetas.— 
0 pesetas. — 31.900 pesetas. — 84836-
73. 

Gracia Villaverde, S . ' A . — Cedros, 
número 93. — 1976. — 900.000 pese
tas. — 0 pesetas. — 0 pesetas. — 84836-
183. 

Manuf. Ind. Madera, S. A . — Ing. Her
manos Granda. — 1976. — 1-150.000 pe
setas. — 0 pesetas. — 0 pesetas.—84836^ 
196. 

Muy Parq., S. L. — M . Odiaga, 15.— 
1976. — 273.600 pesetas. — 0 pesetas.— 
0 pesetas.—84836-342. 

Piel Mobel Artesanía, S. L. — Casimi
ro Escudero, 3. — 1976. — 150.000 pe
setas. — 0 pesetas. — 0 pesetas.—84836-
342. 

Prago, S. A. — Puerto Arlaban, 33.— 
1976. — 700.000 pesetas. — 0 pesetas. 
0 pesetas—84836-92. 

Proindisa. — Doctor Cornago, 33. — 
1976. — 1.250.000 pesetas. — 0 pesetas. 
0 pesetas.—84836-209. 

Salgado Touza, Francisco. — Guiller
mo Pingarrón, 9. — 1976. — 0 pesetas. 
0 pesetas. — 19.200 pesetas. — 84836-
72. 

Vijofe, S. L. — Pasaje Moraleja de En-
medio. — 1976. — 240.000 pesetas. — 
0 pesetas. — 0 pesetas. — 84836-302. 

Relación número 2.883 de contribuventes 
por el concento de CUOTA BENEFI
CIOS.—ORGA. 14-662. 
Productos Integrados, S. A . — Cadar-

so, núm. 5. — 1976. — 300.000 pese
tas. — 0 pesetas. — 0 pesetas.—85267-5. 

Relación número 3.061 de contribuyentes 
por el concepto de CUOTA BENEFI
CIOS.—ORGA. 15-305 C. 
C. de Electrónica, S. A . — Astorga, 

número 21. — 1976. — 30.000 pesetas. 
0 pesetas. — 0 pesetas. — 85360-48. 

Dyme, S. L. — Caunedo, 11. — 1976. 
874.000 pesetas. — 0 pesetas. — 0 pese
tas.—85360-36. 

Electroblock, S. L. — Antonio Cabe

zón, 63. — 1976. — 1.860.000 pesetas-
0 pesetas. — 0 pesetas. — 85360-8. 

Ibérica de Cuadros, S. A . — Virgen 
del Lluc, 47. — 1976. — 460.000 pese
tas. — 0 pesetas. — 0 pesetas. — 8536°' 

Icaae, S. L. — Villajimena, 69. — l 9 7 é ' 
88.000 pesetas. — 0 pesetas. — 0 ¡# s S ' 
tas.—85360-54. 

Inyma, S. L. — Avenida de Monforte 

de Lemos, 149. — 1976. — 475.000 Pe' 
setas. — 0 pesetas. — 0 pesetas.—85360-
56. 

Lanzaga, S. A . — Avenida del'Genera1 

Perón, 26. — 1976. — 862.000 ?& e ' 
tas. — 0 pesetas. — 0 pesetas. — 
38. 
1 H r e ' S - A ' — Alustante, 4. - ^ 
1.450.000 pesetas. — 0 pesetas.—0 pe*" 
tas.—85360-39 So-

nú-
Maquinaria Industrial Doméstica, 

ciedad Anónima. —-Virgen del Lluc 
mero 122. — 1976. — 868.000 
tas. — 0 pesetas. — 0 pesetas.—8 5 j 

41. s} : ' 

Relación número 2.964 de contribuyen^ 
por el concepto de CUOTA BEN^r 
GIOS.—ORGA. 15-631 B. 
Campos Carrasco, Dámaso. — ^?n

nn00 
do el Católico, 51. — 1976. — 4 U L 
pesetas. — 30.000 pesetas. — 0 pes e I < p 

86222-521. . 
Coermil, S. A. — Arenal, 7. — 

316.000 pesetas. — 0 pesetas. - o p * 
tas.—86222-446. . 9. 

Inter Control, S. A. — Félix B o * 
1976. — 305.000 pesetas. — 0 pe* e t a 

0 pesetas.—86222-433. M 
Martínez Ruiz, Sebastián. — ^ J * 0 

Pérez Sebastián, 8. — 1976. — 6 U

r a S . 
pesetas. — 45.000 pesetas. — 0 pese I 

86222-540. 
Repiso Castro, Felicidad. — C e b r e f

t í . 
número 100. — 1976. — 10.000 P e^¿2-
7.500 pesetas. — 0 pesetas. — 8 6 

554. 
Shaa, Antonio. — No consta áofl 

ho. — 1976. — 102.000 pesetas.—^-0" 
pesetas. — 59.144 pesetas. — 86222-3^ 

Vera Gómez, Francisco. — Caste^' 
numero 22. — 1976. — 20.000 pes*1^ 
15.000 pesetas. - 0 pesetas. - 8 ¿ 2 2 ' 
565 

0 P6' 

Í03' 

no-Zahén, S. L. — Cuesta de Santo 
mingo, sin número .—1976.— 1 7 4 «¿222' 
setas. — 0 pesetas. — 0 pesetas.-—86 

322. 
te$ 

Relación número 2.884 de contr ibuV^. 
por el concepto de CUOTA B E M ^ 
CIOS.—ORGA. 15-703 E. 0 
Antonio Sancho, S. A . — Lagasca. 

1976. — 1.182.000 pesetas. — 0 P ^ 6 

0 pesetas.—87473-111.. $ 
Aurgi, S. L. — San Maximiliano. 

1976. — 862.000 pesetas. — 0 
0 pesetas.—87473-28. r 

Auto Engranajes, S. L. — San BerJ 
do, 108. — 1976. — 1.39O.000 pe s e 

0 pesetas. — 0 pesetas. — 8 7 4 7 3 - 1 ^ 
Auto Repuesto Auto Cataluña. S-

Joaquín García Morato, 6. — ¿ 
1.350.000 pesetas. — 0 nesetas. 
setas.—87473-14. 

Comercial Tractor Diesel, S. L. 
quín García Morato, 8.—1976 —3- 7 8 ° 
pesetas. — 0 pesetas. — 0 pesetas-
87473-32. eo 

Especialidades Laus, §. A . —' ^76. 
de Santa María de la Cabeza, 7 2 , " n " o C s e ' 
630.000 pesetas. — 0 pesetas. — 0 p 

tas.—87473-36. - ' nú-
Expoparts, S. A . — General Mola, 

mero 207. — 1976. — 118.000 P e s e

6 

0 pesetas. — 0 pesetas. — 87473-1* * 
Phi 2001, S. A . — Gabino G , n \ s e -

número 11. — 1976. — 172.000 P ^ . 
tas. — 0 pesetas. — 0 pesetas.—8 

120. 916-
Recar, S. L. — Covadonga, 28 

327.000 pesetas. — 0 pesetas. - ü r 

tas.—87473-80. 

Relación número 3.062 de contribuye ^ 
por el concepto de CUOTA BEr" 
CIOS.—ORGA. 21-52. <je 
Confecciones Lasso, S. L . —

 L Ó S Z
 pe-

Hoyos, 174. — 1976. — 1.195-00U g l . 
setas. — 0 pesetas. — 0 pesetas.—9*4 

3 2 , , Mol1' Coninter, S. A . — Marqués de v 

teagudo, 20. — 1976. — 820.000 P ^ . 
tas. — 0 pesetas. — 0 pesetas.—^ 
28. 
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Corte Español, S. A . — Cartagena, 57. 
1976. — 760.000 pesetas. — 0 pesetas. 
« Pesetas.—92181-38. 

Precaciones Fer, S. A . — Carvajales, 
numero 15. — 1976 — 1.200.000 pe-
* t a s - — 0 pesetas. — 0 pesetas.—92181-

Exquisite Form España, S. A . — Gene-
r a ' Aranda. 28. — 1976. — 1.020.000 pe-
54 tas- - 0 Pesetas. — 0 pesetas.—92181-

•ndustrias Gurbi. S. A . — Marqués de 
m°nteagudo, 20. — 1976. — 385.000 pe
setas. — o pesetas. — 0 pesetas.—92181-

Jeunesse, S. A. — General Oráa, nú
mero 86. — 1976. _ 1.190.000 pése
s e — 0 pesetas. — 0 pesetas.—92181-

í ^ 8 6 1 * ' s - L - — J u a n
 p- Zuñisa' 2° — 

i — 980.000 pesetas. — 0 pesetas.— 
Pesetas.—92181-95. 

s

 Va'demoro Escobar, V. — Vallehermo-
t a : 7 3 - — 1976. — 0 pesetas. — 0 pese-
i a s—12,7001 pesetas.—92181-164. 
R e l a c i ó n número 2.920 de contribuyentes 
•Por el concepto de CUOTA BENEFI-
624 V N E G A T I V A S - — 0 R G A - 2 1 " 
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G e n e r a h V U e n t e ' - S - A ' ~~ Avenida del 
Pesetas"""'11110' 1 7 3 > ~ 1 9 7 6 - ~ 445.000 
°3233-04Q ° p e s e t a s - ~~ 0 pesetas. — 

R a rnon e r Í a A n g e l S a n z « S - A - ~ D o n 

395.000 ?!- H C R U Z ' 1 1 L — 1 9 7 6 - — 

t a s ^ 3 £ e s e t a s - — 0 pesetas. — 0 pese-
Valí 1H-

rro C asado, Alfonso. — Gomezna-
30nnn • ~~ 1 9 7 6 - — 40.000 pesetas. — 
2 0 4

u u Pesetas. — 0 pesetas. — 93233-

^ e

0

a ° l ó n número 2.922 de contribuyentes 
Cine C O ncepto de CUOTA BENEFI-
^ S

K - NEGATIVAS. - ORGA. 21-

naíes^fo^ S* L - ~~ Avenida deL Manza
nas ' 'x6- — 1976. — 889.000 pese-

F Pesetas. — Q peSetas.—94494-
-lacjji 
Por e

n, "U rnero 2.820 de contribuyentes 
C l O s ^ ^ P t 0 d e CUOTA BENEFI-

ft

 Deg a n7°^G A- 22-860 D. franCo inn a r t í n ' Benigno. — General 
fL- 9 l i n ~ ~ 1 9 7 6 " - 1 6 - 6 1 0 p e s e " 0 0 7 -2 l5 Pesetas. — 0 pesetas. — 

1976

 a_^a- -~ Antonio López, 205. — 
peseta<; " n 2 , 7 0 5 pesetas. — 0 oesetas. 
üovaj T "7 9 6 0 °7 -10 l . 

^era, 2 3

 L 6Pez, Antonio y otro. — Pal-
Pesetas l?76- —

 5 9-895 pesetas. — 
fte]a . " ̂  0 Pesetas.—96007-158. 

Por "i n u ^ero 2.821 de contribuyentes 
ClOS.Jf°SSePto de CUOTA BENEFI-

. Pe S o MÍ G A - 22-86TJ P2. 

¿ ? 6 - ^ 6°0 8 3 h M Í g U e l - - A r m e n 8 0 t ' 6 ' 
b 0 PesPt p e s e t a s - — 3 0 - 8 3 0 Pése

la P i o d rab ' p

GTAS—98076-426. 
fea"a de S n a ° c a ñ a - Sacramento y N . -

* 0 M - - 1976.—156.310 
p. -282. pesetas. — 0 pesetas. 

N i ñ a e

s

r a s . ^ o r r o , Domingo. - Manuel 
9807^ , 0 0 4 ( T 1 9 ? 6 - ~ 4 0 0 4 0 p e s e " pesetas. — 0 pesetas. — 

; pesetas. — 0 pesetas. — 0 pesetas. 
99272-061. 

González Fernández, María. -
deo Fernández, 32. — 1976. — 0 pe 
tas. — 0 pesetas. — 13.700 pesetas. 
99272-43L 

Leñeros, 9. 
- 100 

Ama-
0 pése

las, l 3

U g u é s Ramírez, Diego. — Pedra-
68-560* 1 9 7 6 - — 98.560 pesetas. — 
9807 6. 2

P

8

e s etas. — 14.088 pesetas. — 
Soci°edS í a c i ° n a l e s e Internacionales, 
n ú n iem i A n ° n i m a . — Maestro Arbós, 
0 Peset. ~~" 1 9 76 . — 383.350 peestas. 
p , a s- — 0 pesetas. — 98076-211. 

Por Jl n u m e r o 2.923 de contribuyentes 
ClCK c ° n cepto de CUOTA BENEFI-
Aria 7 ° R G A - 2 2 ' 9 7 ' 

ya, ] 2 l °ieda, Domineo. — Peña Atala
j o t ^ 1976.'— * " n n n 

548 p e s e tas . — 
iüen0 

Seb; 

10.00.0 pesetas. — 
0 pesetas. — 99272-

6 £ a C 0 ^ Í Á V Í C E N ^ ~ C a ^ t e -^ n a , Km. H . _ i 9 76. 
t a s ^ S S l ~ as. - 12.400 pese- . 

B l/ y272-046. 

do MTQZ G°nzález, Dionisio. — A l í r € " " 
tas _ X V 2 0 - — 1976. — 40.000 pese- i -
"272-414 5 0 0 p e s e t a s - — 9 3 5 0 P e s e t a S ' ! 
n e ra i y S M p i e d a d Civil Española. — Ge-

1 M ° la , 119. - 1976. — 270.00 

y y z / z - t J i . 
Núñez Padra, Enrique. — Leñeros, 

1976. — 0 pesetas. — 0 pesetas—12.1 
pesetas.—99272-181. 

Rodríguez Rodríguez, José Luis. — Ge
neral Yagüe, 8. — 1976. — 100.000 pe
setas. — 85.000 pesetas. — 5.745 pesetas. 
99272-217. 

Román Ruiz, Roberto. — Los Urqui-
za, 8. — 1976. — 0 pesetas. — 0 pesetas. 
13.500 pesetas.—99272-464. 

Talleres Suspen Auto, S. L. — Emba
jadores, 228. — 1976. — 160.000 pese
tas. — 0 pesetas. — 0 pesetas.—99272-
510. 

Tall. Asturia R. Auto, S. L. — Papa
gayo, 6. — 1976. — 160.000 pesetas.— 
0 pesetas.—0 pesetas—99272-544. 

Relación número 2.828 de contribuyentes 
por el concepto de CUOTA BENEFI
CIOS.—ORGA. 23-62. 
Calomardo Valiente, José. — Fernán 

González, 59. — 1976. — 146.500 pe
setas. — 116.500 pesetas. — 0 pesetas. 
99616-5. 

Relación número 3.085 de contribuyentes 
por el concento de CUOTA BENEFI
CIOS.—ORGA. 14-61 O. 
Mobiliaria Danish Modern, S. A . — 

Reina, 15. — 1976. — 840.000 pesetas. 
0 pesetas. — 0 pesetas. — J10013 2-43. 

Mueble Actual, S. L. — Infantes. 19. 
1976. — 570.000 pesetas. — 0 pesetas. 
0 pesetas.—J10013 2-46. 

Relación número 3.086 de contribuyentes 
por el concepto de CUOTA BENEFI
CIOS.—ORGA. 01-823 D. 
Ximena Estética Belleza. — Paseo de 

San Francisco de Sales, 36. — 1976. — 
50.000 pesetas. — 0 pesetas. — 0 pese
tas.—100236-218. 

Relación número 3.087 de contribuyentes 
por el concento de CUOTA BENEFI
CIOS.—OJRGA. 01-823 F. 
Alcántara Cruz, M . A. — General Mos-

cardó, 30. — 1976. — 70.000 pesetas — 
40.000 pesetas. — 0 pesetas—100469-
421. 

Fernández Cabezudo, José. — Arroyo 
del Fresno, 1. — 1976. — 70.000 pese
tas. — 40.000 pesetas. — 0 pesetas.— 
100469-461. 

Gaitán Azanar, M . Pilar. — Avenida 
del Generalísimo, 53. — 1976—25.000 
pesetas. — 20.000 pesetas. — 0*pesetas. 
100469-431. 

Herrero Calle, M . Lourdes. — Aveni
da del Doctor Federico Rubio v Gali. 
número 174. — 1976/— 40.000 pese
tas. — 30.000 pesetas. — 0 pesetas. — 
100469-434. 

Jiménez Fernández, Rosario. — Villaa-
mil, núm. 12. — 1976. — 70.000 pese
tas. — 40.000 pesetas. — 0 pesetas.— 
100469-436. 

Pueyo Guillen, Delia. — Avenida del 
General Perón, 26. — 1976. — 40.000 
pesetas. — 27.500 pesetas. — 0 pesetas. 
100469-452. 

Sobrado Castellano, María. — Aveni
da del Generalísimo, 57. — 1976. — 0 pe
setas. — 0 nesetas. — 10.100 pesetas.— 
100469-91. 

Relación número 3.122 de contribuyentes 
por el concepto de CUOTA BENEFI
CIOS - NEGATIVAS. — ORGA. 01-
823 H . 
Harguindey Alindado, Graci. — Flo

rencio García, 6. — 1976. — 50.000 pe
setas. — 27.500 pesetas. — 0 pesetas.— 
100836-272. 

Instituto Akefs, S. A . — Avenida de 
José Antonio, 62. — 1976. — 70.000 
pesetas. — 0 pesetas. — 0 pesetas. -. 
100836-273. 

Relación número 3.088 de contribuyentes 
por el concepto de CUOTA BENEFI
CIOS.—ORGA. 01-823 J. 
Barrieras Alabaer, M . Jesús. — Lope 

de Rueda, 4. — 1976. — 70.000 pese
tas. — 40.000 pesetas. •— 0 pesetas.— 
101180-271. 

Hotel Nacional, S. A . — Paseo del 
Prado, 68. — 1976. — 50.000 pesetas. 
0 pesetas. — 0 pesetas. — 101180-60. 

Instituto Corp. Hermes, S. A . — Doc
tor Laguna, 12. — 1976. — 60.000 pe
setas. — 0 pesetas. — 0 pesetas.—101180-
282. 

Pastor Vera, Pilar. — Estrella Polar, 
número 11. — 1976. — 70.000 pese
tas. — 40.000 pesetas. — 0 pesetas. — 
101180-289. ' 

Relación número 3.012 de contribuyentes 
por el concepto de CUOTA BENEFI
CIOS.—ORGA. 01-823 K. 
Elizabeth Arden, S. A. — Indepen

dencia, 4. — 1976. — 70.000 pesetas. 
0 pesetas. — 0 pesetas.—101335-235. 

Osorio Lozano. Peregrina. — Aguilón, 
número 7. — 1976. — 70.000 pesetas.— 
40.000 pesetas. — 0 pesetas.—101335-
244. • i 

Roldan Montes, Rafaela. — Esperan
za, 55. — 1976. — 5.000 pesetas.—0 pe
setas. — 0 pesetas. — 101335-128. 

Relación número 3.089 de contribuyentes 
por el concepto de CUOTA BENEFI
CIOS.—ORGA. 01-823 L. 
Camino Ruiz, M . Dolores. — Cama

rena, 86. — 1976. — 70.000 pesetas.— 
40.000 pesetas. — 0 pesetas.—101461-
358. 

Relación número 3.123 de contribuyentes 
por el concepto de CUOTA BENEFI
CIOS - NEGATIVAS. — ORGA. 01-
823 M . 
Martínez Buendía, Margarita. — Ave

nida de la Albufera, 272. — 1976. — 
2.000 pesetas. — 0 pesetas. — 0 pesetas. 
101667-171. 

Prieto Huerga, Margarita. — Entre-
arroyos, 31. — 1976. — 2.000 pesetas. 
0 pesetas. — 0 pesetas. — 101667-102. 

Relación número 3.014 de contribuyentes 
por el concepto de CUOTA BENEFI
CIOS.—ORGA. 07-7011. 
Baraidiht, S. A . — Plaza del Empera

dor Carlos V, 8. — 1976. — 525.000 pe
setas. — 0 pesetas. — 0 pesetas.—102343-
37. 

Fábrica Grasa Superior, S. A . — Mon
te Esquinza, 35. — 1976. — 5.460.000 
pesetas. :— 0 pesetas. — 0 pesetas. — 
102343-15. 

Relación número 3.016 de contribuyentes 
por ed concento de CUOTA BENEFI
CIOS—ORGA. 08-13. 
Fábrica de Yesos La Bonita, S. L. — 

En el municipio. — 1976. — 825.000 
pesetas. — 0 pesetas. — 0 pesetas. — 
102345-61. 
' Yesos García, S. L. — Aberín, 14.— 

1976. — 250.000 pesetas. — 0 pesetas. 
0 pesetas.-^102345-64. 
Relación número 3.017 de contribuyentes 

por el concepto de IMPUESTO IN
DUSTRIAL - CUOTA BENEFICIOS -
NEGATIVAS. — ORGA. 08-610 A. 
Displaco. S. A . — Jorge Juan, 15. — 

1976. — 1.433.000 pesetas. — 0 pesetas. 
0 pesetas.—102832-114. 

Jalga, S. L. — Lope de Rueda, 10.— 
1976. — 892.000, pesetas. — 0 pesetas. 
0 pesetas.—102832-50. 

Bantex, S. A . — J. M . Pereda, 46. — 
1976. — 336.000 pesetas. — 0 pesetas.— 
0 pesetas.—102832-134. • 

Bruney, S. L. — Avenida del Genera
lísimo, 30. — 1976. — 1.008.000 pe
setas. — 0 pesetas. — 0 pesetas.—102832-
136. 

Comercial Transp. Contend., S. A . — 
O'Donnell, 34. — 1976. — 504.000 pe
setas. — 0 pesetas. — 0 pesetas. — 
102832-141. 

Construcciones Prefa Prema, S. A. — 
López de Hoyos, 64. — 1976. — 294.000 
pesetas. — 0 pesetas. — 0 pesetas. — 
102832-143. 

Core, S. L. — San Graciano, 3.—1976. 
573.000 pesetas. — 0 pesetas. — 0 pese
tas.—102832-112. 

Distribuidora Productos Construcción, 
Sociedad Anónima. — Avenida de Amé
rica. 58. — 1976. — 588.000 pesetas.— 
0 pesetas. — 0 pesetas. — 102832-145. 

Elementos Decorativos Sinsel, S. A . — 
Abolengo, 14. — 1976. — 504.000 pe
setas. — 0 pesetas. — 0 pesetas. — 
102832-115. 

Ibérica Rocas, S. A. — Concepción 
Arenal, 5. — 1976. — 400.000' pesetas. 
0 pesetas. — 0 pesetas. — 102832-154. 

Intern. Cepas Trade, S. A . — Avenida 
del General Perón, 32. — 1976.—280.000 

pesetas. — 0 pesetas. — 0 pesetas. — 
102832-189. 

Kelu, S. A . — Avenida del General 
Perón, 26. — 1976. — 252.000 pesetas. 
0 pesetas. — 0 pesetas. — 102832-121. 

Marine, S. A., Sumin. Construcq. — 
Cenicero, 11. — 1976. — 84.000 pese
tas. — 0 pesetas. — 0 pesetas.—102832-
59. 

M . Cubas Caolíticas. S. A.—Bruno Gar
cía, 35. — 1976. — 385.000 pesetas. — 
0 pesetas. — 0 pesetas. — 102823-192. 

Muñoz Cruz, Hipólito. — Francisco 
Romero, 14. — 1976. — 0 pesetas. — 
0 pesetas. — 460.300 pesetas—102832-
66. 

Paoma. S. A. — Joaquín López, 46.— 
1976. — 630.000 pesetas. — 0 pesetas. 
0 pesetasv—102832-124. 

Pavimentos Licero. S. A. — Zurbano. 
número 47. — 1976. — 315.000 pese
tas. — 0 pesetas. — 0 pesetas.—102832-
163. 

Prefabric. Indust. Algeciras. — Pin
tor Juan Gris, 5. — 1976. — 315.000 
pesetas. — 0 pesetas. — 0 pesetas.-— 
102832-164. 

Promociones Montajes Ventas, S. A . 
Plaza Donoso, 3. — 1976. — 315.000 pe
setas. — 0 pesetas. — 0 pesetas.—102832-
165. ' 

Promoc. Orientación Europ. — Ara-
piles, 15. — 1976. — 2.956.000 pese
tas. — 0 pesetas. — 0 pesetas.—102832-
166. 

Oficina Central Ventas, S. A . — Juan 
Hurtado de Mendoza. 9. — 1976. — 
336.000 pesetas. •— 0 pesetas. — 0 pese
tas.—102832-161. 

Separ, S. A . — Los Urquiza, 31. — 
¡ 1976. — 567.000 pesetas. — 0 pesetas.-
! 0 pesetas.—102832-171. 

Torralba Ropero, M . A. — Mostenses 
' Parki. — 1976. — 100.000 pesetas. — 

90.000 pesetas. — 0 pesetas. — 102832-
200. 

, Relación número 3.124 de contribuyentes 
, por el concento de CUOTA BENEFI

CIOS - NEGATIVAS. — ORGA. 12-
¡ 850 K. 

Cañaveras García, Julia. — Embajado
res, 252. — 1976. — 10.000 pesetas. — 
7.500 pesetas. — 0 pesetas. — 104857-
116. 

Irardó Camavesas, Benito. — Santa 
Catalina, 6. — 1976. — 10.000 pesetas. 
7.500 pesetas. — 0 pesetas. — 104857-
119. 

Lorenzo Menéndez, Domingo. — Ma
dre de Dios, 17. — 1976. — 10.000 pe
setas. — 7.500 nesetas. — 0 pesetas.— 
104857-120. 

Montaña Fidalgo. Víctor M . — Ga
briel Usera, 13. — 1976. — 10.000 pe
setas. — 7.500 pesetas. -— 0 pesetas. — 
104857-125. 

Rest. de Inst. de Investigación. — Em
bajadores, 68. — 1976. — 95.000 pese
tas. — 0 pesetas. — 0 pesetas.—104857-
086. 

Rodríguez Maestre, Juan Manuel. — 
Embajadores, 0OJ. — 1976. — 0 pese-, 
tas. — 0 pesetas. — 12.700 pesetas. — 
104857-074. 

Valle Rey. Manuel. — Embajadores, 
número 82. — 1976. — 0 pesetas. — 
0 pesetas. — 0 pesetas.—104857-061. 

Relación número 3.199 de contribuyentes 
por el concento de CUOTA BENEFI
CIOS.—ORGA. 12-850 L. 
Aguilera Hernández, Elvira. — Aveni

da de Nuestra Señora de Fátima, 90. — 
1976. —'10.000 pesetas. — 7^500 pesetas. 
0 pesetas—104951-077. 

Festivales Espectáculos, S. A. — Doc
tor Urquiola, 24. — 1976. — 235.000 
pesetas. — 0 pesetas. — 0 pesetas. — 
104951-073. 

García Fernández, Rafael. — Espinar, 
número 5. — 1976. — 10.000 pesetas.— 
7.500 pesetas. — 0 pesetas. — 104951-
081. 

Goizueta Sánchez, Ricardo. — El To
boso, 86. — 1976. — 0 pesetas.—0 pe
setas.—15.100 pesetas.—104951-016. 

• Laureal Díaz Rueda, S. A . — Antillón. 
número 32. — 1976. — 243.000 pese
tas. — 0 pesetas. — 0 pesetas.—104951-
023. 

Rami Sáez, Francisco. — Pan Bendi
to, sin número. — 1976. — 10.000 pe
setas. — 7.500 pesetas. — 0 pesetas.— 
104951-091. 
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Relación número 3.241 de contribuyentes 
por el concepto de CUOTA BENEFI
CIOS.—ORGA. 12-852 B. 
El Abra, S. L. — Avenida de José A n 

tonio, 9. — 1976. — 730.000 pesetas.— 
0 pesetas. — 0 pesetas. — 105633-2. 

Asociación Recreativa Cultural. — H i 
leras, 7. — 1976. — 120.000 pesetas.— 
0 pesetas. — 0 pesetas.—105633-519. 

Flores Escobedo, S. L. — Travesía de 
San Mateo, 7. — 1976. — .130.000 pe
setas. — 0 pesetas. — 0 pesetas.—105633-
130. 

Martínez Moreno, M . C. — Silva, 6. 
1976. — 12.000 pesetas. — 9.500 pesetas. 
0 pesetas.—105633-582. 

Morera, S. L. — Avenida de José An
tonio. 32. — 1976. — 940.000 pesetas. 
0 pesetas. — 0 pesetas.—105633-291. 

Pedro y María Heras, C. B. — Ave
nida de José Antonio, 46. — 1976.— 
970.000 pesetas. — 0 pesetas. — 0 pe
setas.—105633-327. 

Perales Gonzalo. Castaño. — Barbieri, 
número 12. — 1976. — 0 pesetas. — 
0 pesetas. — 16.600 pesetas.—105633-
328. 

Greco Elena, Enrique. — Beneficencia, 
número 8. — 1976. — 20.000 pesetas.— 
0 pesetas. — 0 pesetas.—105633-592. 

Ouisqueya, S. A . — Almirante, 14. — 
1976. — 280.000 pesetas. — 0 pesetas. 
0 pesetas.—105633-353. 

Sánchez Fernández, Gabriel. — Con
cepción Arenal, 4. — 1976. — 0 pese
tas. — 0 pesetas. — 13.900 pesetas. — 
105633-385. 

Tesmen, S. A . — Infantas, núm. 36.— 
1976. — 135.000 pesetas. — 0 pesetas. 
0 pesetas.—105633-406. 

Vaquería Fel Libertad, S. A . — Liber
tad, 8. — 1976. — 220.000 pesetas. — 
0 pesetas. — 0 pesetas.—105633-551. 

Vilaseca Rosales, Dolores. — Horta
leza. 10. — 1976. — 110.000 pesetas.— 
0 pesetas. — 0 pesetas.—105633-507. 

Relación número 3.091 de contribuyentes 
por el concepto de CUOTA BENEFI
CIOS.—ORGA. 12-852 E. 
Alonso Alonso, Ramón de. — Feijóo, 

número 11. — 1976. — 0 pesetas. — 
0 pesetas. — 0 pesetas.—106135-288. 

Almunia León, Luis. — Miguel Angel, 
número 6. — 1976. — 0 pesetas. — 
0 pesetas. — 17.600 pesetas.—106135-6. 

Alvarez Méndez, Mariano. — Ruiz, 
número 21. — 1976. — 60.000 pesetas. 
30.000 pesetas. — 12.120 pesetas. — 
106135-12. 

Cavanna y Compañía, S. L. — Lucha-
na. 7. — 1976. — 300.000 pesetas. — 
0 pesetas. — 0 pesetas.—106135-43. 

Collys, S. L. — Españoleto, 40. — 
1976. 200.000 pesetas. — 0 pesetas. 
0 pesetas.—106135-47. 

Delimar. S. A. — Gonzalo de Córdo
ba. 20. — 1976. — 200.000 pesetas. — 
0 pesetas. — 0 pesetas.—106135-319. 

Gutiérrez Rodríguez, Andrés. — A l -
burquerque, 15. — 1976. — 0 pesetas. 
0 pesetas. — 17.000 pesetas—106135-
100. 

Jiménez García, Rosa. — Monte Es-
quinza, 36. — 1976. — 0 pesetas. — 
0 pesetas. — 0 pesetas—106135-112.* 

López Cruz, José. — General Sanjur
jo. 25. — 1976. — 70.000 pesetas. —-
40.000 pesetas.—6.920 pesetas.—106135-
121. 

Los Robles, S. A . — Paseo de la Cas
tellana. 53. — 1976. — 400.000 pesetas. 
0 pesetas. — 0 pesetas.—106135-129. 

Martínez Fernández, Jesús. — Eloy 
Gonzalo, 25. — 1976. — 25.000 pesetas. 
0 pesetas. — 0 pesetas.—106135-142. 

Moreno Gil, Benigno. — Joaquín Gar
cía Morato, 90. — 1976. — 0 pesetas.— 
0 pesetas. — 13.600 pesetas—106135-
161. 

Regidor Rueda, José. — Jordán, 12.— 
1976. — 40.000 pesetas. — 10.000 pese
tas.—0 pesetas.—106135-247. • 

Rcypel, S. A . — Trafalgar, núm. 12.— 
1976. 150.000 pesetas. — 0 pesetas. 
0 pesetas.—106135-195. 

Toledano Carnicer, Juan A. — Feijóo," 
número 11. — 1976. — 0 pesetas. — 
0 pesetas. — 21.000 pesetas. — 106135-
219. 

Von Madrid, S. A . — Palaíox, 5. — 
1976." — 400.000 pesetas. — 0 pesetas. 
0 pesetas.—106135-233. 

Relación número 3.093 de contribuyentes 
por el concepto de CUOTA BENEFI
CIOS.—ORGA. 12-853 D. 
Heredia Arjonilla, Alfredo. — Sierra 

Carbonera, 2. — 1976. — 15.000 pese
tas. — 12.500 pesetas. — 0 pesetas. — 
106381-146. 

Los Iruñako, S. A . — Alberto Agui
lera, 28. — 1976. — 184.000 pesetas. — 
0 pesetas. — 0 pesetas.—106381-68. 

Relación número 3.178 de contribuyentes 
por el concepto de IMPUESTO IN
DUSTRIAL CUOTA BENEFICIOS -
NEGATIVAS.—ORGA. 12-853 F. 
Martín Sanz, Crescencio de. — Mar

qués de Viana, 15. — 1976. — 0 pesetas. 
0 pesetas. — 13.800 pesetas. — 106556-
245. 

Pérez Texeira, S. A. — Sarria, 53. — 
1976. — 111.000 pesetas. — 0 pesetas. 
0 pesetas.—106566-310. 

Relación número 3.019 de contribuyentes 
por el concepto de IMPUESTO IN
DUSTRIAL CUOTA BENEFICIOS.— 
ORGA. 13-251 B. 
Industrial Castellana, S. A. — Joaquín 

JVL López, 74. — 1976. — 900.000 pese
tas. — 0 pesetas. — 0 pesetas.—106850-
21. 

Laboratorios Farmacológicos Meseguer, 
Sociedad Limitada. — Lérida, 30.—1976. 
220.000 pesetas. — 0 pesetas. — 0 pese
tas.—106850-40. 

Pinieva, S. A. — Ramiro II. 8.—1976. 
100.000 pesetas. — 0 pesetas.—0 pese
tas.—106850-39. 

Rifé Davi, Amadeo. — Arturo Soria, 
número 186. — 1976. — 0 pesetas. — 
0 pesetas. — 10.100 pesetas.—106850-
63. 

Relación número 3.020 de contribuyentes 
por el concepto de IMPUESTO IN
DUSTRIAL CUOTA BENEFICIOS.— 
ORGA. 13-600. 
Frica Internacional, S. A. — Bola, 13. 

1976. — 135.000 pesetas. — 0 pesetas. 
0 pesetas.—106902-16. 

Relación número 3.021 de contribuyentes 
por el concepto de IMPUESTO IN
DUSTRIAL CUOTA BENEFICIOS.— 
ORGA. 13-610. 
No consta. — Pedro de la Valdivia. 36. 

1976. — 100.000 pesetas. — 0 pesetas. 
0 pesetas.—106903-59. 

Farmadíez, S. A . — No consta. — 
1976. — 125.000 pesetas. — 0 pesetas. 
0 pesetas.—106903-57. 

Relación número 3.179 de contribuventes 
por el concepto de IMPUESTO IN
DUSTRIAL CUOTA BENEFICIOS -
NEGATIVAS.—ORGA. 13-633 K . 
Díaz Fernández, Martín. — Miguel 

Arredondo, 2. — 1976. — 0 pesetas. — 
0 pesetas. — 10.400 pesetas.—106910-
54. 

Guavén, S. L. — Toledo. 85.—1976. 
209.000 pesetas. — 0 pesetas. — 0 pese
tas.—106910-117. 

Torrijos Cruz, Rosa. — Marina Usera, 
número 11. — 1976. — 0 nesetas. — 
0 pesetas. — 12.400 pesetas. — 106910-
269. 

Relación número 3.023 de contribuyentes 
por el concepto de IMPUESTO IN
DUSTRIAL CUOTA BENEFICIOS -
NEGATIVAS.—ORGA. 15-650. 
Aguilar González, S. L. — Pico Arti

lleros, 15. — 1976. — 230.000 pesetas. 
0 pesetas. — 0 pesetas.—109213-159. 

Albarracín Caparoons, S. A . — Monte
ra. 27. — 1976. — 426.000 pesetas. — 

.396.000 pesetas. — 5.378 pesetas. — 
109213-4. 

Algamar, S. A. — Alcalá, 42. —1976. 
984.000 pesetas. — 0 pesetas. — 0 pese
tas.—109213-6. 

Arquimobel, S. A . — Alcántara, 35.— 
1976. — 46.000 pesetas. — 0 pesetas.— 
0 pesetas.—109213-166. 

Cocana Estudio, S. A . — Corazón de 
María, 31. — 1976. — 160.000 pesetas. 
0 pesetas. — 0 pesetas.—109231-252. 

Comercial Drago, S. A. — Avenida de 
América, 35. — 1976. — 220.000 pese
tas. — 0 pesetas. — 0 pesetas.—109231-
254. 

García Fuentes, Angel. — Hacienda 
de Pavones, 124. — 1976. — 0 pesetas. 
0 pesetas. — 22.200 pesetas. — 109213-
43. 

García Parra, Vicente. — Felipe Mora, 
número 9. — 1976. — 52.000 pesetas — 
22.000 pesetas. — 0 pesetas.—109213-11. 

González García, Francisco. — Valde-
rribas, 47. — 1976. — 220.000 pesetas. 
0 pesetas. — 0 pesetas.—109213-27. 

Hita Cubillo, Ramón. — Montera, 24. 
1976. — 84.000 pesetas. — 54.000 pese
tas.—0 pesetas.—109213-26. 

Ind. Metalug. Portal, S. A . — Herma
nos De Pablo, 20. — 1976. — 299.000 
pesetas. — 0 pesetas, i"— 0 pesetas. — 
109213-147. 

Lomacnx, S. A . — "Lagasca, 12. — 
1976. — 276.000 pesetas. — 0 pesetas.— 
0 pesetas.—109213-200. 

Loymi, S. L. — Avenida de Bonn. 17. 
1976. — 918.000 pesetas. — 0 pesetas. 
0 pesetas.—109213-63. 

Moreno Mingo, Enrique. — Constan
cia. 38. — 1976. — 46.000 pesetas. — 
16.000 pesetas. — 0 pesetas. — 109213-
214. 

Orea, S. L. — Gómez Ortega, 6. — 
1976. — 207.000 pesetas. — 0 pesetas. 
0 pesetas.—109213-219. 

Seral, S. A . — Zurbano, 98. — 1976. 
2.266.000 pesetas. — 0 pesetas. — 0 pe
setas.—109213-150. 

Sico Iberc. Educación, S. A . — Prin
cesa, 3. — 1976. — 207.000 pesetas. — 
0 pesetas. — 0 pesetas.—109213-238. 

Telasac Merino, Pilar. — Alustante, 
número 2. — 19766. — 60.000 pesetas. 
52.500 pesetas. — 0 pesetas. — 109213-
313. 

Vicmar, S. L. — Sierra Palomeras, 5. 
1976. — 771.000 pesetas. — 0 pesetas. 
0 pesetas.—109213-138. 

Lo que se hace público de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 80 de la 
ley de Procedimiento Administrativo, sir
viendo la presente de notificación regla
mentaria. 

Madrid. 20 de abril de 1979.—Por el 
Delegado de Hacienda (Firmado). 

(G—3.944) 

AYUNTAMIENTOS 
S A N SEBASTIAN DE LOS REYES 
En la Secretaría de este Ayuntamien

to, y a los efectos del artículo 722 de la 
vigente ley de Régimen Local, Reglamen
to de Haciendas Locales y Real Decre
to 3250 76, se halla expuesto al público 
el expediente de imposición y aprobación 
de la ordenanza reguladora del impuesto 
municipal sobre la radicación, aprobado 
por el Pleno de la Corporación en sesión 
de 9 de enero de 1980. 

Los interesados legítimos podrán for
mular reclamaciones contra el acuerdo dc 
imposición y aprobación de la citada or
denanza dentro del plazo de quince días 
hábiles, a partir de la fecha de inserción 
de este anuncio en el B O L K T I N O F I C I A L 
de la provincia. Las reclamaciones se pre
sentarán en este Ayuntamiento o Dele
gación de Hacienda. 

San Sebastián de los Reyes,' a 11 de 
enero de 1980.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—463) (X.—30) 

Concurso 
Objeto del concurso: La contratación 

de los servicios de limpieza de las calles 
de esta localidad, debidamente pavimen
tadas y cuantas en lo sucesivo durante la 
vigencia del contrato reúnan idénticas 
condiciones. 

Tipo: A fijar por el licitador. 
Duración del contrato: Tres años con 

carácter improrrogable, contados a par
tir de la fecha de la notificación de la 
adjudicación definitva del servicio. 

Expediente: El pliego de condiciones 
se halla de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, para su examen. 

Garantía provisional y definitiva: La 
garantía provisional se fija en la canti
dad de 150.000 pesetas; la garantía de
finitiva se exigirá, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 82 del Reglamento 
de Contratación. 

Presentación de proposiciones: Se pre
sentarán durante las horas de oficina, en 
la Secretaría de esta Corporación, hasta 
las trece horas del día en que se cum
plan los veinte hábiles, contados a par
tir del siguiente también hábil al de la 

inserción del último en el "Boletín 0 
ciai del Estado" o provincia. e l 

Apertura de plicas: Tendrá lugar en 
Salón de Sesiones de la Casa C o t l S l S

t e r . 
rial al siguiente día hábil al de la ^ 
minación del plazo de presentación 
proposiciones, a las doce horas, bajo 
Presidencia del señor Alcalde o C ° n 

jal en quien delegue y asistido del 
cretario de la Corporación o quien le s 

tituya, quien dará fe del acto. 
Existe crédito suficiente en el P r e . £ 

puesto ordinario del actual ejercicio 
este Ayuntamiento para el pago de e 

servicio. 
A la proposición se acompañarán 0 

documentos que se expresan en el P u n 

quinto del pliego de condiciones. 

Modelo de proposición 
P°n , vecino de . 

c i l i ° en , número , en no 
n d o ? ; 

Y;'"', " i en* 
propio (o en representación de ; c Q . 
terado del pliego de condiciones, asi ^ 
mo demás documentos obrantes en e 
pedienté referente al concurso de ' i r n p

0 . 
zas viarias de esta localidad, se c o r T 1 ^ a n -
mete a ejecutar dicho servicio por la ^ 
tidad de (en letra ) P e s e t a S ' l 0 s 
las condiciones que se establecen . e n . g I I l 0 

documentos que se adjuntan. ^sim 1

 fl 

se obliga al cumplimiento de lo l e^.' Sj us-
o reglamentado en relación,a la 1 0 ^ 
tria española y del trabajo en todos ^ 
aspectos, incluidos los de previsión y 
guridad social. ^ 

(Fecha y firma del licitador- ^ 
San Sebastián de los Reyes, a 

'enero de 1980.—El Alcalde (Firmado' (G. C—465) (O. 32.527) 
POZUELO DE A L A R C O N 

En la Secretaría de este' Ayuntan}1 ^ 
to, y a los efectos del artículo /¿-JeSt<* 
la ley de Régimen Local, se ha exp 
al público el expediente de Modií ' c ^ y 

de ordenanzas fiscales y tarifas de la [ y 

mas, aprobado por acuerdo del Ay ^ 
miento Pleno de 19 de diciembi 
1979, para su vigencia a partir de P ^ 
ro de enero de 1980, que compren^ 
siguientes conceptos: f¡s-

Número 1. Del tributo con fin n . t a r i a 
cal para el servicio de la lucha

 saIY 
contra la rabia. Arbitrio sobre P e r r

 s si** 
Número 2. Arbitrio sobre solar 

vallar. ^ Q 

Número 6. Ocupación del subsu 
terrenos de uso público. . s 0 

Número 7. Apertura de cabea 
zanjas en terrenos de uso público .V a$ 
quier remoción del pavimento ° 
en la vía pública. s de 

Número 8. Ocupación de terren ^ 
uso público con mercancías, mate , 
de construcción, escombros, vallas- V^r 

tales, asnillas, andamios y otras i n S 

ciones análogas. s <U 
Número 10. Ocupación de terreno 

uso público por mesas y sillas con 
lidad lucrativa. a Se' 

Número 11. Puestos, barracas. 
tas de venta, espectáculos o atracc 
situados en terrenos de uso públic 0 ' ^ 

Número 13. Los documentos Q u e . f r r 

pidan o de que entiendan la Adm.ni* 
ción o las autoridades municipales-

Número 16. Licencias urbanís* 1 0? '¿e 
Número 17. Licencia de apertu r a 

establecimientos. . a|eS-
Número 19. Cementerios municiP fj . 
Número 20. Servicios de alean 

Hado. ¿o-
Número 21. Recogida 'de basuras 

miciliaria. Q y 
Número 23. Servicio de matade1 

transporte de carnes. , §0' 
Número 26. Impuesto mvnicip 3 1 

bre la publicidad. ^ r 

Los interesados legítimos podran } 

mular sus reclamaciones con s u ' e C ' - n l i 3 ' 
las normas que se señalan a conti 
ción: . A , 

a) Plazo de admisión: Quince ai* ^ 
biles, a partir del siguiente a la tr 
de inserción de este anuncio en el 
T I N O F I C I A L de la provincia. nt*' 

b) Oficina de presentación: Ay 
miento o Delegación de Hacienda. a ¡ 

c) Organismo ante el que se red 
Delegación de Hacienda. Q áe 

Pozuelo de Alarcón, a 7 de end ¿* 
1980. — E l Alcalde, Juan Carlos Garci 
la Rasilla. 

(G. C—443) (X. -23) 
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lio c - h a s o l i c i t a d o Por don Mañano Te
co,. a n c h e z se le devuelvan las fianzas 
p o M S P ° n d i e n t e s q u e t i e n e constituidas 
inH¡ . siguientes obras que le fueron ad-

a a s Por este Ayuntamiento: 
t í n Jjf"£ e ntación calles Calvario y K. mar-
rillallH a d o ' y P a v i mentac ión y alcanta-
Pilar ' s e g u n d o tramo) de la calle del 

Poí t ! Í a I ! a d o
 y reparación de las calles 

A , n

g a l e t e y o t r a s . 
0 D

a n t a n l I a d o de la calle Aulencia. 
as de distribución de aguas, 

dad C o U e f e n a c e Público de conformi-
de Cont a r t í c u l o 88 del Reglamento 
ca!es D

 r a t a c ' ó n de las Corporaciones Lo
caciones*^ p u e d a n presentar recla-
contar A e ? e ' P ' a z o de quince días, a 
en el B Q

e inserción de este anuncio 
Quienes c

L E T L N 0 F I C I A L de la provincia, 
Sible aj r ^ V e r a n tener algún derecho exi-
c °ntratne a , ú d i c a t a r i o Por razón de los 

P 0 Z

 8 a r a n t i z a d o s . ^ 
l 9 80 Z "p? d e Alarcón, a 7 de enero de 

l a Hasilla a l d e ' J u an Carlos García de 
( C C . - 480] (O.—32.546) 

C E R C E D I L L A 
diento en° d e l e x c e i e n t í s i m o Ayunta 
corrien'te

 S C S , ° n c e ! e b r a d a el día 7 del 
t a r ' f a s y a p r o b ° la Modificación de las 
? e l a tasa ° r d e n a n z a fiscal reguladora 

U ras, lo P ° r r e c ° 8 i d a domiciliaria de 
< l U i e n se q U e S e n a c e Publico para que 

r e c l a m ^ n s i d e r e interesado presente 
H 3 s Para t S q u e c o n s ide re oportu-

s p u es t 0 e

U , t r a r n i t a c i ó n conforme a lo 
e X p e d i e n t P 1i l e y d e Régimen Local. El 
1 1 C ' ó n Pued a n t e e l Período de expo-

o f i c i n a c

e ^ S e r e x a minado libremente en 
Pla 2 o d I n t e r v e n c i ó n . 

? Ü ' n c e día6 e x p o s i c i ó n y reclamaciones: 
f 2 'a an! h a b i l e s » a partir del siguien-
" ' • x o ) n c i o n de este anuncio en el 

Ujg a r , I A L d e la provincia. 
n t arnie n t

 p r e s e n t a c i ó n : Excelentísimo 

A l m i l l a , 
, G * , F 'rmado). 

a 9 de enero de 1980—El 
lado). 

- -445) (X—24) 

E n A L C O B E N D A S 
v 'st 0 p U m P l i n i i en to y a los efectos pre-
tipo r

 n e l artículo 27 de la ordenanza 
sobre

 8 u 'adora del impuesto municipal 
d e diciV u S f a P r ° b a d a por Orden de 20 
que i a p b r e de 1978, se hace público 
e n s ü c 0 r n ' s i ó n Municipal Permanente, 
a c ord 0

 n d e 2 8 d e diciembre de 1979, 
V T e r r e

a p r o b a r el Registro de los Solares 
los d a t n O S S uJetos a este impuesto con 
d e la r°J¡ e sPecificadós en el artículo 24 

D r . r e f e r ida ^A iH — U U J 

:

u i ch 0 - ordenanz; 
en 

s 1 

I ¿ í e 'a ÜSÍS" d e s d e . e ! s i g u ¡ e n -

esfC° e n í a s 8 , S ?° - q u e d a e x P u e s t o a l PÚ" 
ce 1 A v i lntarr, C m a s d e Intervención de 
le a.'5 h á b i l e s

, e n t ° P ° r e I p , a z o d e c l u i n " 

Publicación de este anuncio 
de « 1_9 F I C I A L

 d e 'a provincia, 
eienHr t ículo Qoe ] 0 S ^teresados legítimos 
O * Lócale, d e l Reg imen tó de Ha-

° n e s ant p u e d a n interponer recla-
A l c c b e n d

 6 e _ s t e Ayuntamiento. 
A | c a l d e

a S ' a 8 d e enero de 1980.— 
Presidente, Carlos Muñoz 

El 
<uiz 

to. 
-442) 

(X.—22) 
En 

rtrtícul0

U?Plimiento y a los efectos del 
s Local d e l Reglamento de Hacien-

"^'ón M C S ' s e h a c e público que la Co-
S.'ón c e Í p K n i C Í p a l Permanente, en la se-

8 °- ha a d a e l d í a 1 1 d e e n e r 0 d e 

V ° s i S u i e n

a t e ^ ° b a d o e l P a d r o n contributi-
p adró n 

C l rcula c i (, C o r r e s Pondien te al impuesto de 
q Ü e comí d e v e b í cu los del año 1980, 
P o r U n t

P ^ n d e 13-989 contribuyentes y 
Este p d e 3 0-852.631 pesetas. 

ni e n la^r?" q u e d a expuesto al públi-
• l e n to p opos i ta r ía de este Ayunta-

*• cont-fi e l P l a z o de quince días hábi-
r^ ' ^c ion d e

d e S d e e l s i 8 u i e n t e a l d e S U 

díañ P O r , Q s 

"iier.» 'a i w . ° expuesto ai puoii-
C c o ° r

p o r el ° u í a r í a d e.este Ayunta-
!ica 

H u e

0 | Í ( 'AI ¿ I ^ s t e anuncio en el BOLJ--
% r 'os ¡ n t P^vincia, al objeto de 
A y u n t P r e s e r U a r e r e S a d o s , e 8 í t ¡ m ° s se pue-

a r n i ent 0

 r e c'amaciones ante el 
S| A |coben d

u o-

(Q , C í l d e
 accM H d e e n e r o d e l 9 8 0 - -C _ 5

a ^ ' d e n t a l (Firmado). 
( X . — 3 5 ) 

Don Manuel Guerra Arnáez, Depositario 
de Fondos de este Ayuntamiento y Je
fe de los Servicios de Recaudación del 
mismo, 
Hace saber: Que durante los días há

biles comprendidos desde el día 15 de 
enero al 15 de abril próximos, ambos in
clusive, estarán puestos al cobro en pe
ríodo voluntario en la oficina de Recau
dación Municipal, sita en la Casa Con
sistorial, segunda planta, los recibos de 
los derechos municipales que a continua
ción se expresan: 

Impuesto de circulación de vehículos 
sobre la vía pública del año 1980. 

Transcurrido el día 15 de abril de 1980, 
los que no hubieren satisfecho sus re
cibos podrán hacerlo del día 16 al 30 de 
abril con el recargo de prórroga estable
cido en el artículo 92 del Reglamento Ge
neral de Recaudación, que Será del 5 por 
100 y se hará efectivo conjuntamente con 
la deuda sobre que recaiga. 

Pasado el plazo de prórroga mencio
nado, si no se hubiese satisfecho la deu
da tributaria se expedirá* en consecuen
cia el título que llevará aparejada ejecu
ción, iniciándose el procedimiento de 
apremio. 

El recargo de apremio será del 20 por 
100 de limporte de la deuda, siendo in
compatible este recargo con el de pró
rroga. 

Lo que con el visto bueno del señor 
Alcalde se hace público para general co
nocimiento. 

Alcobendas, a 14 de enero de 1980.— 
El Depositario (Firmado). 

(G. C—516 bis) Í X — 36) 

V I L L A DEL P R A D O 
De conformidad con la legislación vi

gente sobre ei particular, se halla expues
to al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento el expediente de imposi
ción y aprobación de ordenanzas regula
doras de los tributos siguientes, como 
igualmente la modificación de otras apro
badas por el Pleno de la Corporación en 
sesión de fecha 31 de diciembre de 1979. 

Ordenanza de nueva imposición: Tasa 
por prestación de servicios en el cemen
terio municipal. 

Ordenanzas que se modifican:' Sobre 
prestación servicio de alcantarillado. 

Ocupación de terrenos de uso público 
con mesas y sillas, con finalidad lucra
tiva. 

Recogida domiciliaria de basuras o re
siduos sólidos urbanos y monda en pozos 
negros. 

Ocupación de vía pública con puestos, 
barracas, casetas de venta, espectáculos, 
etcétera. 

Los interesados legítimos podrán for
mular reclamaciones contra el acuerdo de 
implantación y modificación de dichas or
denanzas en el plazo de quince días há
biles, a partir del siguiente a la publica
ción de este anuncio en el B O I K I T N O F I 
C I A L de la provincia. 

Las reclamaciones se presentarán en 
este Ayuntamiento o Delegación de Ha
cienda. 

Villa del Prado, a 11 de enero de 1980. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—446) (X.—25) 

M O R A T A DE TAJUÑA 
Don Valentín Garcés Utande, Secretario 

del Ayuntamiento de Morata de Ta-
juña. 
Certifico: Que el Ayuntamiento Pieno, 

en sesión extraordinaria del día 10 de 
enero de 1980, adopte los siguientes 
acuerdos: 

E l Secretario dio lectura al dictamen 
elaborado por la Comisión de Hacienda 
del Ayuntamiento sobre asignaciones y 
otras compensaciones que podrán perci
bir los miembros de este Ayuntamiento. 
A la vista de dicho dictamen y después 
de un minucioso y detallado estudio del 
tema por parte de la Corporación, fué 
sometido a votación de los diez miem
bros asistentes de la misma, sobre los 
once que de hecho y de derecho la inte- J 
gran, dando el siguiente resultado de seis 
votos a favor y cuatro en contra, por lo 
que por mayoría se acordó señalar al se
ñor Alcalde como asignación y gastos de 
representación la cantidad de 30.000 pe
setas mensuales. También acuerda asignar 

cada uno de los miembros electivos 
que asistan a las sesiones de la Corpo
ración y a las reuniones de las Comisio- ' 

nes Informativas de las que formen par
te, la cantidad de 4.000 pesetas mensua
les, con deducción de las inasistencias sin 
justificar en la parte que corresponda. 

Las referidas asignaciones y gastos de 
representación que se aprueban tendrán 
efectos económicos de primero de enero 
de 1980. 

Finalmente, y a tenor de la normativa 
vigente, se acordó que ios presentes acuer
dos se inserten en el' Bou-rrix O F I C I A L de 
la provincia. 

Y para que conste expido esta certifi
cación en Morata de Tajuña, a 11 de 
enero de 1980.—Visto bueno: El Alcalde 
(Firmado). 

(G. C—468) (O.—32.537) 

Impuesto municipal sobre Circulación 
de Vehículos 

Aprobado por la Comisión Permanen
te, en sesión de 8 de los corrientes, el 
Padrón del Impuesto municipal sobre 
Circulación de Vehículos del año 1980, 
se expone al público durante quince días 
hábiles, siguientes a la publicación de es
te anuncio en el B O L K I I N O F K I A I . de la. 
provincia, a efectos de reclamaciones. 

Transcurrido dicho plazo el pago se 
realizará hasta el 31 de marzo próximo, 
en período voluntario, en las oficinas de 
este Ayuntamiento, pasado el mismo, y 
durante quince días siguientes con el re
cargo del 5 por 100, y finalizado este 
plazo se iniciará el procedimiento de co
bro en vía de apremio con el recargo del 
20 por 100. 

Morata de Tajuña, a 9 de enero de 
1980 .—El Alcalde (Firmado). 

( G . C — 4 5 1 ) ( X . — 2 6 ) 

B O A D I L L A DEL M O N T E 
La empresa "Imes, S. A . " ha solicita

do le sea devuelta la fianza que en su 
día constituyó para responder de la bue
na ejecución de la instalación de semáfo
ros en esta localidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento a efectos de que quienes 
se consideren con algún derecho exigible 
a dicho adjudicatario por razón del con
trato garantizado presenten las oportu
nas reclamaciones dentro del plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación del pre
sente anuncio en el BOLETÍN O F U ' I A L de 
la provincia. 

Boadilla del Monte, a 11 de enero de 
1 9 8 0 — E l Alcalde (Firmado). 

( G . C — 4 7 2 ) ( O . — 3 2 . 5 4 0 ) 

A R A N J U E Z 
A los efectos de los artículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 196! 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, se hace público que el ve
cino de esta localidad, don Domingo In
fantes Navarro, ha solicitado del Ayun
tamiento licencia para la instalación y 
apertura de un bar, sin mostrador frigo
rífico, eo la calle dé San Juan, núme
ro 24. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar de la in
serción de este edicto en el B O I . K T I N O F I 
C I A L de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes, estando de 
manifiesto él expediente en la Secretaría 
municipal los días hábiles, de las nueve 
a las catorce horas. 

Aranjuez, a 11 de enero de 1 9 8 0 . — E ' 
Alcalde (Firmado). 

( G . C — 4 7 5 ) ( O . — 3 2 . 5 4 1 ) 

A los efectos de los artícplos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, se hace público que el ve
cino de esta localidad, don Miguel Par
dos Torrijo, ha solicitado del Ayunta
miento licencia para la instalación y aper
tura de un almacén de productos fitosa-
nitarios, en el punto kilométrico 43,800 
de la carretera de Andalucía. 

Lo que se hace s.aber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar de la in
serción de este edicto en el B O L E T Í N O F I -
; rAI ; de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes, estando de 
manifiesto el expediente en la Secretaría 
municipal los días hábiles, de las nueve 
a las catorce horas. 

Aranjuez, a 11 de enero de 1980.—El 
Alcalde (Firmado). 

( G . C — 4 7 6 ) ( O . — 3 2 . 5 4 2 ) 

MIRAFLORES DE L A SIERRA 
Solicitada que ha sido la devolución de 

la fianza que en su día constituyó doña 
Aurora Pascual González para responder 
del aprovechamiento de pastos en la "De
hesa de Abajo", se anuncia al público, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 88 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, para que en el 
plazo de quince días puedan presentarse 
reclamaciones en la Secretaría del Ayun
tamiento quienes creyeran tener algún de
recho exigible al adjudicatario por razón 
de dicho contrato garantizado. 

Miraflores de la Sierra, a 11 de enero 
de 1980.—El Alcalde, Antonio Torrego. 

(G. C—477) • (O.—32.543) 

FUENTIDUEÑA DE TAJO 
Aprobado por la Corporación Munici

pal el pliego de condiciones que servirá 
de base a la subasta para la adjudicación 
del servicio de recogida de basuras, se 
hace público que el mismo se hallará de 
manifiesto al público en las oficinas mu
nicipales durante el plazo de ocho días, 
a efectos de examen y reclamaciones fun
dadas en infracción determinante de anu-
labilidad de los pliegos o de alguna de 
sus cláusulas, pero quedarán a salvo las 
impugnaciones basadas en vicios de nu
lidad. 

Transcurrido dicho plazo, y para el su
puesto de que no se formulen reclama
ciones, se anuncia licitación pública que 
se celebrará con sujeción a las condicio
nes siguientes: 

a) Es objeto de la misma la adjudica
ción del servicio de recogida de basuras, 
bajo el tipo de licitación de 343.200 pe
setas anuales. 

b) El plazo de duración del contrato 
ha sido fijado en un año. 

c) El pliego de condiciones y demás 
documentación se encuentra de manifies
to en las oficinas del Ayuntamiento. 

d) La garantía provisional será del 2 
por 100 del importe, ascendente a la can
tidad de 6.864 pesetas. 

e) El que resulte adjudicatario pres
tará la garantía definitiva fijada en el 5 
por 100, ascendente a la cantidad de pe
setas 17.160. 

f) Las proposiciones se adaptarán al 
modelo que figura al final de este anun
cio. 

g) Las plicas pueden presentarse en 
las oficinas municipales, durante las ho
ras de oficina, desde el siguiente día há
bil a aquel en que finalice la exposición 
al público del pliego de condiciones, has
ta el anterior a la celebración de la su
basta. 

h) La subasta se celebrará bajo la Pre
sidencia del señor Alcalde o Concejal en 
quien delegue, y con asistencia del Se
cretario de la Corporación que dará fe 
del acto, el día siguiente hábil después 
de • transcurridos diez, también hábiles, 
contados desde el siguiente a aquel en 
que finalice el plazo de exposición al pú
blico del pliego de condiciones. El plazo 
de diez días para la presentación de pli
cas ha sido fijado al amparo del artícu
lo 19 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales. 

i) Para el pago del importe anual al 
que resulte adjudicatario, figura crédito 
suficiente en el Presupuesto ordinario. 

j) No se precisa autorización superior 
para efectuar la presente subasta. 

Modelo de proposición 
Don de años de edad, de 

estado , con Documento Nacional de 
Identidad número de profesión , 
vecino de provincia de , ente
rado del contenido del pliego de condi
ciones económico-administrativas, así co
mo de los demás documentos obrantes 
en este expediente, se compromete a eje
cutar el servicio de recogida de basuras 
domiciliarias de este municipio, con su
jeción estricta al citado pliego de condi
ciones, en la cantidad anual de pe
setas, utilizando a tal efecto un 

Adjunta recibo acreditativo de haber 
depositado la cantidad de 6.864 pesetas 
como garantía provisional exigida y de
claración jurada de no hallarse incurso 
en ninguna de las causas de incapacidad 
e incompatibilidad señaladas en los ar
tículos 4 y 5 del Reglamento de Contra-
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tación de las Corporaciones Locales de 9 
de enero de 1953. 

Fuentidueña de Tajo, a 8 de enero de 
1980.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—478) (O.—32.544) 

Se hace púb.ico que habiendo quedado 
aesierta por falta de licitadores la pri
mera subasta celebrada para el arriendo 
de las exacciones municipales de repeso 
y báscula municipal, y puestos de venta 
en la vía pública, correspondiente al pre
sente ano de 1980, se saca a segunda su
basta con la baja del 10 por 100, es de
cir, en 90.000 pesetas los dos conceptos, 
la cual tendrá lugar al día siguiente en 
que se cumplan los diez hábiles, desde su 
inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, y a las doce horas, en el Sa
lón de Actos de este Ayuntamiento, para 
la apertura de plicas y adjudicar dicho 
arriendo, todo ello de acuerdo con lo dis
puesto en la vigente ley de Régimen Lo
cal y Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales. 

Las proposiciones se presentarán en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, debida
mente reintegradas con arreglo a la ley 
del Timbre del Estado, desde el día si
guiente al en que aparezca este anuncio 
inserto en dicho periódico oficial y hasta 
el día anterior al fijado para su apertura. 

La fianza a depositar es del 5 por 100 
del tipo de licitación. 

Fuentidueña de Tajo, a 9 de enero de 
1980.—El Alcalde, Pedro Antonio Mora 
Cámara. 

(G. C—479) (O.—32.545) 

M A N Z A N A R E S ¿ L R E A L 
Encontrándose en ignorado paradero el 

mo-'.o perteneciente al reemplazo de 1980 
que al final se expresa, por medio del 
presente anuncio se le insta para que com
parezca ante este Ayuntamiento los días 
3 y 29 de febrero y 9 dc marzo, fechas 
cn que se efectuará la rectificación, cie
rre del alistamiento y clasificación provi
sional, bajo, apercibimiento que si no lo 

' hiciera le parará e! perjuicio que deter
mina el vigente Reglamento de la Ley 
General del Servicio Militar. 

Mozo que se cita 
Martín Mena Ramírez, hijo de Martín 

y de Emilia, nacido en esta localidad el 
21 de abril de 1961. 

Manzanares el Real, a 11 de enero de 
1980. - E l Alcalde. Luis Alvarez. 

(G. C—471) (X.—32) 

A L P E D R E T E 
• En la Secretaría de este Ayuntamien
to, cumpliendo lo establecido en el ar
tículo 722 del texto refundido de la ley 
de Rcvimen Local vigente, se haya ex
puesta al público la Ordenanza comple
mentaria de tráfico, en la forma redacta
da por la Jefatura de Tráfico, aprobada 
por la Corporación Municipal en sesión 
celebrada el día 21 de diciembre de 1979. 

Los interesados legítimos podrán for
mular sus reclamaciones contra la Orde
nanza citad* con sujeción a las normas 
que se señalan a continuación: 

a) Plazo de admisión: Quince días há
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de-este'anuncio en e! Boiu n> 
OFICIAL de la provincia. . 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento o Delegación dc Hacienda. 

c) Organismo ante el que reclama: 
Delegación de Hacienda. 

En Alpedrete, a 10 de enero de 1980. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—473) (X.—33) 

C O L M E N A R DE O R E J A 
Confeccionada la rectificación del pa

drón municipal de habitantes con refe
rencia al 31 de diciembre de 1979. que
da de manifiesto al público durante el 
plazo de quince días* en esta Secretaría 
municipal, pudiéndose presentar durante 
dicho plazo las reclamaciones y observa
ciones pertinentes por quienes se crean 
con derecho a ello. 

Colmenar de Oreja, a '2 de enero de 
1980.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—474) (X.—34) 

pueda ser examinado por quienes lo es 
timen oportuno, pudiendo presentar sus 
reclamaciones en el mismo período ante 
este Ayuntamiento y reclamando ante él. 
Dicho proyecto ha sido aprobado por es
ta Corporación hoy. 

Colmenar de Oreja, a 11 de enero de 
1980.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—553) (0,-32.572) 

En esta Secretaría Municipal, y a los 
efectos del artículo 696-2 de la ley de 
Régimen Local, se halla expuesto al pú
blico el Proyecto de Presupuesto extra
ordinario número 1/1980, formado para 
el pago de la aportación municipal en la 
obra de creación de zonas verdes en esta 
ciudad, el cual se nutrirá con un présta
mo sin interés y amortizar en diez años 
de la Caja de Cooperación Provincial, re
sultando nivelado, aprobado por esta Cor
poración hoy. • 

Los interesados legítimos que mencio
na la Ley invocada en su artículo 683, 
y conforme a las causas indicadas en el 
696-3, podrán formular sus reclamaciones 
durante quince días, a partir del siguien
te al de la inserción de éste en el B O U . I I N 
O F I C I A L de la provincia, presentándolas 
ante este Ayuntamiento y reclamando an
te la Delegación de Hacienda de Madrid. 

Colmenar de Oreja, a 11 de enero de 
1980.—El Alcalde (Firmado). 

*(G. C—557) . (O.—32.576) 

* MOSTOLES 
Don Pablo Sánchez García solicita au

torización para instalar oficina inmobi
liaria, en la calle de Malvarrosa, núme
ro 17, primero B . 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el.plazo de quince días" las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles, a 11 de enero de 1980.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—544) (O.—32.562) 

En esta Secretaría municipal se halla 
expuesto al público el proyecto técnico 
de creación de zonas verdes en esta ciu
dad para que durante el plazo de un mes 

Don Juan Antonio Méndez Cidoncha 
solicita autorización para instalar repara
ción de relojes, en Ja calle de la Inmacu
lada, gal., puesto 24. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles, a 14 de enero de 1980.— 
! i Alcalde (Firmado). 

( G . C—545) ( O . -32.563) 

• N A V A L C A R N E R O 
El Ayuntamiento Pleno, en sesión ex

traordinaria celebrada el día 20 de di
ciembre de 1979, acordó aprobar el pro
yecto de Presupuesto extraordinario de 
planes provinciales de cooperación de los 
años 1976-1977 y 1978. por un importe 
total de 15.499.996 pesetas, con opera
ción de préstamo con el Banco de Crédi
to Local de España, por un importe de 
5.332.068 pesetas, a diecinueve años y el 
11,20 por 100 de interés y comisión. 

Los interesados legítimos que mencio-
• na la ley de Régimen Local en su artícu
lo 683, y conforme a las causas que in
dica el 194-4 del Reglamento de Hacien
das Locales, podrán formular reclamacio
nes de acuerdo con las siguientes nor
mas: 

a) Plazo de admisión: Quince días há
biles, a partir del siguiente al que apa
rezca este edicto en el B O L E T Í N O F U 
de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación dc Hacienda. 

Navalcarnero, a 2 de enero de 1980.— 
El Alcalde, Francisco Sandoval Caballero. 

• ( G . C—546) (0.-32.565) 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ex
traordinaria celebrada el día 20 de di
ciembre de 1979. acordó aprobar el pro
yecto de Presupuesto extraordinario pa
ra pagar los honorarios técnicos del pro
yecto de planeamiento urbanístico del 
Plan general de Navalcarnero, por un im
porte de 2.224.000 pesetas, con operación • 
de préstamo de 2.224.000 nesetas a largo j 
plazo con el Banco de Crédito Local de 
España, por un importe de 2.224.000 pe

setas a diecinueve años y 11 ,20 por 100 
,de interés y comisión. 

Los interesados legítimos que mencio
na la ley de Régimen Local en su articu
lo 6 8 3 , y conforme a las causas que in
dica el 194-4 de! Reglamento de Hacien
das Locales, podrán formular reclamacio
nes de, acuerdo con las siguientes nor
mas: 

a) Plazo de admisión: Quince días há
biles, a partir del siguiente al que apa
rezca este edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se redama: 
Delegación de Hacienda. 

Navalcarnero, a 2 de enero de 1 9 8 0 . — 
El Alcalde, Francisco Sandoval Caballero. 

( G . C — 5 4 7 ) ( O . — 3 2 . 5 6 6 ) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
En cumplimiento de lo prevenido en el 

Reglamento de Reses Mostrencas de 2 4 
de abril de 1905, se sacan a la venta, pú
blica subasta, los semovientes aparecidos 
en este término municipal, de proceden
cia mostrenca, que a continuación se de
tallan: 

Un caballo castaño claro, calzado de 
patas y manos, careto, perdieron, de unos 
siete años, sin hierro y 1,75 de alzada, 
valorado en 3 7 . 0 0 0 pesetas. 

Una yegua castaña, con lunar blanco 
en la frente, sin hierro, percherona, de 
cinco años de edad y 1,60 metros de al
zada, valorada en 3 2 . 0 0 0 pesetas. 

Una yegua castaña encendida, hierro 
en el anca izquierda, calzada en la pata 
izquierda, cerrada en edad, de 1,50 de 
alzada, valorada en 2 5 . 0 0 0 pesetas. 

La subasta tendrá lugar el día 2 5 del 
actual, a las doce de la mañana, en esta 
Casa Consistorial, por el sistema de pu
jas a la llana y bajo el tipo de tasación 
de cada una de ellas. 

Alcalá de Henares, a 12 de enero de 
1 9 8 0 . — E l Alcalde (Firmado). 

( G . C — 5 4 8 ) ( O . — 3 2 . 5 6 7 ) 

"Banco Comercial Español" solicita l i 
cencia municipal para la instalación de 
amojiación aire acondicionado, en la pla
za de Cervantes, 6. 

Lo qUe en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre ac
tividades molestas, insalubres, nocivas.y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo, por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, ' a contar de la inserción del 
presente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia. 

En Alcalá de Henares, a 12 de enero 
de 1 9 8 0 . — E l Alcalde (Firmado). 

( G . C — 5 5 5 ) ( O . — 3 2 . 5 7 4 ) 

Don Emilio Vivas Barbacil solicita l i 
cencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de taller reparación de automó
viles y compraventa vehículos, en el pa
seo de los Curas, 4. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre ac
tividades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se'hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular 'as 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del 
presente edicto en el BOLETTN O F I C I A L 
de la provincia. 

En Alcalá de Henares, a 12 de enero 
de 1980.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—556) (O.—32.575) 

C O L M E N A R VIEJO 
Doña Yolanda Grandioux Hidalgo so

licita licencia municipal para la instala
ción de gas propano, para usos domésti
cos, en la Urbanización "Soto de Viñue-
las", parcela 181, de este término muni
cipal. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre ac
tividades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del 

presente edicto en el B O L E T Í N Ov^ÍSl 

de la provincia. 
En Colmenar Viejo, a 10 de enero <* 

1980.—El Alcalde (Firmado). 
(G. C—469) (O.—32.538) 

Por doña Claudia Leonor González i 
reno se ha solicitado de este A y u 

miento licencia municipal para la a P 
tura y funcionamiento de un come 
dedicado a la venta menor de 'j £ U r . 
papelería, a emplazar en la calle de 
barán, número 8. • A 

Lo que se hace público para g e ^ 
conocimiento al objeto de que c u a

m ü . 
personas estén interesadas puedan f ° r 

lar en el plazo de quince días las re 
maciones que estimen pertinentes. 

Colmenar Viejo, a 13 de enero de 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—550) (O.—32.5691 

SOTO D E L R E A L 
Subasta de aprovechamiento de Pa'st

f\. 
Desierta por falta de licitadores l a " i a . 

mera y segunda subastas del a P r o V C

C o n -
miento de pastos de la finca "Cerca y 
cejo", de los Propios de este rnunidP^ 
se anuncia una tercera subasta q u e 

drá lugar a los diez días hábiles de ) a 

inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L D

 U R . 
provincia, por haberse declarado d e

 a S 

gencia, bajo él tipo de licitación y d e

 { ¡ í l 

condiciones de las anteriores que f'S1" ¡ a 

anunciadas en el B O L E T Í N O F I C I A L D ^ 
provincia de fecha 14 de septiembre 
timo. „ n 

198"' 
Soto del Real, a 14 de enero de 

El Alcalde (Firmado). 
(G. C—549) (O.—32.568) 

T I T U L C I A m n . 
En la Secretaría de este Ayuntara ] 3 

to, y a los efectos del artículo 682 o 
ley de Régimen Local, se halla e X p U t s t 0 
al público el expediente de Presupu1-
ordinario para el ejercicio de ' 
sultando nivelado tanto en gastos 
en ingresos, aprobado conforme a las ^ 
diciones prescritas en el artículo 6» ^ ¡ 
la misma Ley y en el artículo 1 8 ° e S . 
Reglamento de Haciendas Locales. P o r

t e S . 
ta Corporación el 19 de los corrie11 ^ 

Los interesados legítimos que tnenO 
na la referida Ley en su artículo 683. ' 
conforme a las causas que indica el 6» ' 
podrán formular sus reclamaciones 
sujeción a las siguientes normas: , D j . 

Plazo de admisión: Quince días ^ 
les, a partir del siguiente a la ins c

 ) a 

del presente ert el B O L E T Í N O F I C I A L A . 
provincia, en el Ayuntamiento o *?e^an
d ó n de Hacienda de Madrid y r e d 3 

do ante ésta. .979. 
Titulcia, a 31 de diciembre de 

E l Alcalde (Firmado). 
(G. C—551) (O.—32.570' 

E L E S C O R I A L - ^ 
Se hace público para general c° n

c¡óri 
miento que el Estatuto de la Funda ^ 
Pública de Servicios correspondien ^ 
Patronato Polideportivo Municipal de 
ta localidad fué aprobado por el ^fjgjp' 
miento Pleno en sesión de 21 de ^c.^es-
bre de 1979, y se encuentra de r n a " l j e n ' 
to en la Secretaría de este Ayuntatf| ^ 
tó por plazo de quince días, a fin " 
reclamaciones. fí _> 

E l Escorial, a 11 de enero de I 9 

E l Alcalde, Maximino Heras Cotillo-
(G. C—552) (O.—32.571 

L A S R O Z A S D E M A D R I D 
Por este Ayuntamiento, dependencia^. 

Intervención, se tramita expediente o \ t 

jas, por rectificación de contraído, 0 

agrupación de resultas del Presupu ^ 
municipal ordinario refundido para e | ¡ , 
tual ejercicio', lo que se expone al P^pi-
co durante el plazo de quince días 
les, para su examen, en la expresada 0 

pendencia, durante cuyo plazo y l ° s ^( \ -
días hábiles siguientes,' en total v c

 0r 
tres días hábiles, podrán formularse ^ e 

escrito los reparos y observaciones^,, 
se estimen convenientes por los V ^ e * ' 
sados legítimos, todo ello en cump'J 0; ¿e 
to de lo establecido en la n ó r m a t e 
Régimen Local. . ^ , 

Las Rozas de Madrid, a 31 de ¿li
bre de 1979.—El Alcalde (Firmado)-

(G. C—554) (O.—32.573 
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Sentencia núm. 723 
t En Madrid, a 24 de diciembre de 1979. 
h l ilustr- : 

«imo señor don Marcial Rodríguez EstP e n 0 1 

mero 5 ! i V a n ' M a S i s t r a d o de Trabajo nú-
piesentes

 l 0 S d e M a d r i d , h a visto los 
p 0 r de sn 'H A U T ° S ' s e § u i d o s e n reclamación 
d e rnand3 t ° ' e n t r e P a r t e s : de una, como 
o tros 1 C

 P i l a r Olmedilla Martínez y 
loces'; y H , s d e l Letrado señor Santa-
erT1Presa '«r ° t r a > c o m o demandada, la 
r e c ' d a ; y ° - T - E - S. A . " , no compa-

l o s R a c U t o r p

n d ° q U G e I 5 d e o c t u b r e d e 1 9 7 9 

"•anda n

 p r e s e n t a r o n escritos de de-
d e T r a ' b a i n r f e p a r a d o ' e n l a Magistratura 
fn ^rno d

a n o d e l o s d e M a d r i d - Que 
Ia n úmero s r e P a r t o correspondieron a 

e n i 3 n d a s f A d m i t i d a s a trámite dichas 
S e P a r a la r i L ° n a c u muladas , señalándo-
C l l i ac ió n . e b r a c i ó n de los actos de con
cia 
Co del di , u l c í o ' e n su caso, la audi 

iDar P „ ; a 1 8 d e diciembre de 19 
en-

979. ° m Parec ;

P diciembre 
a r r ¡ b a s e ' * ! 0 n dicho día los que más 
S a d e r n a n d a í e n ' n ° h a c i é n d o l o la empre-
? f O r m a i| , p e s e a constar su citación 
1 L E T ' N O P 3 M E D I O D E E D I C T O E N E L 

r ó el i„\n U L d e I a Provincia. Se ce 
e actora p ° V e r b a 1 ' ratificándose la par 

„ C l b ¡ do el • • S U e s c r i t o de demanda, y 
0 p u e s t a n i U l ? ° a Pmeba se practicó la 

9u r " v » i a ñor 1 0 <- F 'a«-Liv,w la. 

d e c ° n s t a P i S p a r t e s . con el resultado 
n° ' n s ; s t i d o 7 3 C t a d e l í u i c i o v h a b i e n -
d

2 r e c ¡da e n

 c °nclus ionés la parte com-
D

e c , arar 0 n i n

S U S m i s r n a s pretensiones, se 
s -autos conclusos y vistos 

rios declarados probados en esta senten
cia, respectivamente, para cada uno de 
los demandantes. 

Notifíquese esta resolución a las par
tes, advirtiéndoles de que contra Ja mis
ma pueden recurrir en suplicación ante 
el Tribunal Central de Trabajo, a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 153 y si
guientes de la ley de Procedimiento La
boral, debiendo de anunciar su propó
sito de hacerlo ante esta Magistratura a 
medio de escrito o comparecencia en el 
plazo de cinco días hábiles, contados a 
partir del siguiente a la notificación de 
esta sentencia; y a la demandada que 
para recurrir deberá hacer los depósitos 
a que se refieren los artículos 154 y 181 
de la Ley citada, respectivamente, en la 
cuenta número 75.567 del Banco de Es
paña y 56 de la Caja de Ahorros y Mon
te de Piedad de Madrid, sita en Orense, 
número 20, Madrid. — Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y íirmo. 

Publicación. — La anterior sentencia 
fué leída y publicada por el ilustrísimo 
señor Magistrado de Trabajo, que la sus
cribe, estando celebrando audiencia pú
blica el día de su fecha. Doy fe. 

Diligencia.—Seguidamente se notifica la 
anterior sentencia a las partes, a medio 
de correo certificado, con acuse de eci-
bo, a los demandantes y por edicto en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia a la 
empresa demandada. Doy fe. 

(B.—440) 

! letra P, de esta Magistratura de Trabajo 
i número 16, sita en la calle de Orense, 
: número 22, debiendo comparecer perso

nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con ia ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Miguel 
, Gutiérrez Jiménez se expide la presente 
i cédula, para su publicación en el BOLETÍN 
t OFICIAL de la provincia y colocación en 
i el tablón de anuncios. 

Madrid, a 7 de enero de 1980.—El 
! Secretario (Firmado). — El Magistrado 
i de Trabajo (Firmado). 

(B.—402) 

^ S e n t e n c i a . 
decia^^ndo. 

Re3 

Sl'S 
Kj 
de 

: . l a r a: i o "A fechos probados, y así se 
vue los actores tienen la ín-

respectuf801"1'3 y salario, recogidos en 
d e

S l I l 0 s no ni¡ d e m a n d a s . — 2 . ° Que los 
deJ e p resent. - n t a n c a r g o s sindicales o 

a , n d ad a í^IOn
 d e n t r o de la empresa 

, 51 fa^:i. ' n ° C O n s t n n r l ^ • Has f a J l a y a ' n o constando que tengan car 
farr>Uia s y n o siendo titulares de 

Q u ru'rncrosa ninguno de ellos.— 
I 1 1 eno s H empresa demandada ocupa a 

e l día ? ! 2 5 trabajadores fijos.—4.° Que 
dond e

 d e octubre de 1979 el centro 
res f , „ p r e s t a b a n 

sus servicios los acto-
avisad0

 C ^ r a d 0 , s i n 

e i w b , e * d 0 nVc C n d o e n t r a r a trabajar 
*ed e S a - Que , a p a r e c i d o e I «rular de la 
d C |! '° d e e ! . ¡uvo que ser citada oor 

* ¡ l 1 n d a d a no Q u e l a e m p r e s a 

f0rm c 'o, D p _ h a comparecido al acto n a ; pese a e s t a r c i t a ( J a e n e g a I 

cste

 S u , t and 0 

Pres^cedim;?" 6 e n la tramitación de 
r C r i p c i o n j r ' , n t o se han observado las 

d M a n S ¡ d e r a n d 0

 g a l 6 S -
^nh^Presa A q u e , a incomparecencia 

, e §al d , e r n a ndada y de su . repre
se lo u d ° r e q U p r ^ C t o d e l J ' u i c i o ' p e s e a 

K d o

h | c i e r e a l

 n d o e n I e § a r forma para 
' c o n f e s ¡ _ 0 b J e t o de prestar Ta prue-

% ° e a den" , , u d i c i a l - n o s autoriza 
par0

 a r t ¡ c u l a d \ a r l e 

de i , d e lo ° ? S , e n las demandas, a íam-L a i ' ° estaKi • , "cmanaas, ai am-
S e C y de Prn e n e l a r t í c u l ° SI 
t o do , e n t a soh"! C 5 d i r n i e nto Laboral, ha 
rel de i , l a sobre t ^ i ° A - a D 0 r a l . na-
Jac ió ' 9 Prueba n ° ° d e q u e p o r e ] res-

í a b o r ? p r a c t . cada se deduce I 
N 

del JT 0 r a l entrQ i — 
h. eriH' d e spid 0 o l a s p a r t e s -v c l h e -

? tal i , - y sin r I 1 I o c a l s m preaviso 
S i c a ^ l r c i . n s t ^ ° m u n > c a c i ó n por escrito 
N > t e la dJ'V , 0 Q ue supone auto-
N t o ° s d e s P i d 0

C

s

I a r a c i ó n d e n u l i d a d d e 

° n el , 3 d e acuerdo con lo 
''st0 

ê . 
' d e maS

 C ü l 0
 3 4 d e l Decreto-

' ^ ' e n t ^ u l o n ° 7

 d e 1 9 7 7 - en relación 
V i s t

 0 Labora/ d e I a l e y d e P r o e e 
^ás J ! °s • D r o 

L p a j | 0

d e Renera i C e p t o s I e §ales citados y 
N a r i Oue ' i a p l l c a c i d n , 
t O * Por S ' m a n d o las demandas 

¿ Pr J n. e2. S a í « a c t ° r e s Pilar Olmedi 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don José Daniel Parada Vázquez. Ma
gistrado de Trabajo número 12 de ios 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Luis Lavado Ama
dor y otro, contra "Creaciones Jarama, 
Sociedad Anónima", en reclamación por 
cantidad, registrado con el núm. 2.723 de 
1979, se ha acordado citar a "Creaciones 
Jarama, S. A . " , en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 31 de ene
ro de 1980, a las diez quince horas de 
su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y. en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra I, de esta Magistratura de 
Trabajo número 12, sita en la calle de 
Orense, número 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con Ja 
advertencia de que es única convocato
ria y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. Igual
mente se le cita para el mismo día y hora 
a la referida narte demandada para la 
práctica de confesión judicial, con la id 
vertencia de que caso de incomparecen 
cia injustificada podrá ser tenida por 
confesa de los hechos de la demanda. 

Se pone en conocimiento de la referi
da parte demandada que tiene a su dis
posición, en la Secretaría de esta Magis
tratura de Trabajo, copia de la demanda 
presentada. 

Y para que sirva de citación a "Crea
ciones Jarama. S. A . " , se expide la pre
sente cédula, para supublicación cn cl 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 20 de diciembre de 1979.--
El Secretario (Firmado). — E l Magistra
do de Trabajo (Firmado). 

(B.—333) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Conrado Durántez Corral, Magistra 
do de Trabajo número 16 .de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Esteban Cuesta 
Miguelez, contra la empresa "S. A . Fe
rrovial", en reclamación por despido, se 
gistrado con el número 4.971 de 197^9, 
se ha acordado citar a Esteban Cuesta 
Miguelez, en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 29 de 'mero de 
1980, a las once treinta horas de su ma 
ñaña, para la celebración de los actos de 
conciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas, íe 
tra P, de esta Magistratura de Trabajo 
número 16, sita en la calle de Orense 
número 22, debiendo comparecer perso 
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad 
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Esteban 
Cuesta Miguelez se expide la presente 
cédula, para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de 13 provincia / culoca 
ción en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 2 de enero de 1980. - - E l 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—463) 

Municipal Permanente de dicho Ayunta
miento de fecha 10 de diciembre de 1978, 
sobre concesión de licencia de edificación 
de viviendas en la calle de Leganés, de 
esta localidad, a don Abraham Tejado 
González. Pleito al que ha correspondido 
el número 2.025 de 1979. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hesta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al artículo 68 
de la Ley reguladora de( la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

Madrid, 18 de diciembre de 1979.—El 
Secretario (Firmado). — Visto bueno: E l 
Presidente (Firmado). 

(G. C—12.156> 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que en pro
videncia de hoy esta Sala ha admitido 
a trámite el recurso contencioso - admi
nistrativo interpuesto por "Inmobiliaria 
Rocosa, S. A . " , contra la resolución de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo de M a 
drid de 21 de julio de 1979, resolviendo 
recurso de. reposición interpuesto contra 
acuerdo de 14 de octubre de 1977 por 
la que se denegó la solicitud de inclusión 
en el Registro Municipal de Solares la f in
ca números 3 y 5 de la calle Moreno 
Nieto. Pleito al que ha correspondido e l 
número 1.530 de 1979. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
pesióles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al artículo 68 
de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

Madrid, 19 de octubre de 1979. — E l 
Secretario (Firmado). — Visto bueno: E l 
Presidente (Firmado). 

( G . C—.12 .155) 

>„_ a g ° Lareo de la Cier-
os C * . í ? a s y P I a e z Z u b i e t a - C a n o s 

> " í o , e b o d e c l a r f ' ° A n g e l Garbajosa 
<> d

Sa Situados 1" l.de,Clai'° n u , O S < ; u s 

C ° n . w C - O . T \ f o I a e m P r e s a de-

Ni. 
1. E. S. A " , a la que 

--nci a , debo condenar y con 
C ' e i o r W a s readmita en las mismas 
5%s v q

J

U e t e n í a n antes de ser dcs-
C ° r t e f d e m á s , a que les abone el 
¿ A s d e l , 0 ] salarios dejados de perci-
fi? de i ' d > 1 -° d e octubre de 1979, 

V i s i o

 0 5 despidos, hasta el día de .a 
lectiva, a razón de los sal; 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Conrado Durántez Corral, Magistra
do de Trabajo número 16 de ios de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el procese 
seguido a instancia de José María Cas
tillo Heras, contra Miguel Gutiérrez Ji
ménez, en reclamación por despido, re
gistrado con el número 4.434 de 1979, 
se ha acordado citar a Miguel. Gutiérrez 
Jiménez, en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 28 de enero de 
1980, a las once y veinte horas oe su 
mañana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juico, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas, 

SALA TERCERA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE LA AUDIENCIA 

TERRITORIAL DE MADRID 
A N U N C I O S 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la jurisdicción Contencioso-Admi 
nistrativa, se hace público que en* pro
videncia de hoy esta Sala ha admitido 
a trámite el recurso contencioso - admi 
nistrativo interpuesto por don Leonardo 
Bono Ferri, sobre revocación del Decre
to de la Gerencia Municipal de Urbanis
mo del excelentísimo Ayuntamiento de 
Madrid de fecha 22 de abril de 1977, re 
solutorio del expediente de ruina de la 
finca número 18 de la calle Ibiza, de esta 
capital, y desestimación tácita del recur
so de reposición en su día interpuesto. 
Pleito al que ha correspondido el núme
ro 130 de 1979. 

Se advierte qce la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven de :echos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al artículo 68 
de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Ccntencioso-Administrativa. 

Madrid. 19 de diciembre de 1979.— 
El Secretario (Firmadp). — Visto bueno 
El Presidente (Firmado). 

(G. C—12.157) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que en pro
videncia de hoy esta Sala ha admitido 
a trámite el recurso contencioso - admi
nistrativo interpuesto por don Manuel 
Anes Gutiérrez, contra el acuerdo de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo de 24 

j de febrero de 1978, por el que se aprobó 
• definitivamente el estudio de detalle pre

sentado para la manzana comprendida 
por las calles de Arturo Soria, Agastia, 
Bueso Pineda y Julián Hernández y con
tra la desestimación del recurso de alza
da interpuesto. Pleito al que ha corres
pondido el número 1.535 de 1979. 

Se advierte que La inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento á los 
posibles' coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al artículo 68 
de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

Madrid, 19 de octubre de 1979.— E l 
Secretario (Firmado). — yisto bueno: E l 
Presidente (Firmado). 

(G. C—12.154) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que en pro
videncia de hoy esta Sala ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por el Ayuntamien
to de Fuenlabrada, sobre la suspensión 
del acuerdo adoptado por la Comisión 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa se hace público que, en providen
cia de hoy, esta Sala ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-adminis! rati-
vo interpuesto por el Gobierno Civi l de 
Madrid sobre suspensión del acuerdo de 
la Corporación Municipal de San Ferran
do de Henares de 12 de diciembre de 
1979, relativo a concesión de licencia de 
obras. Pleito al que ha correspondido el 
número 89 de 1980. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que. si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
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Ia Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-administrativa. 

Madrid, 11 de enero de 1980.—El Se
cretario (Firmado). — Visto bueno: El 
Presidente (Firmado). 

(G. C—588) 

SALA PRIMERA DE LO CONTENCIOSO-
APMINISTRATIVO DE LA AUDIENCIA 

TERRITORIAL DE BARCELONA 
A N U N C I O S 

Ante esta Sala y Secretaría de don Ma
nuel de Navasqüés y de Pablos, se ha in
terpuesto recurso contenciosc-administra-
tivo, al que ha correspondido el núme
ro 932 de 1979, por el Procurador señor 
Sans Coll , en representación de don M i 
guel Torres Carbó, contra acuerdo dic
tado en 3 de mayo de 1978 por el Re
gistro de la Propiedad Industrial que 
otorgó a la firma " A . y J. Garrigós, So
ciedad Limitada" el registro de la marca 
gráfica "Torres de Serranos", núme
ro 785.856, clase 33, y contra la desesti
mación expresa del recurso de reposi
ción'. ,;'..• ' ':i¡.\, '• i 

Lo que se hace público para que a 
tem r de lo dispuesto en el artículo 64 
de la ley Jurisdiccional sirva de empla
zamiento a quienes con arreglo al artícu
lo 29, párrafo 1.°, apartado b) de la mis
ma, estén legitimados como parte deman
dada, así como a quienes tengan interés 
directo en el mantenimiento del acto que 
ha originado el recurso, quienes podrán 
intervenir como coadyuvantes de los de
mandados. 

Barcelona, a 21 de diciembre de 1979. 
El Secretario (Firmado). 

(G. C—12.248) 

Ante esta Sala y Secretaría de don Ma 
nuel de Navasqüés y de Pablos, se ha in
terpuesto recurso contencioso-administra-
tivc, al que ha correspondido el núme
ro 936 de 1979, por el Procurador señor 
Sans Coll . en representación de don M i 
guel Torres Carbó, contra acuerdo dic
tado en 6 de-junio de 1978 por el Re
gistro de la Propiedad Industrial por el 
que se otorgó a don José Alegret Sanro-
má el registro de la marca núm. 712.073, 
clase 33, y contra la desestimación ex
presa del recurso de reposición. 

Lo que se hace público para que a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 64 
de la ley Jurisdiccional, sirva de empla
zamiento a quienes con arreglo al ar
tículo 29, Dárrafo 1.°, abartado b) de la 
misma, estén legitimados como parte de
mandada, así como a quienes tengan in
terés directo en el mantenimiento del acto 
que ha originado el recurso, quienes po
drán intervenir como coadyuvantes de los 
demandados 

Barcelona, a 21 de diciembre de 1979. 
El Secretario (Firmado). 

(G. C—12.249) 

PROVIDÍ NCIAS JUDICIALES 
Juzgados de Primera 

Instancia 

mero ocho de la calle de José Antonio, 
del expresado-pueblo: 

De la propiedad del demandado don 
Jesús Nicolás Sevilla: 

1. Piso cuarto número 6-, con una su
perficie construida de 67 metros cuadra
dos. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad de Navalcarnero, al tomo 702, l i 
bro 28 dc Boadilla del Monte, folio 10, 
finca 1.572. Tasado a efectos de esta su
basta en quinientas treinta y seis mil pe
setas. 

2. Piso cuarto número 7, con una su
perficie construida de 83 metros cuadra
dos. Inscrito en el Registro al mismo to
mo y libro, folio 13, finca 1.573. Tasado 
a dichos efectos en seiscientas sesenta y 
cuatro mil pesetas. 

3. Piso cuarto número 8, con una su
perficie construida de 64 metros cuadra
dos. Inscrito en el Registro al mismo to
mo y libro, folio 16, finca 1.574. Tasado 
a tales efectos en quinientas doce mil pe
setas-. 

De la propiedad del demandado don 
Fernando Nicolás Sevilla: 

4. Piso tercero número 7, con una su
perficie construida de 83 metros cuadra
dos. Inscrito en el Registro al tomo 670, 
libro 27 de Boadilla del Monte, folio 238, 
finca 1.565. Tasado a efectos de esta su
basta en la cantidad de seiscientas sesen
ta y cuatro mil pesetas. 

5. Piso tercero número 8, con una su
perficie construida de 64 metros cuadra
dos. Inscrito en el Registro a los mismos 
tomo y libro, folio 241, finca 1.566. Ta
sado a dichos efectos en la cantidad de 
quinientas doce mil pesetas. 

6. Piso cuarto número 5. con una su
perficie construida de 68 metros cuadra
dos. Inscrito en el Registro al tomo 702. 
libro 28 de Boadilla del Monte, folio 7, 
finca 1.571. Tasado en quinientas cuaren
ta y cuatro mil pesetas. 

7. Mitad indivisa del local comercial 
número 3, situado en la planta baja del 
edificio, y que tiene una superficie cons
truida de 260 metros cuadrrdos. Inscri
ta en el Registro al tomo 670, libro 27 
de Boadilla del Monte, folio 170. finca 
1.542. Esta participación ha sido tasada 

efectos de subasta en la cantidad de 
dos millones ochenta mil pesetas. 

Y de la propiedad del demandado don 
Luis Nicolás Sevilla: 

8. Piso segundo número 7, con una 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta debe

rán los licitadores consignar antes, en la 
mesa del Juzgado, el diez por ciento en 
efectivo de la cantidad que sirve como 
tipo para el inmueble por el que se pro
pongan licitar, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera 
Podrá hacerse el remate a calidad de 

ceder a un tercero. 

Cuarta 
Los títulos de propiedad de los inmue

bles y participaciones objeto de subasta, 
suplidos por certificación del Registro, es
tarán de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, para que puedan exami
narlos quienes deseen tomar parte en la 
subasta, a los cuales se previene que de-' 
berán conformarse con ellos, sin tener 
derecho alguno a exigir ningunos otros, 
y, asimismo se hace saber a los posibles 
licitadores, que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito de la entidad ejecutante, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
igualmente que los licitadores los acep
tan y quedan subrogados en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, con la ante
lación de veinte días hábiles, por lo me
nos, al señalado para la subasta, se ex
pide el presente en Madrid, a veintiséis 
de diciembre de mil novecientos setenta 
y nueve..—El Secretario (Firmado). — E l 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—23.426) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
EDICTO 

Don José Lizcano Cenjor, Juez de prime
ra instancia número ocho de esta ca
pital. 
Por el presente y en virtud de lo acor

dado en los autos ejecutivos que en este 
Juzgado se tramitan con el número mil 
doscientos cincuenta y siete de mil nove
cientos setenta^ y cinco, promovidos por 
el Procurador don José Moreno Doz, en 
nombre de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra don Jesús 
don Fernando y don Luis Nicolás Sevilla, 
domiciliados en Boadilla del Monte (Ma
drid), calle de José Antonio, número do
ce, sobre pago de cantidades, se anuncia 
nuevamente por vez primera y término 
de veinte días la venta en pública subas
ta de los siguientes inmuebles y partici
paciones indivisas en otros que fueron 

. objeto de embargo a los referidos deudo
res y que forman parte de la finca nú-

J U Z G A D O N U M E R O 9 
E D I C T O 

Don Antonio Martínez Casto, Magistra
do-Juez de primera instancia del nú
mero nueve de Madrid: 
Hago saber: Que en este Juzgado pen

den autos número mil setecientos cua
renta de mil novecientos setenta y ocho-F, 
procedimiento judicial sumario del artícu
lo ciento treinta y uno de la ley Hipote
caria, promovidos por el Procurador don 
José Moreno Doz, en nombre y represen
tación de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra "Construc-

superficie construida de 83 metros cua- j ciones Villaverde, S. A . " , en los que he 
drados. Inscrito -en el Registro al tomo 
670, libro 27 de Boadilla del Monte, fo
lio 214, finca 1.557. Tasado en la can
tidad de seiscientas sesenta y cuatro mil 
pesetas. 

9. Piso segundo número 8, con una 
superficie construida de 64 metros cua
drados. Inscrito en el Registro a los mis
mos tomo y libro, folio 217. finca 1.558. 
Tasado en ia cantidad de quinientas doce 
mil pesetas. 

10. Piso tercero número 4. con una 
superficie construida de 84 metros cua
drados. Inscrito en el Registro a los mis
mos tomo y libro, folio 229. finca 1.562. 
Tasado en la cantidad de seisejentas se
tenta y dos mil pesetas. 

11. Mitad indivisa del local comercial 
número 3, situado en la planta baja del 1 

edificio y que antes ha sido mencionado, 
qué tiene una superficie construida de ' 
260 metros cuadrados. Está inscrito en el | 
Registro a los nvsmos tomo y libro, fo
lio 170, finca 1.542, inscripción segunda. 
Tasada a efectos de subasta en la suma 
de dos millones ochenta mil pesetas. 

La completa descripción de los inmue
bles, con sus linderos y demás caracte
rísticas, se encuentra en los autos a la 
disposición de cualquier persona intere
sada en la subasta. 

Para la celebración del remate, que 
tendrá lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de Castilla, plan
ta segunda, se ha señalado cl día veinti
séis de marzo próximo, a las diez de su 
mañana, fijándose como condiciones: 

76 metros 20 decímetros cuadrados, 
linda, mirando al edificio desde su fa c t |^ 
da principal: por su frente, patio 
rior y piso letra A , en su planta de P 
tal uno; por la derecha, entrando. P 
letra B, en su planta del portal dos-
patio interior; izquierda, por donde 
ne su entrada, piso letra C, en su P 1 ' ^ 
ta del portal uno, y vestíbulo de a C C ^ a j 
y por el fondo, calle particular, p rop e 

de "Covisa". La cuota de participa0 ̂  
en relación al valor total del edificio 
de dos enteros 50 centésimas por 10"- ̂  

Figura inscrita en el Registro de £ 
Propiedad de Getafe, al tomo 2.739, 
bro 149, folio 169, finca número H 1 0 ' 
inscripción segunda. . . ̂  

Dado en Madrid, a diecisiete de d l C 1 

bre de mil novecientos setenta y n U

í u e í 
E l Secretario judiciar(Firmado).-—El 1 
de primera instancia (Firmado). 0 < n 

(A.—23.1o 8 ' 

Primera 
Servirán como tipo para la subasta de 

los citados inmuebles y participaciones las 
cantidades que se han expresado al final 
de la reseña de cada uno de ellos, y en 
que pericialmente han sido tasados por 
el Agente de la Propiedad Inmobiliaria 
don Alejandro Vázquez Salaya. y no se 
admitirán ofertas que sean inferiores a 
las dos terceras partes de dichos tipos. 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

E D I C T O , 0 . 

Don Antonio Martínez Casto, M a § j s t r i ( jo 
Juez" de primera instancia del Juz& 
número nueve de los de Madrid-
En virtud del presente hago saber"• ¿ 0 

en expediente tramitado en este Ju** ¡i 
bajo el número cincuenta y cuatro d

 ¡(jo 
novecientos setenta y nueve, P r ° m

 r¡beS 
por el Procurador don Enrique So ^ 
Torra, sobre suspensión de pagos ^ . 
"S. A . Tomás Castaño", se ha d i c t a o 0 ^ 
to en el día de hoy, en virtud de^ g f l 

se acuerda declarar a dicha enti 
en si estado de supensión de pagos, y t i * ^¿li

ción de insolvencia provisional 

ituí' 
lien; 

eener3 

dose acordado convocar-a Junta 6^ c £-
de acreedores, señalándose para ¿ a ¡̂1 
lebración el día doce de marzo ^ flCi3 
novecientos ochenta, en la ,Sala auu1

 f ̂  
de este Juzgado, a las cinco de «j* j0§ 
de, en piso tercero del edificio ¿ 
Juzgados, sito en la plaza de ^ a S t l L ' d¡' 

Dado en Madrid, a diecisiete 0 ^ 
ciembre de mil novecientos 

setenta y ^ j l 
v e — E l Secretario judicial (Firmado'-
Juez de primera instancia (Firmad 0^^^ 

acordado sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez, término de vein
te días, la finca hipotecada que luego se 
dirá. 

Para dicho remate, que tendrá lugar en 
este Juzgado, sito en Madrid, plaza de 
Castilla, edificio Juzgados, tercera plan
ta, se ha señalado el día cuatro de marzo 
próximo, y hora de las once de su ma
ñana. 

Se previene a los licitadores: , 
Que la finca que nos ocupa sale a su

basta por el precio de novecientas mil 
pesetas, fijado en la escritura de hipo
teca. 

Que para tomar parte en la misma se
rá requisito previo depositar, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento público 
destinado al efecto, el diez por ciento 
al menos del tipo indicado. 

Oue no se admitirán posturas que no 
cubran dicho tipo. 

Que las posturas podrán hacerse a ca
lidad de ceder el remate a un tercero. 

Que lo« autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Se
cretaría. 

Oue se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate. 

Finca que se indica 
En Parla. Paloma y San Blas, portal 1. 
14. Finca número 15.—Piso cuarto le

tra B del' portal uno. situado en la planta 
cuarta del edificio en Parla (Madrid) y 
su calle particular, con vuelta a las de 
la Paloma y San Blas, consta de vestíbu
lo, comedor, estar, tres dormitorios, co
cina, aseo, tendedero y terraza; ocupa 
una superficie construida aproximada de 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

E D I C T O .$tír 
Don Antonio Martínez Casto. fVlagJ 

do-Juez de primera instancia 
mero nueve de Madrid. pgn' 
Hago saber: Que en este Juzg a ° t ° r 0 ác 

den autos número seiscientos cua ^ f 0-
mil novecientos setenta y nueve-f'^jo 
cedimiento judicial sumario del a

 ari3; 
ciento treinta y uno de la ley ^ i p 0 ]of 
promovidos por el Procurador do M 
Moreno Doz, en nombre y represen 
de Caja de Ahorros y Monte de ^^ef0 
de Madrid, contra don Martín ¿fl 
Olivas y doña Josefa Moya Serran^ ¿i 
los que he acordado sacar a la v e 

pública subasta, por primera v e 

mino de veinte días, la finca hip° 
que luego se dirá. 

Para dicho remate, que tendrá ^ 
en este Juzgado, sito en Madriñ^er- i 
de Castilla, edificio Juzgados. • $p 
planta, se ha señalado el día v e ^ 
de marzo próximo y hora de I a 

de su mañana. 
Se previene a los licitadores 5»' 
Que la finca que nos ocupa sa s¿ 

basta por el precio de dos millo" £(l 9 
cientas ochenta mil pesetas, fijad 
escritura de hipoteca. . lT1a J\ 

Que para tomar parte en la m i ^ ^ 
rá requisito previo depositar, en ¿|¡M 
del Juzgado o establecimiento y iQ t 
destinado al efecto, el diez por c l 

menos del tipo indicado. at>c ' 
Que no se admitirán posturas 

cubran dicho tipo. i ^ 
Que las posturas podrán n a c e r . t e r o -

lidad de ceder el remate a un te1' . 
Que los autos y la certificación ^ 

gistro a que se refiere la r e & l a , e la \ y 

del artículo ciento treinta y uno o > ( 1 

Hipotecaria, están de manifiesta 
licita Secretaría. 

Que se entenderá que todo 
acepta como bastante la t i tu lac i^ye j 

~ j r *** i ' a i I d i n » — ,11» i 
Y que las cargas o gravámene- i 

riores y los preferentes, si los h u n ' j ^ 1 1 ' 
crédito del actor, continuarán suo- \o-~-- «v iv í f vuiiiuiuui ritfc 

tes, entendiéndose que el remata" p^' 
acepta y queda subrogado en la * (}e 
sabilidad de los mismos, sin destín 
su extinción el precio del remate-
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Finca que se indica 
rreter K ? Z a s : Residencial E l Henar, ca-
ter a A ? e l Escorial, con vuelta a carre-

r ¿ , d e Majadahonda. 
aloque B. 

0 C U d ^ p a r t a r n e n t o primero izquierda. 
m a f i a n

U n

7

a s u P e r f i c i e construida aproxi-
trib U l d

 m e t r o s cuadrados, y está dis-
servi c¡° 6 n d i l e r e n t e s compartimentos y 
tra r

0 S ' L i n d a : al frente, según se en-
centro°nH p ° r t a 1 ' rellano y apartamento 
t 0 D r i ' d e r e c h a , entrando, con apartamen-
c e r C a n

m e r o c e n t r o y zonas ajardinadas 
ñas a

a S ^ l a s Pecinas; izquierda, con zo-
de E , , a l . d ' n adas próximas a la carretera 
el D i ' «cor ia l a Madrid, y fondo, con 
n a u ^ e r e c h a Noque "A" .—Se le asig-
totai d , P a r t l c i P a c i ó n con relación al valor 
Partir; C O n J u n t o de 1,32 por 100, y otia 
m e n t ó , ' 0 1 1 d e l 5 ' 5 2 p o r 1 0 0 e n l o s e k " que r.» +

C o r n u n e s relativos del bloque a 
p. ^rtenece. 

ProljpH3A i n s c r i t a en el Registro de la 
a l ten!, , d e San Lorenzo del Escorial, 

^ n ú m e r o f 7

5

Q 1

1 Í b r o \ l 7 ! A * » ° ^ * * Dado / / 9 L inscripción segunda. 
ciembre d" ! V I a d r i d ' 3 veintiocho Ce di-
ve.^pi 5 e m ' l novecientos setenta y nue-
lue2 d ^ e c r etar io judicial (Firmado).—El 

Primera instancia (Firmado). 
(A.—23.425) 

JUZGADO N U M E R O 9 
D°r, A . E D I C T O 

d0.jUe

On'° Martínez Casto. Magistra-
Hem » e Primera instancia del nú-
H a , 0 , 6 V e d e M a d r i d -den auto3

 • : ^ u e e n e s t e Juzgado pen-
Sesenta y

S e , e c u t i v o s número mil ciento 
la y C U 3 t

C l n c o de mil novecientos seten-uUrador r ° ~ H * Promovidos por el Pro-

e de S 0 r M orales Vilanova, en nom-
f^o £ 0 n i m a " . contra don José Luis 
A

 Iscar ívSn' C O n domicilio en Megeces Jado S a c

 a , l a d o l i d ) , en los que he acór-
• Por n

3 r a la venta en pública subas-
. Una m JLMERA

 v e z > I o siguiente: 
L°N Santa . I n a C O s e chado ra marca "Clay-
í e r ° Yi?7nV m o d e l o 133. con chasis nú-
e

 e r ° C O n motor "Ford" , nú-
ISc'entac 8 8 ' t a s a d a en la cantidad de 

• O ? m i l Pesetas. * 
' u§a r e n

 1 acto del remate, que tendrá 
a de c

 s t * Juzgado, sito en Madrid, pia-
r a -Plan? ' e d i f í c ¡ o de Juzgados, ter-
a C h o dé t u S e h a señalado el día «ein-
onC e d tebrero próximo, y hora de las 

Se Prev" m a ñ a n a -
,Qu e

 e n e 3 los licitadores: 
? ^ u i s i r 3 t 0 r n a r parte en la subasta se-
j . e l I u 2 S a r i

0 Previo depositar, en la mesa 
âd0 a , f 0 0 establecimiento público des-

° s del C e c t o ' el diez por ciento al 
%e n o

 l l Po de tasación, 
f rar> l a s

S

d

 a d m i t i r á n posturas que no 
dos terceras partes de licho 

l lc jad d e

3 S

C e

P

i

0 s t u r a s podrán hacerse a ca-
Vue i a ^,5 e r e l remate a un tercero. 

tra Q nJTaquina
 cosechadora se encuen-

Y q u

P o d e r del demandado. 
rente n

 C l ' a l c lu ie r carga anterior y pregará I e x i s t i e r a sobre la misma con-
e x t in C Í 0 n

S u b sistente, sin destinarse a su 
Dad C l p r e c i o del remate. 

IÍ¡1 n o V " M a d r i d , a siete de enero de 
t ^adoi C n t 0 S 0 c h e n t a - — E 1 S e c r e t a r i o 

r t I1ado 1 J u e z d e primera instancia 

(A.—23.478) 

JUZGA 
[J 

DO N U M E R O 9 
, Q n A . E D I C T O 

d o - I u e z ° d 0 M a r t í n e z Casto, Magistra-
r ° nuev« J p r i m e r a instancia del núme-

H Ha?o e M a d r i d -
den saber- r\ ' * < 
lo a u t ° s n U e e n e s t e Juzgado pen-
rn¡ V e c i entos U m e r o m i l setecientos de mil 
C ! t 0 ) u d i c i a ? t e n t a y o c b ° - F ' Procedi-
Prn e i n t a v S u m a r i o del artículo cien-

° v 'dos U n o d e ] a ley Hipotecaria, 
^ r 0 D o z

P O r e l P r o c u r a d o r don José 
de K ' a de 'AU n o m b r e y representación 
W a d r < d h o r o s y Monte de Piedad 
en 1 esada v ? t r a d o n Fernando García 
en S 9ue h • ñ a M a t d d e Miranda Alas, 
" l i n c e a s i h a C ° r d a d o s a c a r a I a v e n t a 

que, d e veint ' p o r Primera vez, tér-
b , U e 8o í d l a s > la finca hipotecada 

<¿ara d¡Cho á " 
c as t i I ! U z 8ad 0 '1™^' * u e t e n d r a l u § a r e n 

a - edif¡ ° e n M a d r ¡ d . P l a z a de 
C l ° Juzgados, tercera plan

ta, se ha señalado el día catorce de mar
zo próximo, y hora de las once de su 
mañana. 

Se previene a los licitadores: 
Que la finca que nos ocupa sale a su-

I basta por el precio de un millón seis-
1 cientas mil pesetas, fijado en la escritu-
] ra de hipoteca. 

Que para tomar* parte en la misma se
rá requisito previo depositar, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento público des
tinado al efecto, eT diez por ciento al 
menos del tipo indicado. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran dicho tipo. 

Oue las posturas podrán hacerse a ca
lidad de ceder el remate a un tercero. 

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria están de manifisto en la Se
cretaría. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Y que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Finca que se indica 
En Madrid, calle Pez Volador, núme

ro 28, 105.—Número 105.—Vivienda D, 
situada en la planta segunda. Tiene una 
superficie construida aproximada de 158 
metros cuatro decímetros cuadrados. — 
Consta de vestíbulo, comedor-estar con 
terraza, tres dormitorios, cuarto de ba
ño, cuarto de aseo, cocina con tetrraza, 
dormitorio y aseo de servicio y pasillo 
de distribución; linda: derecha, entran
do, con garaje E-20-22-24; izquierda, cen 
ascensor, patio interior común y vivienda 
B de la misma planta; fondo, con gara
je E-20-22-24, y al frente u Oeste, por 
donde tiene sus puertas de acceso, prin
cipal y de servicio, con pasillo de distri
bución, ascensor y vivienda C de esta 
misma planta. — Cuota: Le corresponde 
una cuota de participación en relación 
con el total valor del inmueble del que 
forma parte y sus elementos comunes del 
0,715 por 100. A esta vivienda le corres
ponde como anejo el trastero número 31, 
situado en la planta sótano. 

Figura inscrita la finca en el Registro 
de la Propiedad número dos de los de 
esta capital, al tomo 1.152, folio 127, fin
ca número 51.950, inscripción tercera. 

Dado en Madrid, a veinte de diciembre 
de mil novecientos setenta y nueve.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—23.335) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
E D I C T O 

Don Antonio Martínez Casto. Magistra
do-Juez de primera instancia número 
nueve de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de juicio ejecutivo con el 
número trescientos cuarenta y seis de mil 
novecientos setenta y ocho-A, a instan
cia de don Francisco Guerrero Valcár-
cel, representado por el Procurador don 

l Angel Deleito Vi l la , contra don San-
f tiago Egea Encina, vecino de Madrid, con 

domicilio en la calle Juan de Urbieta. nú
mero treinta y dos, sobre reclamación de 
cantidad, en cuyo procedimiento por oro-
videncia de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
segunda vez, término de ocho días y pre
cio de tasación con la rebaja del veinti
cinco por ciento, los bienes muebles em
bargados como de la propiedad del de
mandado, siguientes: 

Un televisor marca "Telefunken". de 19 
pulgadas. 

U n mueble-librería de 2.30 metros de 
ancho por 2 de alto, con departamentos. 

U n tresillo, compuesto de sofá de tres 
plazas y dos sillones, tapizados en skay 
beige. 

Una mesa de comedor, plegable. 
Cuatro sillas a juego con la mesa. 
Un cuadro figurando un automóvil an

tiguo, formado con piezas diversas. 
Un frigorífico marca "Corberó", de 160 

litros de capacidad, aproximadamente. 
' Valorados pericialmente en veinticua-
: tro mil pesetas (24.000 pesetas). 

Encontrándose depositados en poder del 
demandado. 

La subasta t endrá lugar en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en edi
ficio plaza de "Castilla, el día veintiocho 
de febrero próximo, y hora de las once 
de su mañana, bajo las siguientes condi
ciones : 

Los presuntos licitadores deberán con
signar previamente, en la mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al efec
to, el diez por ciento por lo menos del 
precio de tasación, con la rebaja del vein
ticinco por ciento. 

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes, por lo me
nos, del indicado tipo, pudiendo hacer 
el remate a calidad de ceder a tercero. 

La consignación de la totalidad del pre
cio del remate deberá verificarse dentro 
de los tres días siguientes a ser aprobado. 

Dado en Madrid, a cuatro de enero de 
mil novecientos ochenta. — E l Secretario 
(Firmado).—El Juez de primera instancia 
(Firmado). S 

(A.—22.928) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
E D I C T O 

Don Angel Llamas Amestoy, Magistrado-
Jues de primera instancia número diez 
de Madrid. 
Hago saber: Que en procedimiento ju

dicial sumario que se sigue en este Juz
gado conforme al artículo ciento treinta 
y uno de la ley Hipotecaria, a instancia 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, Procurador señor Morerro, 
contra "Construtcciones Hispano Argen
tinas, S. A . " , se ha. acordado la venta en 
primera y pública subasta del inmueble 
especialmente hipotecado propiedad de la 
demandada, que a continuación se des
cribirá. 

Se ha señalado para el remate el día 
diecisiete de marzo de mil novecientos 
ochenta, a las once horas, en la Sala 
audiencia de este Juzgado. 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de un millón cuatrocientas mil pe
setas (1.400.000 pesetas), en que fué ta
sada en la escritura de hipoteca, y no 
se admitirán posturas que no cubran di
cho tipo, pudiendo 'hacerse el remate a 
calidad de ceder a tercero. 

Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado. 

Se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación. 

Y que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito de la parte actora, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate. 

Para tomar parte en la subasta los. l i 
citadores deberán consignar, en este Juz
gado o en el establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento del tipo de su
basta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a licitación. 

Finca objeto de subasta 

En Fuenlabrada. avenida del 18 de Ju
lio, bloque 17.—Piso segundo letra B, en 
la planta segunda o tercera de la cons
trucción de la casa número 17 de 
la Urbanización "Parque Residencial 
Fuenlabrada II". en término de Fuenla
brada, sito en Los Castillejos. Se destina 
a vivienda. Consta de vestíbulo, salón-es
tar, tres dormitorios, cocina, comedor, 
cuarto de baño y dos terrazas. Ocupa una 
superficie construida aproximada de 81 
metros cuadrados, y linda: por su fren
te, con meseta de escalera, hueco de as
censor y patio derecho; por la derecha, 
entrando, con la casa número 18 de la 
misma urbanización; por la izquierda, con 
el piso letra A de la misma planta, y por 
el fondo, con resto de terreno de donde 
se segregó el que ocupa esta casa. Cuo
ta: Representa una cuota de participación 
en los elementos comunes del inmueble de 
tres enteros 16 centésimas por 100. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Getafe, al tomo 3.492, libro 329, fo
lio 217, finca número 27.247, inscripción 
segunda. 

Dado en Madrid, a veintiséis de diciem
bre de mil novecientos setenta y nueve. 
El Secretario (Firmado).—El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—23.189) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
E D I C T O 

Don Angel Llamas Amestoy, Magistrado-
Juez de primera instancia número diez 
de Madrid. 
Hago saber: Que en procedimiento ju

dicial sumario que se sigue en este Juz
gado conforme al artículo ciento treinta 
y uno de la ley Hipotecaria, a instancia 
de "Banco de Crédito Agrícola, S. A . " , 
Procurador señor Ortiz de Solórzano, con
tra don Enrique Armas Lima, doña Ama
lia Ayala Pérez y don Francisco Padrón 
Ve/gara, domiciliados en Mocanel, de V a l -
verde del Hierro (Tenerife), se ha acor
dado la venta en primera y pública subasta 
de los inmuebles especialmente hipoteca
dos, propiedad de los demandados, que 
a continuación* se describirán. 

Se ha señalado para el remate el día 
veintiuno de marzo de mil novecientos 
ochenta, a las once horas, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla. 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad que se señala a continuación de la 
descripción de cada una de las fincas, y 
no se admitirán posturas que no cubran 
dicho tipo, pudiendo hacerse el remate a 
calidad de ceder a tercero. 

Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado. 

Se entenderá que todo licitador acepta 
como bascante la titulación. 

Y que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito de la parte actora, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a so- extinción el precio del re
mate. 

Para tomar parte en la subasta los l i 
citadores deberán consignar, en este Juz
gado o en el establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento del tipo de su-

1 basta, sin cuyo requisito no serán admi-
I tidos a licitación. ' 

Las fincas objeto de subasta son las 
siguientes: 

I 1. Rústica: Finca de secano a erial e 
I improductivo, sita donde llaman "Ra -

quela". del municipio de Valverde, con 
una extensión superficial de 12 áreas y 
15 centiáreas, aproximadamente; l inda: 
Norte, Dolores Padrón Espinosa; Sur, 
Juana León García: Este. Juliana Armas 
y Armas, y Oeste, barranco de las La
jas. , 

Inscrita al tomo 142. libro 25 de V a l -
verde, folio 43, finca número 2.145, ins
cripción segunda. 

Valor de tasación y subasta: Quince 
mil pesetas. 

2. Rústica, donde dicen Tancajote, en 
barrio de Monacal, término municipal de 
Valverde. Secano: mide aproximadamen
te una hectárea y tres áreas, de secano. 
Linda: Norte, con ribera del mar; Sur, 
con don Facundo León Márquez y don 
José Raboso Armas; Este, con el barran
co, y Oeste, don Francisco Padrón A r 
mas. 

Inscrita al tomo 142, libro 25, folio 19, 
finca número 2.123, inscripción segunda. 

Valor de tasación y subasta: Ciento 
treinta y tres mil pesetas. 

3. Rústica. — Tierra secano, erial, en 
Artiniasa, del término de Valverde. Tie
ne una extensión superficial de 23 hec
táreas, 25 áreas y cinco centiáreas. L in 
da: Norte, litoral y. barranco de Erese; 
Sur, Cleofé Lima León, Tomás Armas, 
Elias Machón González y Juan Padrón ; 
Este, barranco de Erese, y Oeste, Tomás 
Armas y litoral. 

Inscrita al tomo 149, libro 26 de V a l -
verde, folio 114, finca número 2.422, ins
cripción segunda. 

Valor de tasación y subasta: Tres mi
llones veintiséis mil pesetas. 

4. Rústica.—Tierra secano e impro
ductiva, en Tancajote, del término de V a l -
verde. Tiene una extensión de tres hec
táreas, 54 áreas y 51 centiáreas. Linda: 
Norte, litoral; Sur, Cándido Padrón Gon-
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Zález y herederos de Justa Padrón; Este, 
Concepción Avila y herederos de Justa 
Padrón; Oeste, Eulogio Gutiérrez Jesús. 

Inscrita al tomo 149, libro 26, folio 
115, finca número 2.423, inscripción se
gunda. 

Valor de tasación y subasta: Cuatro
cientas sesenta mil pesetas. 

5. Rústica. — Tierra secano e impro
ductiva en el mismo sitio y término que 
la anterior. Tiene dos hectáreas, 58 áreas 
y 46 centiáreas. Linda: Norte, l i toral; 
Sur. Félix Padrón Acosta, Concepción 
Avila Padrón y José Reboso Armas; Este, 
Enrique Armasa y Armas y herederos de 
Pedro Gutiérrez; Oeste. Concepción A v i 
la Padrón. 

Inscrita al tomo 149, libro' 26 de Va l -
verde, folio 116, finca número 2.424, ins
cripción segunda. 

Valor de tasación y subasta: Trescien
tas veintidós mil pesetas. 

Dado en Madrid, a dieciocho de diciem
bre de mil novecientos setenta y nueve. 
El Secretario (Firmado). -E l Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—23.204) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
EDICTO 

Don Angel Llamas Amestoy. Magistrado-
Juez de primera instancia número diez 
de Madrid. 
Hago saber: Que en procedimiento ju

dicial sumario que se sigue en este Juz
gado conforme al artículo ciento treinta 
y uno de la ley Hipotecaria, a instancia 
de "Banco de Crédito a la Construcción", 
Procurador señor Ortiz Solórzano, con
tra Montepío de Previsión Social "Divina 
Pastora", se ha acordado la venta en pri
mera y pública subasta del inmueble es
pecialmente hipotecado, propiedad del 
demandado, que a continuación se des
cribirá. 

Se ha señalado para el remate el día 
seis dc marzo de mil novecientos ochenta, 
a las once horas, en la Sala audiencia de 
este Juzgado. 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de ciento veintinueve mil ciento no
venta y ocho pesetas (129.198 pesetas), 
suma en que fué tasada para efectos de 
subasta, y no se admitirán posturas que 
no cubran dicho tipo, pudiendo hacerse 
el remate a calidad de ceder a tercero. 

Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Se-
cretarú' de este Juzgado. 

Se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación. 

Y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de, la parte actora. continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta los l ic i 
tadores deberán consignar, en este Juzga
do o en el establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento del tipo de 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos a licitación. 

La finca objeto de subasta es la si
guiente : 

Urbana.—Puerta 26 del edificio en San
ta Crnz de Tenerife, calle en proyecto, 
situada en la planta cuarta alta, tipo E, 
con una superficie útil de 49 metros 90 
decímetros cuadrados, compuesta de co
cina y comedor, tres dormitorios, aseo, te
rraza con lavadero independiente en la 
azotea. Linda: frente, con rellano de es
calera y en parte con vivienda puerta 29; 
por la derecha, entrando, con vivienda 
puerta 29 y. además, con espacio linde 
Norte, o sea, el de la derecha mirando al 
total edificio; por la izquierda, con v i 
vienda puerta 27, y por espaldas, con es
pacio sobre el linde Oeste, o sea, con 
fondo del tottal edificio. Cuota de parti
cipación en el edificio: dos enteros por 
ciento. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Santa Cruz de Tenerife, en el libro 376, 
folio 225. finca número 25.435, inscrip
ción segunda. 

Dado en Madrid, a veintidós de diciem
bre dc mil novecientos setenta y nueve.— 
E l Secretario (Firmado).—El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—23.339) 

MIERCOLES 23 DE ENERO DE 1980 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
EDICTO 

Don Angel Llamas Amestoy, Magistrado-
Juez de primera instancia número diez 
de Madrid, 
Hace saber: A los fines prevenidos en 

el artículo trece de la ley sobre Suspen
sión de Pagos, que en la Junta general 
de acreedores del comerciante individual 
don Carlos Serna Antón, celebrada en el 
día de ayer, se acordó declarar legalmente 
concluido el expediente, por no haber con
currido suficiente número de acreedores. 

Dado en Madrid, a veinte de diciem
bre de mil novecientos setenta y nueve. 
El Secretario (Firmado).—-El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—23.248) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
EDICTO 

í ) o n Angel Llamas Amestoy, Magistrado-
Juez del Juzgado de primera instancia 
número diez de los.de Madrid. 
Hago saber: Que en autos de secues

tro seguidos en este Juzgado con el nú
mero mil seiscientos treinta y cuatro de 
mil novecientos setenta y siete-B, a ins
tancia del "Banco Hipotecario de Espa-

^ña, S. A . " , .contra don Félix Estrada Sa-
ladich, con domicilio en la finca hipote
cada que luego se dirá, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez, por precio de tasación para 
subasta y con antelación de quince días al 
jeto, la siguiente finca: 

En Barcelona.—Rocafort, 142. Porción 
de terreno sito en esta ciudad, a la iz
quierda del ensanche, señalada con el nú
mero 142, en la calle de Rocafort, de 
superficie 100, digo, de superficie 1.190 
metros y 53 decímetros cuadrados, equi
valente a 31.510 palmos y 99 centésimas 
de otro, y linda: por su frente, con di
cha calle de Rocafort; por su espalda, 
con resto de la finca de que se segregó: 
derecha, con finca dc don Pedro Maynou, 
e izquierda, con finca de don Casimiro 
Soler. Sobre dicho terreno se halla cons
truido un edificio que consta de dos par
tes, la exterior o anterior, con fachada a 
la citada calle, compuesta de bajos y sie
te pisos, con servicios y dependencias en 
el terrado; y la posterior, situada en el 
interior de la manzana delimitada por las 
calles de Rocafort, Aragón, Calabria y Va
lencia, compuesta de cinco plantas, afec
tando la forma escalonada, destinándose el 
conjunto del edificio a almacén; la su
perficie edificada del edificio anterior, su
mando las distintas plantas, es de 3.417 

- metros 95 decímetros cuadrados y la del 
edificio posterior, sumando también sus 
distintas plantas, es de 2.588 metros 76 
decímetros cuadrados, o sea, en total 
6.006 metros 71 decímetros cuadrados, 
ocupando la parte edificada, descontando 
patios, 1.162 metros 93 decímetros cua
drados, equivalentes a. 30.780 palmos 19 
centésimas de otro, que con los patios 
hasta la superficie de 1.190 metros 53 de
címetros cuadrados, se forma la total fin
ca.—Inscrita la hipoteca a favor del Ban
co en el Registro de la Propiedad núme
ro ocho de Barcelona, al tomo 501, l i 
bro 313, folio 96, finca 7.919, inscrip
ción quinta.--Valorada la finca para su
basta en cuarenta y cuatro millones de 
pesetas (44.000.000 de pesetas). 

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del expresado 
tipo. 

Para tomar parte en la subasta debe
rán consignar los licitadores el diez por 
ciento del tipo de la subasta. 

La subasta se ha acordado celebrar do
ble y simultáneamiente en este Juzgado 
de primera instancia número diez de Ma
drid y en el de Barcelona que corespon-
da, una.vez transcurridos quince días de 
inserción de los citados edictos, habién
dose señalado para ello el día tres de 
marzo de mü novecientos ochenta, a las 
once horas. 

Si se hiciesen dos posturas iguales se 
abrirá nueva licitación entre los dos re
matantes. / • 

La consignación del precio se verificará 
a los Ocho días siguientes al de la apro
bación del remate. 

Los títulos, suplidos po: ce:t i£c cien 
del Registro de la Propiedad, se b ' i h n de 
manifiesto en Secretaría y los Hcitado-.es 
deberán conformarse con ello~ y no ten
drán derecho a exigir nin-;uno> ot: -o:. 

Las cargas o gravámenes anteriores y 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

E l remate puede hacerse a calidad" de 
ceder a un tercero. 

Dado en Madrid, a trece de diciembre 
de mil novecientos setenta y nueve.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—23.409) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
EDICTO 

Don Angel Llamas Amestoy, Magistrado-
Juez de primera instancia número diez 
de Madrid. 
Hago saber: Que en autos número mil 

quinientos treinta y seis de mil novecien
tos setenta y siete-A< que se siguen en és
te Juzgado conforme a la Ley de dos de 
diciembre de mil ochocientos setenta y 
dos. a instancia de "Banco Hipotecario 
de España, S. A . " , contra doña Rita Mon
tes Marín, sobre cobro de crédito hipo
tecario, se ha acordado la venta en pri
mera y pública subasta de la finca es
pecialmente hipotecada, propiedad de la 
demandada, que se describe a continua
ción : 

Urbana.—Casa en la calle de San Bar
tolomé, de esta capital, señalada con el 
el número siete, nueve y once moderno 
y veintiuno, veintidós y veintitrés anti
guos, con vuelta a la de San Marcos, nú
mero doce moderno, manzana trescientos 
d :ez. Linda: por Oriente o frente, con 
la calle de San Bartolomé, cuya fachada 
principal mide ciento tres pies; por el 
Mediodía -o izquierda, con la calle de San 
Marcos, a la que da vuelta en línea de 
cuarenta y siete pies; por Poniente o tes
tero, con la casa número nueve de la 
calle de San Marcos, de don Manuel Cao, 
en una línea de ciento cuatro pies, y por 
el Norte o derecha, con la casa número 
trece de la calle de San Bartolomé, pro
pia de don José Huesca, en línea de cua
renta y cinco pies de medianería. E l con
junto de todos los lados componen una 
superficie de cuatro mil ochocientos cua
renta y cuatro pies cuadrados, equivalen
tes a trescientos setenta y seis metros 
ocho decímetros cuadrados. Consta de só
tano y bóveda de rosca de ladrillo. La 
planta baja está distribuida en portal, tres 
tiendas con sus portadas respectivas, dos 
patios, escalera formada de tableros de 
madera; planta principal y segunda, des
tinadas a viviendas; planta tercera a v i -
viviendas y una escalera interior para su
bir a un sotabanco y otra independiente, 
además de la buhardilla. Disfruta esta 
casa de treinta y ocho hectolitros de agua 
diarios del Canal de Isabel II. Inscrita 
la hipoteca al folio noventa del libro 
cuatrocientos cuarenta y seis del archivo, 
trescientos veintidós de la sección segun
da, finca número cuatrocientos cincuenta 
y dos, inscripción trigésimo quinta del Re
gistro de la Propiedad de Madrid núme
ro seis. 

Se ha señalado para el remate el día 
tres de marzo de m¡l novecientos ochen
ta, a las once horas, en la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la plaza de Cas
tilla. 

Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de 
hipoteca, que es de ocho millones qui
nientas mil pesetas, y no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes de dicho tipo. 

Los títulos han sido suplidos con cer
tificación del Registro, y se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría de este Juzga
do, previniéndose a los licitadores que 
deberán conformarse con la titulación, sin 
que tengan derecho a exigir ninguna 
otra. 

B. O. P-

I La consignación del precio se v e r ^ . c a ^ 
dentro de los ocho días siguientes al 
la aprobación del remate. . 

Dado en Madrid, a catorce de d l C 1 

bre de mil novecientos setenta y n U f V

o r ¡ -
El Secretario (Firmado).—El Juez de P 
mera instancia (Firmado). 

(A.—23.410) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO , 0 . 
Don Angel Llamas Amestoy, Magist^.^ 

Juez de primera instancia número 
de Madrid. s £ 

Hago saber: Que en este 
Juzgado - y 

sigue juicio ejecutivo número seten, 
seis de mil novecientos setenta y s i e . \¡ 
a instancia de "Compañía Auxiliar a ^ 
Edificación, S. A . " , representada P 0 1 ^ , 
Procurador señor Ramos Cea, contra ^ 
Juan Ramón Manzano García, y e n

 t e r . 
los que se ha acordado la venta en ^ 
cera subasta, término de ocho días- ^ 
los bienes que como de la propiedad ^ 
demandado han sido embargados y s e 

presarán. j{a 

Se ha señalado para el remate e 
veintiséis de febrero, a sus o n c e ^ . 

T J 
en este Juzgado, sito en la plaza de 
tdla. F 

La subasta es sin sujeción a tipo. . 
diendo hacerse el remate a calidad ¿ 
ceder a tercero. 

li-

ciento del tipo""queTrvfó" para ta " « * 2 
:tecientaS 

Para tomar parte en la subasta los 
citadores deberán consignar el diez 

10 

da subasta, o sean, dos mil s e U ~ ' . ¡ s i t o 
pesetas, en metálico, sin cuyo req 
no serán admitidos a la licitación. 

Bienes objeto de subasta 
U n frigorífico marca "Corcho", de 

litros, aproximadamente. rnarca 

Una lavadora superautomática 1 1 0 

"Fagor". 
U n lavavajillas marca "Fagor". 
U n tresillo, compuesto de c ;nco 

dulos, tapizados en color marrón. e „ 
Dichos bienes se hallan depositado ^ 

la esposa del demandado doña Mana ^ 
bel Paz Zamorano, con domicilio e• . 
calle de Bravo Murillo. número dos 
tos once, tercero A . . ^ 

Dado en Madrid, a quince de dic ^ 
bre de rnil novec :entos setenta y , n ü

o r i -
E l Secretario (Firmado).—El Juez de Y 
mera instancia (Firmado). 

(A.—23.262) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
E D I C T O • trad<" Don Angel Llamas Amestoy, Magis 1 1

 t 

Juez de primera instancia número 
de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos e J e

 0 . 

1 

Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la entidad actora. continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta los l i 

t i l IOS a u i ^ -' 
tivos seguidos en este Juzgado con e ye-
mero mil seiscientos siete de mil n ^ 
cientos setenta y cinco-B, a instanci ^ 
"Alquiber, S. A . " , representada P o r

d o n 

Procurador señor Lloréns, .contra ^ 
Teodoro Marsell García, domiciliad 
Alicante, calle Mañero Molla, número ^ 
te, se sacan a la venta en pública v ^ . 
cera subasta, sin sujeción a tipo, 1°^ a 

rechos de traspaso que corresponda 
dicho demandado, sobre el local de n y 

ció destinado a la venta de muebi 
elementos de oficina denominado .Re
doro Marsell", sito en la'calle de M ^ j . 
ro Molla, número siete o nueve, de , f l 

cante, propiedad de don Vicente A ^ r 

García, domiciliado en calle Doctor ¡, 
dea, uno, y por el que se paga un a • e . 
ler mensual de treinta y seis mil P 
tas. 

Para el remate se ha señalado e ^ e , r 

tres de marzo de mil novecientos 0 ^ i e n -
ta, a sus doce horas, en la Sala au . 
cia de este Juzgado de primera m* j a 

cia número diez de Madrid, sito e 

plaza de Castilla. . , f l a 
La subasta se celebrará sin sujeci° 

tipo. r e -
Los licitadores deberán consignar Y 

viamente, cn la mesa del Juzgado o e ^ 
blecimiento destinado al efecto, el ^ 
por ciento en metálico, que son dosci 
tas veinticinco mil pesetas, sin cuy 0 ' 

i quisito no serán admitidos a 1 
' ción •. j , , * i a 3 U U d S i a JOS I - I r>;A« « u i i i l l l U U S A la " 

citadores deberán consignar, en este luz i i 
gado o « i el establecimiento destinado al wt¿!L a p r ° , b a c i ó n del remate quedará en 
efecto, el diez por ciento en metálico de T h 3 S t a q u e s e notifique al arren-
t.po de subasta. C o d e l dador la mejor postura ofrecida en » StlKata» ~ m e Í O r P O S t U I a 

ubasta y transcurra el plazo señalado 

http://los.de
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^ n , a ley de Arrendamientos Urbanos, 
Para el ejercicio del derecho de tanteo; 

« d q u j r e n t e c o n t r a e r á la obligación de 
P^manecer en el local, sin traspasarlo, 

P'azo mínimo de un año, y lo desti
lara durante ese tiempo, por lo menos, 
a . negocio de la misma clase al que viene 
jerciendo el arrendatario demandado. 

Liado en Madrid, a veintidós de diciem-
E

 e de mil novecientos setenta y nueve. 
1 Secretario (Firmado).—El Juez de pri-

n e r a instancia (Firmado). 
(A.—23.465) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

j s E D I C T O 

°n Anee] Diez de la Lastra y Penalva, 
Magistrado-Juez de primera instancia 
numero once de Madrid, 

C O n

, a < : e saber: Que en este Juzgado, y 
m j

 eI número mil cuatrocientos once de 
g U e

 n o v ecientos setenta y siete-S, se si-
cia d 3 U ' ! 0 S d e J u i c i o ejecutivo a instan-
D e u t 7

e ' c ° m p a ñ í a Española de Motores 
d a

 ü t t 0 Legítimo, S. A . " , represénta
teos e l P r ° c u r a d o r señor Martínez de 
domi' C O n t r a "Riegos del Centro. S. A . " , 
sobre a e n T ° m e l l o s o (Ciudad Real), 
q U e

 r e c l a m a c i ó n de cantidad, en los 
acord J p r ° v i d e n c i a de esta fecha se ha 

Prime S 3 C a r a l a v e n t a e n P ü b , i c a y 
días í3 S u b a s t a . por término de ocho 
se d e s ° S k b Í e n e s embargados que al final 
ñ a l a d o i Í r á " ' p a r a c u y 0 a c t 0 s e n a S C " 
a las 6 d í a o n c e d e marzo próximo, 
siSiJientese h o r a s d e s u m a n a n a » D a ' ° l a s 

Condiciones 
^ ¡ Primera 

e f e c t o

S l l h a s t - a que se anuncia se llevará a 
d i C a u o

e n el día y hora anteriormente in
vado d C n l a S a I a audiencia de este Juz-
de ju f .Primera instancia número once 

sin núrnero ^ C n ^ p k Z a á & C a S t i l l a ' 

S e r v - . Segunda 
del a v ' , r a d e tipo de la subasta la suma 
sa m á

 U o en su totalidad, que se expre-
d S adelante. 

Para t Tercera 
rán con • ) m a r p a r t e e n ' a misma debe-
te, e n . n s 'gnar los licitadores previamen-
de rj a m esa del Juzgado o Caja General 
nos a l

P 0^'tos. una cantidad igual al me-
t . D ° - si D O r c 'ento de mencionado 
t¡0O s

 n cuyo requisito no serán admi-

N 0 

Cuarta 
'as doj 6 a d m i t i r á n posturas inferiores a 

terceras partes de dicho avalúo. 

£j Quinta 
ceder

 r ^ m a t e podrá hacerse a calidad de 
a ^"ceros. 

lo Sexta 
Han dJ? 0 t 0 i " e s q u e s e describirán se ha-
tajite l i t a d o s en poder del represen-
ñor i u e § a í de la entidad demandada se-

Los k t í n e z Tomás. 
S Í § L ' e n t e s

e n e S o b ] e t o d e s u b a s t a s o n l o s 

situado1"05 d e r e c h o s de traspaso del local 
f° *t p r

e n e l número 52 de la calle A l 
dos e r )

 O V l s i o n a l , de Tomelloso. Valora-
2. n ° C n ° c i e n t a s mil pesetas. 

r i e F, <̂t Rotores marca "Deutz", se-
uno ' > L--912, Q<e c i n C o cilindros cada 
seta;.. e v o s » valorados en 1.691.136 pe-

Ser -•neo i e p rp** motores de la misma marca, 
'*ado« 1 2 ' dos cilindros, nuevos, va-

4. S

T

e n 1-068.336 pesetas. 
serj e p ^s motores de la misma marca. 
Io r.td0o" L " 9 ' 2 , tres cilindros, nuevos, va-

s ^ e n 442.800 pesetas. 
r'e ' s ^motores de igual marca, se-
V a ' °rad^ d e cuatro cilindros, nuevos, 
• r ' t n« IN 5 5 4 - 4 0 0 pesetas. 

C l e nd e subasta de dichos bienes as-
U f i s i ó n ) 4 5 5 6 - 6 7 2 Pesetas (salvo error 

^ de° 0 0 ^ a d r i d . a diecinueve de diciem-
^' ^ecrf.?'1 n o v e c i e n t o s setenta y nueve. 
nie"--' i m ? n o ( F ' r mado) .—El Juez de pri-

jncia (Firmado) 
(A.—23.273) 

I I J Z G A D O N U M E R O 12 

En C

 C E D U L A D E C I T A C I O N 

^ r ° V e f d 0 ' d P l Í m i e n t o a 1 0 dispuesto en 
e n ° r jv| e e s t a fecha por el ilustrísimo 

estrado - J u e z del Juzgado de 

primera instancia número doce de M a 
drid, en autos de mayor cuantía número 
setecientos cincuenta de mil novecientos 
setenta y nueve, seguidos a instancia de 
Joaquín Solanas Menéndez, representado 
por la Procuradora doña Elena Palombí 
Alvarez, contra otros y don José Luis 
Viejo García, en desconocido paradero, 
se cita por primera vez,, por medio de la 
presente, a dicho señor Viejo García, para 
que comparezca en este Juzgado el día 
veintiocho de enero actual, a las diez ho
ras, a fin de prestar confesión judicial, 
bajo apercibimiento de que de no veri
ficarlo sin, justa causa que se lo ¡mp ; da 
'e parará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho. 

En cumplimiento de lo ordenado, y 
para su inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de esta provincia, expido el presente en 
Madrid, a doce de enero de mil novecien
tos ochenta. — El Secretario (Firmado). 

(A.—23.650) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
E D I C T O 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de 
primera instancia número catorce de 
Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el número mil ciento treinta y nueve 
de mil novecientos setenta y nueve, se 
siguen autos del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, seguido? a ins
tancia de "Constructora y Financiera de 
!a Vivienda, S. A . " , representada por el 
Procurador don Federico José Olivares 
Santiago, contra doña Custodia Manuela 
Cabo Cristóbal, en reclamación de cré
dito hipotecario, se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta. Dor primera 
vez y término de veinte días, la finca que 
luego se dirá, bajo las siguientes condi
ciones : 

Primera 
Para la celebración de la subasta se 

ha señalado el día cinco de marzo de mil 
novecientos ochenta, y hora de las once 
de su mañana, en la Sala aud ;encia de 
este Juzgado, sito en la plaza de Cas
tilla, cuarta planta. 

Segunda 
E l tipo de subasta es de ochocientas 

cuarenta mil pesetas, fijado a tal efec
to en la escritura de préstamo, no admi
rándose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Tercera 
Que para tomar parte en la subasta de

berán consignar los licitadores previamen
te, en la mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto, el diez por 
ciento de dicha cantidad, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Cuarta 
Que los autos y las certificaciones a 

que se refiere la regla cuarta del artícu
lo ciento treinta y uno de la ley Hipo
tecaria están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, entendiéndose que 
todo licitador los acepta como bastante 
a los efectos de la titulación de la finca. 

) Quinta 
Que las cargas o gravámenes anterio

reŝ  y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, quedarán subsistentes, 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, y entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. 

Siendo la finca que se subasta la si
guiente: 

En Madr id: piso sexto extetror A . en 
planta sexta sin contar la baja, parte an
terior derecha de la casa número 28 de 
la calle Narciso Serra. Es la vivienda nú
mero 82 del bloque A . Se compone de 
vestíbulo, pasillo, comedor, tres dormito-
rior, cocina y cuarto de aseo, con una 
superficie de 63.75 metros cuadrados. Ins
crita en el Registro de !a Propiedad nú
mero dos de Madrid, al tomo 1.240 del 
archivo, folio 19, finca 56.759, inscrip
ción segunda. 

Dado en Madrid, a veintiocho de di
ciembre de mil novecientos setenta y nue
ve. — E l Secretario (Firmado).—El Juez 
de primera mstancia (Firmado). 

(A.—23.503) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
E D I C T O 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de 
primera instancia número catorce de 
esta capital. 
Por el presente hago saber, a los fines 

del artículo cuarto de la Ley de veintiséis 
de julio de mil novecientos veintidós, que 
por proveído de esta fecha se ha tenido 
por solicitada la declaración del estado 
de suspensión de pagos de la empresa "Re
presentaciones y Montajes, S. A . " (RE
MO), con domicilio social en esta capi
tal, Fernán González, cuarenta y uno, nú
mero mil seiscientos setenta y cuatro de 
mil novecientos setenta y nueve, habien
do nombrado interventores a don Cesá
reo Porras Pinto, domiciliado en Ma
drid. Valderribas, seis, don Miguel Gon
zález Prado. Padre Damián, veintinueve, 
y como interventor acreedor el represen
tante legal de "Vitrex, S. A . " . 

Lo que se hace público a los efectos 
citados. 

Dado en Madrid, a trece de diciembre 
de mil novecientos setenta y nueve.—-El 
Secretario (Firmado).—,E1 Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—23.247) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
E D I C T O 

El Magistrado-Juez de primera instancia 
número catorce de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo número 
mil cuarenta y ocho de -mil novecientos 
setenta y siete, a isntancia de "Banco 
de Santander. S. A . " , con don Carlos 
Marquina Oliveros y otros, sobre recla
mación de cantidad, en los que por pro
videncia de esta fecha he acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y tér
mino de veinte días, los bienes que jnás 
abajo se reseñarán, señalándose para la 
celebración de la misma las once horas 
del día veintiocho de febrero de mil no
vecientos ochenta, en la Sala audiencia 
de este Juzgado, con las prevenciones si
guientes : 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo. 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto, una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Que los títulos de propiedad anortados 
por certificación registral, estarán de ma
nifiesto en Secretaría, para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, previniéndose a los licita
dores que deberán conformarse con ellos 
y que no tendrán derecho a exig'r nin
gunos otros. 

Y que las cargas y gravámenes, si los 
hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que se aceptan, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bienes que se sacan a subasta 
1. ° Piso izquierda letra B, danta quin

ta, de la avemda de Valladolid, número 69, 
de Madrid, en 3.526.826 pesetas. 

2. ° Piso en planta duodécima, letra C, 
calle Tembleque, en Madrid, en 1.870.197 
pesetas. 

Dado en Madrid, a veintiuno de no
viembre de mil novecientos setenta y nue
ve.—El Secretario (Firmado).—El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—23.250) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
E D I C T O 

Don Luis Fernando Martínez Ruiz, M a 
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero quince de Madrid. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado, con el número seiscientos 
cuarenta y seis de mil novecientos seten
ta y nueve, se siguen autos sobre artícu
lo ciento treinta y uno de la ley Hipote
caria, a instancia de don José Ruibó Gue
rrero, representado por el Procurador se
ñor Reina Guerra, contra doña Encarna
ción Meló Salegui y don Jesús Manuel 
Matesanz Meló, sobre acción real del ar
tículo ciento treinta y uno de la ley H i 

potecaria, cuantía dos millones cuatro

cientas mil pesetas, por providencia de 
esta fecha he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez, tér
mino de veinte días, los bienes hipoteca
dos en este procedimiento que luego se 
dirán, señalándose para que ello tenga 
lugar el día veintiuno de marzo de mil 
novecientos ochenta, y hora de las once 
de su mañana, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la plaza de Castilla, 
sin número. 

Finca objeto de subasta 
Local comercial sito en las plantas ba

ja y sótano de la casa número 22 de la 
calle de Pizarro. de Madrid. Tiene una 
superficie total de 501 metros 95 decí
metros cuadrados, de los que ocupa 264 
metros 35 decímetros cuadrados la plan
ta de sótano, y 237 metros 60 decíme
tros cuadrados la baja. La comunicación 
de ambas plantas se efectúa por medio 
de una escalera interior, situada al fondo. 
Linda: por la derecha, entrando, con la 
casa número 20 de la mencionada calle; 
por la izquierda, con la núm. 24; por el 
fondo, con la número 13 de la calle del 
Pez, y por el frente, en cuanto a la plan
ta de sótano, con calle de su situación, y 
en cuanto a la baja, con Ja misma calle, a 
la que tiene dos puertas de acceso, y con 
portal de la casa. Le corresponde una cuo
ta de participación en relación con el in
mueble total y en sus elementos comunes, 
de 23 enteros y 65 centésimas por 100. Ins
crita en el Registro de la Propiedad nú
mero cinco de Madrid, al tomo 899. fo
lio 38, finca 34.698, inscripción cuarta. 
Tasada a efectos de subasta en la suma 
de dos millones quinientas mil pesetas 
(2.500.000 pesetas). 

Condiciones de la subasta 

Primera 
La subasta sale por el tipo de tasación, 

es decir, por la suma de dos millones qui
nientas mil pesetas. 

Segunda 
Que los autos y la certificación del Re

gistro a que se refiere la regla cuarta» 
están de manifiesto en la Secretaría; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Tercera 
Servirá de tipo para la subasta el pac

tado en la escritura de hipoteca, y no 
se admitirá postura alguna que sea infe
rior a dicho tipo. 

Cuarta 
Podrá hacerse a calidad de ceder el re

mate a un tercero. 
Dado en Madrid, a ocho de enero de 

mil novecientos ochenta. — E l Secretario 
(Firmado). —El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—23.501) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
E D I C T O 

Don Luis Fernando Martínez Ruiz, M a 
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero quince de Madrid. 
Por el presente hago saber: Que en es

te Juzgado de mi cargo, con el número 
seiscientos dos de mil novecientos seten
ta y ocho, se siguen autos sobre ejecuti
vo a instancia de "Servicios Técnicos y 
Comerciales. S. A . " (Servico), representa
da por el Procurador señor Correa Ol i 
vas, contra "Inmobiliaria Nueva Avenida 
de la Paz, S. A . " , con domicilio en Ma
drid, avenida de Burgos, veinte, en recla
mación de trescientas treinta y seis mil 
pesetas, por providencia de esta fecha he 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez, término de vein
te días, los bienes inmuebles que luego 
se dirán, y que han'sido embargados en 
este procedimiento, señalándose pa;:: q"e 
ello tenga lugar el día veinte de marzo 
próximo, y hora de las once de su ma
ñana, en la Sala audiencia de este ]• z-
gado, sito en la plaza de Castilla, sin nú

mero, de Madrid. 
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B. O. P-
Bienes objeto de subasta 

Piso dos de la planta del tercer sótano 
del edificio en Madrid, antes Chamartín 
de la Rosa, sección segunda, avenida de 
Burgos, 20. Tiene una extensión de 187,42 
metros cuadrados, aproximadamente, y 
linda: al frente, con pasillo distribución 
donde tiene acceso y estudio vivienda uno; 
derecha, entrando, pasillo distribución; 
izquierda, zona ajardinada a la que recae 
una terraza, y al fondo, un estudio v i 
vienda tres. Tiene un aseo. Está inscrito 
en el Registro de la Propiedad número 
siete, finca 13.003, tomo 634. libro 169, 
folio 180. Valorada a efectos de subasta 
en la suma de cinco millones setecientas 
setenta y dos mil quinientas treinta y seis 
pesetas (5.772.536 pesetas). 

Condiciones de la subasta 

Primera 
Que no se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del ava
lúo. 

Segunda 
Podrá hacerse a calidad de ceder el re

mate a un tercero. 

Tercera 
Para tomar parte en la subasta debe

rán los licitadores consignar previamen
te, en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado ál efecto, una can-
titdad igual por lo menos al diez por 
ciento efectivo del valor de los bienes, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta 
Oue los títulos de propiedad de los bie

nes embargados están de manifiesto en 
Secretaría, para que puedan examinarlos 
los que quieran tomar parte en la subas
ta, previniéndose, además, que los licita
dores deberán conformarse con ellos y 
que no tendrán derecho a exigir ningún 
otro. 

Dado en Madrid, a cuatro de enero de 
mil novecientos ochenta. — El Secretario 
(Firmado).—El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—23.433) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
E D I C T O 

Don Ernesto González Aparicio, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
dieciséis de los de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio ejecutivo que se tramitan en este Juz
gado con el número quinientos dieciséis 
de mil novecientos setenta y seis, pro
movidos por la entidad "General de F i 
nanciación, S. A . " , domiciliada en Ma
drid, representada por la Procurador se
ñora doña María José Millán Valero, con
tra don Antonio López Arguelles, veci
no también de esta capital, sobre recla
mación de cantidad, he acordado por 
providencia de esta fecha sacar a subasta 
pública, por segunda vez, los bienes mue
bles embargados al expresado demanda
do, que son los siguientes: 

Un automóvil matrícula M - 6433 - Y , 
"Citroen", G. S. Club. 

Se encuentra inscrito en la Jefatura de 
Tráfico de esta provincia a nombre del 
propio demandado, cuyo domicilio en es
ta capital es calle de Tembleque, cuaren
ta y cuatro, primero D. 

Fué tasado pericialmente en suma de 
145.000 pesetas. 

Fecha y condiciones de la subasta 
Tendrá lugar la misma en la Sala de 

audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, de esta capital, a las once 
horas del día cuatro de marzo próximo. 

Su tipo es el de ciento ocho mil sete
cientas cincuenta pesetas, que es el de 
la primera, deducido el veinticinco por 
ciento. 

No se admitirán posturas que no cu
bran los dos tercios del mismo. 

Los licitadores deberán consignar pre
viamente, sobre la mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad en metálico igual al diez 
por ciento por lo menos del tipo de su
basta, sin cuyo requisito no podrán tomar 
parte en ella. 

Dado en Madrid, a diecisiete de diciem
bre de mil novecientos setenta y nueve. 
El Secretario (Firmado).—El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—23.351) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
E D I C T O 

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de primara instancia núme
ro dieciséis de los de Madrid. 
Hago saber: Que en el juicio ejecutivo 

número novecientos cincuenta y cuatro 
de mil novecientos setenta y ocho que 
en este Juzgado se sigue a instancia de 
"Seida, S. A . " , representada por el Pro
curador señor Buenaventura, contra con 
Enrique Hidalgo Regio, vecino de Ma
drid, calle de Vélez Rubio, número ocho, 
quinto C, sobre reclamación de cantida
des, a instancia de la parte actora he acor
dado sacar a la venta en pública subasta 
por primera vez y término de ocho días 
los bienes embargados al demandado, que 
se dirán, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera 
La subasta tendrá lugar en la Sala 

audiencia de este Juzgado e* día veinte 
de febrero próximo y hora de las once 
de su mañana, y para tomar parte tn la 
misma deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado una 
cantidad igual, por lo menos, al diez per 
ciento del tipo de tasación, no idmitién-
dose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de su avalúo, pudiendo in
tervenir en calidad de ceder a tercero. 

Segunda 
Oue los bienes se encuentran deposita

dos en el propio demandado. 

Bienes objeto de la subasta 
Un automóvil "Seat"-850 especial, ma

trícula M-881.532. Tasado en setenta y 
cinco mil pesetas. 

Dado en Madrid, a cinco de enero de 
mil novecientos ochenta. — E l Secreta
rio (Firmado). — El Magistrado-Tuez de' 
primera instancia (Firmado). 

(A.—23.631) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
E D I C T O 

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por este Juzgado de prime
ra instancia número dieciocho, en el jui
cio ejecutivo número mil quinientos se
tenta y uno de mil novecientos setenta 
y ocho, promovido por "Argyn. Socie
dad Anónima", contra "Saleo, S. A ", so
bre pago de cantidad, se anuncia por el 
presente la venta en pública subasta, por 
primera vez, los bienes que al final se ex
presan, que han sido tasados en la can
tidad de setenta y cinco mil pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, quinta planta, cl día siete 
de febrero próximo, a las doce de su 
mañana; previniéndose a los licitadores: 

Oue los expresados bienes salen a su
basta por primera vez y por el tipo en 
que han sido tasados, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la expresada cantidad. 

Oue para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previa
mente y en efectivo el diez por ciento 
del tipo de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Bienes que salen a subasta 
Máquina para movimiento de tierra, 

marca "Dumper". de tres toneladas. REO. 
matrícula de León 40.187. 

Dado en Madrid, a once de enero de 
mil novecientos ochenta. — El Secretario 
(Firmado). — El Juez de primera instan
cia (Firmado). 

(A.—23.651) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
E D I C T O 

Don Eduardo Fernández-Cid de Temes, 
Magistrado-Juez de primera instancia 
número dieciocho de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo, bajo el número quinientos no
venta de mil novecientos setenta y nue-
ve-M de registro, se siguen autos ejecu
tivos a instancia de don Andrés Merino 
Cantera, representado por el Procurador 
señor García Manrubia, contra "Centro 
de Estudios Pinar del Plantío", con do
micilio en calle Porto Lagos, uno, decla

rado en rebeldía en el procedimiento, se
guido en reclamación de nueve millones 
trescientas treinta y tres mil trescientas 
treinta y dos pesetas de principal, intere
ses legales y costas,, en cuyos autos he 
acordado por proveído de esta fecha sacar 
a la venta en primera y pública subasta 
la siguiente finca embargada al deman
dado: 

Finca inscrita al tomo 1.458, folio 114, 
finca 8.981.—Urbana, tierra del término 
municipal de Majadahonda, al sitio cono
cido de la Fuente de Don Pedro, de for
ma irregular, con una superficie aproxi
mada de 39.500 metros cuadrados; que 
linda: al Norte, con camino de la Carre
ra; al Este, carretera de Majadahonda a 
Pozuelo de Alarcón; al Sur, otras de va
rios vecinos de Pozuelo de Alarcón, y al 
Oeste, camino de la Carrera. Se ha for
mado por agrupación de las siguientes fin
cas: La inscrita con el número 8.980, al 
folio número 113 del tomo 1.458, ambas 
sin cargas. "Urcade, S. A . " adquirió la 
primera de ellas por compra a don Luis 
Sanz Hernández, y la segunda por se
gregación de otra finca mayor adquirida 
a su vez a don Luis Sanz Hernández, sien
do colindantes entre sí las dos expresa
das fincas las agrupa, formando la que 
se ha descrito en primer término. En su 
virtur. se inscribe la finca de este núme 
ro a favor de "Urcade. S. A . " , por su 
título de agrupación, según escritura pú
blica otorgada el día 1 de julio de 1964, 
ante el Notario de Madrid don Emilio 
Iturmendi Banales, el número 641 de su 
protocolo. Inscripción segunda.—Urbana, 
conforme al documento presentado en el 
que se dice que según reciente medición 
tiene una superficie de 45.496,86 metros 
cuadrados, resultando un exceso de ca
bida con la superficie inscrita de 5.996 
metros cuadrados, que se inscribe confor
me al apartado quinto, letra D, del artícu
lo 298 del Reglamento Hipotecario. "Ur 
cade, S. A . " , representada por el Presi
dente del Consejo de Administración don 
Carlos Heredia Vilches. vende la finca 
de este número a "Centro de Estudios P i 
nar del Plantío. S. A . " , por el precio de 
2.274.843 pesetas, cuya cantidad confiesa 
el vendedor haber recibido en su totalidad. 
Se inscribe a favor del "Centro de Es
tudios Pinar del Plantío, S. A . " su título 
de compraventa de la finca que nos ocu
pa. Esta inscripción, en cuanto al exceso 
de cabida que ha sido inscrita, no surti
rá efectos contra terceros hasta pasados 
dos años de su fecha. Así resulta de una 
escritura otorgada en Madrid el 1 de ju
lio de 1974 ante el Notario don Emilio 
Iturmendi Báñales, cuya primera copia fué 
presentada en el Registro el día 17 de ene
ro de 1976. 

La subasta se celebrará en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, edificio Juzgados, el pró
ximo día seis de marzo de mil novecien
tos ochenta, a las doce horas de su ma
ñana, con arreglo a las siguientes condi
ciones : 

Primera 
E l tipo del remate será de trece millo

nes seiscientas cuarenta y nueve mil cin
cuenta y ocho pesetas, en que la finca 
ha sido pericialmente valorada, sin que Se 
admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. 

Segunda 
Para poder tomar parte en la subasta 

deberán previamente quienes deseen l i 
citar depositar, en la mesa del Juzgado 
o en la Cuenta Provisional de Consigna
ciones del Juzgado de primera instancia 
número dieciocho de Madrid, en la agen
cia setenta del "Banco de Bilbao, en M a 
drid, calle de Capitán Haya, cincuenta y 
cinco, cuenta número 24.326 -00- 9393. 
la suma de un millón trescientas sesenta 
y cuatro mil novecientas seis pesetas, co
mo mínimo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación. 

Tercera 
Los títulos de propiedad de la finca que 

se subasta, suplidos por certificación del 
Registro de la Propiedad, se encuentran 
de manifiesto en Secretaría, donde pue
den ser examinados por los licitadores, 
entendiéndose que éstos, por el hecho de 
tomar parte en la subasta, aceptan como 
bastante la titulación, sin que puedan exi
gir otros títulos. 

Cuarta 
Podrá hacerse el remate a calidad de 

ceder a un tercero. 

Quinta 
Las cargas y gravámenes anteriores y 

los preferentes, si los hubiere, al crédit 
del actor, por.el- que se procede, queda
rán subsistentes y sin cancelar, sin desti
narse a su extinción el precio del reñía
te, entendiéndose que el rematante I** 
acepta y queda subrogado en la respo*1" 
sabilidad de los mismos. 

Y para su publicación en el B O L E T I 
O F I C I A L de la provincia para general^co
nocimiento, expido el presente en Madrio» 
a veinte de diciembre de mil noveciento 
setenta y nueve.—El Secrtario (Firmado)-
El Magistrado-Juz (Firmado). 

( A.__23.484) 

Citaciones 

Bajo los apercibimientos procedentes ' J | 
derecho, se cita y emplaza por los I 
ees o Tribunales respectivos a las * 
sonas que a continuación se expres ^ 
para que comparezcan el día ^ 
señala, a contar desde la fecha de 
publicación del anuncio en este Per.j¿ 
dico oficial, con arreglo al artículo ^ 
de la ley de Enjuiciamiento Crtrrt' 
308 del Código de Justicia MtWr 9 

r)1 del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
En virtud de lo acordado por ei 

ñor Juez de primera instancia núm. 4 

esta capital, en proveído dictado en au 
de juicio de desahucio de arrendarme 

rústico núm. 1.252/B-l de 1978, P r o r n

d o 

vidos por el señor Abogado del Es ta 
a instancia de "Patrimonio Naciona ^ 
contra la entidad " E l Ramillete, S o ^ . 
dad Anónima", que tuvo su último do 
cilio en 

Madrid, avenida del General 
simo, núm. 96, se hace saber a dicha e 

tidad demandada-rebelde que en l ° s . 
feridos autos se ha dictado la sentenc'' 
cuyo encabezamiento y parte dispositi 
son del tenor literal siguiente: 

Sentencia. — En Madrid, a 4 de 
tubre de 1979.—El ilustrísimo señor d 
José de Asís Garrote, Magistrado - J u ̂  
del Juzgado de primera instancia n u n l " ¿ e 

de Madrid, ha visto y oído los autos 
desahucio de arrendamiento rústico f[ 
mero 1.252 de 1978-B-l, seguidos a f l g 
tancia del señor Abogado del Estado, 
representación del Patrimonio Nación j 
contra " E l Ramillete. S. A . " (avenid i fl 

Generalísimo, núm. ' 96 , Madrid), declar 
do. en rebeldía; y . . . 

Fal lo: Que estimando la demanda i 
terpuesta por el señor Abogado del ^ 
tad'o, en representación del Patrimon' 
Nacional, contra la Compañía " E l ̂ a r ? 
Hete, S. A . " , como arrendador y arrendé 
tario, respectivamente, de las parcelas • ' 
14, 62 y la antigua pista del hipódrom 
de Legamarejo, por falta de pago de 
renta pactada, declaro haber lugar el d 
sahucio solicitado, con apercibimiento 0 

lanzamiento al demandado y con imP 
sición al mismo de las costas de este P r ^ 
cedimiento. — Así por esta sentencia, 
pronuncio, mando y firmo.--José de AS" 
Garrote. (Rubricado.) 

(G. C—12.149) (B.—10.794) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
El ilustrísimo señor ,don Jaime M a r i s c a 

de Gante y Moreno, Magistrado-J''^ 
de instrucción núm. 12 de los de es 
capital. 

Por el presente hago saber: Que e ^ 
este Juzgado se siguen las diligencias P r t í * 
naratorias número 116 de 1977, c o n t j g 
Adolfo Pérez Rodas, hoy en ejecución d 
sentencia, se dictó auto con fecha 5 J e 
abril del pasado año 1978, por el CJ¡J 
se suspendía la pena de un mes y un día 
de arresto mayor, que se impuso por sen
tencia de este Juzgado a Adolfo ?éíf 
Rodas, el cual se encuentra en ignorado 
paradero, por el plazo de dos años. AS' ' 
mismo, por el presente, se le hace saber 
a dicho penado las advertencias y preven* 
ciones que determina la ley de 17 de ma1'" 
zo de 1908, en sus artículos noveno y d e ' 
cimo; instruyéndole, además, de que t a l 

suspensión quedaría sin efecto si antes d e 

transcurrir el plazo de duración, por J a 

que tal condena se -suspende, fuere d«" 
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caso s e n t e n c i a d o por otro delito, en cuyo 
Pensó d

p r o c e d e r á a ejecutar el fallo sus-
el inH;„ J t o d o l o cual queda enterado 

' " d l C a d o condenado. ' 
' a - 1 7 0 ) (B.-155) 

D 0 n j 0 s

I U Z G A D O N U M E R O 10 
^agist* ^ a r í a ' G a I * c í a Aguilera Bazaga, 
ro m j °"Juez de instrucción núme-

En v i r t M ? 3 C a p Í t a L 

nio VaiH i 1 P á s e n t e se cita a Eugc-
C a P i t a í c ° S d e l V i s o ' v e c i n o d e e s t a 

dentro" d T ° p a r a d e r o s e ignora, para que 
rezca en t é r m i n o de diez días ¿oraba-
de C a s t i l l e S t e ^ l l z § a d o ' s i t o en la plaza 
ració n c o

a ' a l objeto de recibirle decla-
q u e se i n T ° p e r Í u d i c a d o en el sumario 
c ° n t r a ? . I u y e _ c o n el núm. 120 de 1979, 
saber Jaime Castro Valiño, haciéndole 
c°ndüri r H C R A P r ° P i e t a r i o del carnet de 
^Pedido e M d a S e B ' n ú m - 51.698.344, 

a dinu n ^ a d r i d , cuyo carnet obra uni-do 
e n estpV" S u r n a r i o , y deberá comparecer 

Juzgado ? « - • 
-umento 

d e t a r d i U Z g a d o a fin de hacerle entrega 

(B.—10.412) 

En v i r í

r

U Z G A D 0 N U M E R 0 15 
I u e z de I r ¡ü d d e l o acordado por el 
en señor 

d i , i S e n c i - r U C C Í Ó n n ú m - 1 5 d e M a d r i d ' 
Cl ? C¿<1 P r e v i a s que instruye con 

. el delito de 
n b o l s o , a - p e s e t a s S u e § u a r d a D a e n 

anili0' tlj?®™0
 Pendientes de oro y un 

S n también de oro, a virtud dex 

Jo. "Q

 a de doña Marina Parda Fernán 
barril" t u v ° 
°arri 

^ d e n t S e ñ a s ' s e Ñama a la misma para 
c ° rn P a r

 r o d e l término de quinto día 
r ccibi,i a H e n e s t e Juzgado con el fin de 
J?'ent0 d ^ e c ' a r a c i ó n y hacerla el ofreci-
c U l ° 109 a ? c , 0 n e s que determina el ar

ena l l a l e v d e Enjuiciamiento 

(B.—10.883) 

* E n v i r t

 C ° L M E N A R V I E I ° 
í r 1Ü¿ u , d d e auto dictado por el se-
IQ las jj,. e mstrucción de este partido 

•Por f n . c i a s P r e v i a s núm. 1.507 de 
delito de tentativa de viola-

a rriad 
io 
d e) 'ar'< : os l! c e r o ' d e donde se ausentó, 
•o d e l d e

L u

I a ' 

s u último domicilio en la 
chabola, junto al 

ción. cometido en término de este par 
tido judicial, el día 5 de junio del pasado 
año, por Sixto Moreno Valentín, nacido 
el día 1 de febrero de 1942 en Hontanaya 
(Cuenca), hijo de Pablo y de Lorenza, sol 
tero, soldador, con domicilio últimamen 
tte en Madrid, Colonia de San Francisco 
Javier, plaza Peña de Gudiña, núm. 4 
tercero izquierda, ha acordado publicar el 
presente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, haciendo saber por medio 
del mismo al señor Moreno Valentín que 
por dicha resolución dictada en las refe
ridas diligencias se ha acordado la con 
versión de las mismas en el correspon 
diente sumario por. el procedimiento or
dinario, con el núm. 78 de 1979, y por 
el mismo delito, así como el contenido 
del artículo 118. relativo al derecho de 
defensa. 

(G. C—12.150) (B.—10.790) 

A L I C A N T E 
En méritos de lo acordado por el ilus

trísimo señor don José Manuel García 
Villalba Romero, Magistrado - Juez del 
Juzgado de instrucción núm. 4 de esta ca
pital, en diligencias previas núm. 872 de 
3 979, sobre hallazgo del cadáver de M a 
ría Pilar Cañete Checa, nacida en Jaén el 
día 26 de mayo de 1945. soltera, cama
rera de club, hija de José y de Antonia, 
con último domicilio cn esta ciudad, ca
lle de Juan XXTII, Miradores, portal 15, 
cuarto, letra A , por la presente se cita 
a los posibles herederos de la antedicha 
finada, a fin de que comparezcan ante 
este Juzgado al objeto de recibirles de
claración, haciéndoles por el presente el 
ofrecimiento de acciones que determina 
los artículos 109 y 110 de la ley de En
juiciamiento Criminal. 

(B.—10.880 Exh. 7) 

T A L A V E R A D E L A R E I N A 
Don Miguel Angel Sánchez Plaza, Juez 

de instrucción en prórroga de juris
dicción del Juzgado de instrucción de 
Talavera de la Reina y su partido. 
Por el presente edicto, dictado en di

ligencias previas núm. 727 de 1979, por 
delito de robo, del que resultan perjudi
cados José Manuel Jiménez Ramírez, ve

cino de Alcorcón, calle de Don Juan Car
los, núm. 4, séptimo B , escalera derecha, 
y María Eugenia Sagúes Martínez de 
Azagra, vecina de Madrid, calle de Avi la , 
número 1, quinto izquierda, se acuerda 
publicar el presente en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia de Madrid, hacién
dose el ofrecimiento de acciones que de
termina el artículo 109 de la ley de En
juiciamiento Criminal a dichos perjudi
cados, así como la entrega en depósito 
provisional de lo sustraído, recuperados, 
a disposición de este Juzgado y resultas 
de la causa indicada. 

(G. C—11.836) (B.—10.383) 

Z A M O R A 
En virtud de lo acordado por el ilus

trísimo señor don Manuel Luis Sola Cas
tro, Magistrado-Juez del Juzgado de ins
trucción núm. 1 de Zamora, en el su
mario núm. 26 de 1978, por hurto, se 
notifica por la presente al procesado V i 
cente Sánchez Nieto, cuyo último domi
cilio conocido fué en Madrid, calle A l 
falfa, núm. 22, bajo, y cuyo actual pa
radero se desconoce, que por auto de 28 
de febrero pasado se ha declarado conclu
so el sumario y, al propio tiempo, se le 
emplaza para que en el término de cinco 
días pueda comparecer en la ilustrísima 
Audiencia Provincial de Zamora a usar 
de su derecho con Abogado y Procurador. 

(G. C—12.151) (B.—10.795) 

Juzgados de Distrito 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
EDICTO 

Don José María Bento Company, Juez de 
Distrito número dieciocho de esta ca
pital. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo se siguen autos 
de juicio de cognición número trescientos 
cincuenta y seis de mil novecientos seten
ta y seis, a instancia del Procurador don 
Pedro Antonio Pardillo Larena, en repre
sentación de " E l Corte Inglés, S. A . " , con
tra don Vicente Marco Castelló. en re-
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clamación de cantidad, en los cuales he 
acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez y en el precio 
de veintitrés mil pesetas, los siguientes bie
nes muebles: 

U n televisor portátil marca "Inter", de 
12 pulgadas. 

Un frigorífico marca "Ignis", tamaño 
mediano, color blanco. 

U n tocadiscos marca "Bettor", EF-143.-
U n radio-cassette marca "Sanyo". 
La subasta tendrá lugar en la Sala 

audiencia de este Juzgado de Distrito nú» 
mero dieciocho de Madrid, sito en la pla
za del General Vara de Rey, número die
cisiete, el día veinticuatro de enero pró
ximo, a las doce de la mañana, advir- -
tiéndose a los presuntos licitadores: 

Que para tomar parte en la subasta ha
brán de consignar previamente, en la me
sa del Juzgado o en la Caja General de 
Depósitos, el diez por ciento del tipo de 
subasta, así como que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del expresado tipo. 

Y para que sirva de general conoci
miento y su inserción en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de esta provincia, extiendo el pre
sente en Madrid, a once de diciembre de 
mil novecientos setenta y nueve.—El Se
cretario, C. Mariano del Río. — E l Juez 
de Distrito (Firmado). 

(A.—23.249) 

Juzoaóo de Pnmera 
R E Q U I S I T O R I A S 

J U Z G A D O N U M E R O 3 D E L A JURIS
DICCION C E N T R A L DE M A R I N A 
Habiendo efectuado su presentación 

voluntaria el procesado en la causa nú
mero 5 de 1972, Marinero de 2. a Alejan
dro Antonio Luis Villamartín García, con 
destino en la Ayudantía Mayor de esta 
Jurisdicción Central de Marina, queda 
nula y sin efecto la requisitoria publi
cada en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vinca de Madrid de fecha 14 de julio 
de 1972. número 167. por la que se em
plazaba a dicho marinero a efectuar su 
presentación ante este Juzgado. 

DIPUTACION PROVINCIAL 

d e ^ P o z ^ j ^ ^ M P O Z U E L O S . - A c c e d e r a petición del Ayuntamiento de 
') J i j a d o s * i _ o r m a d a favorablemente por Intervención, solicitando que-

'654. 
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. ° c t a v 0 ,°S 1 Q S recursos municipales afectados, de acuerdo con el artícu-
- co R e Slamento de la Caja de Cooperación, por operaciones cre-

° s n e c e S i t

n C e r t a d a s con esta Diputación Provincial, ya que el Ayuntamiento 
^ ^ e e n

 a Para garantizar un "préstamo con el "Banco de Crédito Local", 
I r e C a r 8 o S H 1 U § a r P uedan ser afectados los siguientes recursos municipales: 

t

 a l 10 D

 1 0 P ° r 100 sobre la contribución territorial urbana; b) recar-
h l 0 ° soh" 1 0 0 S o b r e la contribución territorial rústica; c) recargo del 35 

r ' r ^rvjcJQ l a cuota fija o de licencia del impuesto industrial, y d) tasa 
k ! , 655 acogida de basuras. 

¿a P ° r t e de t ;

N l J E v O B A Z T A N . — A c e o t a r la renuncia a! préstamo que por 
0 ^ á n p o r

 5 °00 .000 de pesetas le fué concedido al Ayuntamiento de Nuevo 
•as d ( ¡ ^ acuerdo corporativo de fecha 18 de noviembre de 1975, para 
'•ÍS<¡ n s t r u c c i ó n de nuevo Ayuntamiento. 

N t ' 0 d e M o r a l R A L E l A D E E N M E D Í ° — Acceder a petición del Ayunta 
t j , ei ó

a s ' consig a d e E n m e d i o solicitando que de la cantidad de 2.380.00Í 
S i ! a Jas 0 r f a d a ? e n el Plan Bienal 1976-77 como aportación de Dipu 

s ^ ooras de depósito de agua ejecutadas por el Ayuntamiento, sean 
¡ 2 4 0 - ° ° 0 Poetas a las obras de pavimentación, las cuales tára
la ? r e s t a n 7 n C l u í d a s en dicho Plan,.a la vez que renunciaba las 40.000 pe-

b d i r e c c ¡ e S > y s o l i c i t a r autorización para efectuar dicha modificación a 
U37 ° n G e n e r a l de Planes Provinciales. 

TONES.—Accede* a petición del Ayuntamiento de Patones 
' I > l a n T C l t a n d o Que de la cantidad de 6.500.000 pesetas, consignadas 

>o ^ ¡ d a d 3 1 1 9 7 6 - 7 7 oara obras de urbanización y pavimentación en 
r n 0 f ¡ 1 sean destinadas 1.806.975 pesetas .para obras de alumbrado, 

! U a r e s V a n i n cl">' das en el citado Plan, y solicitar autorización para 
v U S 8

 S t a codificación a la Subdirección General de Planes Provinciales 
de L

U S 

kv °.üe f ; a S R o z a s de Madrid solicitando qu 

W>taci?U r a n d i g n a d o s en el Plan Bienal 1976-77 nara las obras de 

LA^ i 
R O Z A S DE MADRTD.—Acceder a petición del Ayunta-

e de los 111.000.000 dc pe-
. J 1976-77 para las obras de 

N Us b^"^2l . ]0Q C a ^ e s y servicios complementarios, sea destinada la can-
\ "°Zas ( s Pesetas a las obras de ampliación del alumbrado público 

r*l d r i 2 a c i d n f 3 S e ) ' l a s c u a I e s n o f i 

guran 'incluidas en Plan, y scli-
* I s?! plan Pc n P a r a e fectuar dicha modificación a la Subdirección Ge-
\ \ V" a da de es E L E C T R I F I C A C I O N R U R A L , segunda fase.—Que-

s e r v i c i o

C n t o d e l G ° b e r n a d o r Civ i l , Presidente de la Comisión Pro-
0 s Técnicos, comunicando la aprobación por el Consejo de 

tario para que en el término de diez días constituya la fianza definitiva y 
abone les grstes del contrato. 

1.638. N A V A L C A R N E R O . — D e c l a r a r desierta, por falta de licitadores, 
la segunda subasta para la adjudicación de las obras de desglosado de la 
ampliación del saneamiento de Navalcarnero y, en su virtud, autorizar su 
ejecución por el sistema de concierto directo, hasta un gasto máximo de 
3.000.000 de pesetas, con sujeción a los pliegos de condiciones que sirvieron 
de base a la subasta; caso de no encontrarse contratista en el plazo de siete 
días, autorizar la actualización de los precios. 

1.639'. P E L A Y O S DE L A P R E S A , C O L M E N A R D E O R E J A , B R E A D E 
TAJO, P O Z U E L O D E L R E Y Y BRUÑETE—Denegar la solicitud d ; "Cons
trucciones Casasmarín, S. A . " de revisión de precios de las obras de abaste-

' cimiento, red de distribución de agua y saneamiento en Pozu:lo del Rey; 
saneamiento y abastecimiento de agua en Colmenar de Oreja; red d : distri
bución de agua a Brea de Tajo; ampliación del saneamiento y abaítecimisnto 
de agua a Pelayos de la Presa, y. ampliación del saneamiento en Brunue, 
base a los siguientes fundamentos: 1.° Estar derogado el aoartado a) d d ar
tículo 57 d : l Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales por 
el Decreto de 25 de febrero de 1955.—2.° Tener carácter facultativo la re
visión de precios para las Corporaciones Locales, a raíz del D:creto de 31 
de mayo de 1974, exigiéndose para su admisión cl previo acuerdo corpora
tivo debidamente motivado y la inclusión de tal cláusula en :os oli :pos d^ 
condiciones correspondiente, ninguno de cuyos condicio/iantes efectuó en su 
día la Corporación. 

1.640. QUIJORNA, FUENTIDUEÑA DE T A J O , M O R A L E J A D E E N 
MEDIO, BRUÑETE Y OUIJORNA.—Dar cuenta de que, nr.vio cumpli
miento dc los, requisitos del artículo 62-63 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, han sido firmadas las actas de recepción d fi-
nitiva de las siguientes obras: alumbrado público cn diferentes calles de' 
ÍÚSCO urbano, primera fase, de Quijorna; ampliación del abastecimiento (ter
minación) de Fuentidueña de Tajo; saneamiento, primera fase, de Moraleja 
de Enmedio; saneamiento (terminación) d : Moraleja de Enmedio; .estación 
depuradora de aguas residuales en Brúñete; estación deouradora de agu.?s 
residuales en Ouijorna. , 

1.641. B E R Z O S A DEL LOZOYA.—Conceder , a propuesta del Ingeniero 
encargado de la obra, una prórroga de tres meses a don Fernando Larrumbide 
Torre, contratista adjudicatario de las obras de alcantarillado y distribución 
de agua de Berzosa del Lozoya, para la terminación de dichas obras, que fue-

B. O. P. 23-1-80 
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Madrid, 13 de diciembre de 1974.—El 
Coronel Juez instructor, Alfredo Lissa
rrague Novoa. 

(G. C—11.890) (B.—10.408) 

JUZGADO MILITAR P E R M A N E N T E 
N U M E R O 5 

Fidel Martínez Martínez, hijo de Mo
desto y de Perfecta, nacido en Ontigue-
la (La Coruña) el 14 de abril de 1942, 
cuyo domicilio se desconoce, comparecerá 
en el término- de quince días, a contar 
de la fecha de publicación del presente 
edicto, ante el ilustrísimo señor Coronel 
Juez instructor del Juzgado Militar Per
manente núm. 5, sito en el paseo de la 
Reina Cristina, núm. 5, tercera planta 
(Madrid), en causa número 873 de 1966, 
instruida por el presunto delito de falsi
ficación de documentos, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde. 

(G. C—12.196) (B.—10.744) 

B R I G A D A DE I N F A N T E R I A M E C A N I 
Z A D A X I 

Pedro Izquierdo Téllez, hijo de Seve
ro y de Eusebia, natural de Jaraicejo, 
provincia de Cáceres, de estado soltero, 
de profesión camarero, y con domicilio 
en la calle de la Alameda, núm. 11, de 
Alcorcón (Madrid), de veintiún años de 
edad, procesado en la causa núm. 470 de 
1979 por el presunto delito de deserción, 
comparecerá en . el término de quince 
días ante don Francisco Angel Cañete 
Páez, Teniente de Infantería (E. C ) , Juez 
instructor del Núcleo de Tropas de la 
Brigada de Infantería Mecanizada X I , 
acuartelamiento "Capitán General Muñoz 
Grandes.", Campamento-Madrid, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde. 

Se ruega a las Autoridades civiles y 
militares la busca y captura de dicho in
dividuo, que ha de ser puesto a dispo
sición de este Juzgado. 

Madrid, 17 de diciembre de 1979. — 
El Teniente Juez instructor, Francisco 
Cañete Páez. 

(G. C—12.200) (B.—10.745) 

Pedro González Mata, hijo de Pedro 
y de Marina, natural de Madrid, de cs-
t ido casado, de profesión albañil, y con 

domicilio en la calle del Naranjo de Bul-
nes, núm. 24, primero derecha, Vallecas-
Madrid, de veinticuatro años de edad, ta
lla ciento sesenta centímetros, peso cin
cuenta y cinco kilos, grupo sanguíneo A 
positivo, procesado en las causas núme
ro 629 de 1977 y núm. 24 de 1978, com
parecerá en el término de quince días 
ante don Francisco Angel Cañete Páez, 
Teniente de Infantería (E. O , Juez ins
tructor del Núcleo de Tropas de la Bri
gada de Infantería Mecanizada XI , acuar
telamiento "Capitán General Muñoz 
Grandes", Campamento - Madrid, bajo" 
apercibimiento de ser declarado rebelde. 

Se ruega a las Autoridades civiles y 
militares la busca y captura de dicho in
dividuo, que ha de ser puesto a disposi
ción de este Juzgado. 

Madrid, 30 de noviembre de 1979. — 
El Teniente Juez instructor, Francisco 
Angel Cañete Páez. 

(G. C—18.002) (B.—10.338) 

REGIMIENTO DE I N F A N T E R I A MO-
T O R I Z A B L E S A B O Y A N U M . 6 

Chantal Linares (Mariano), hijo de Ma
riano y de Concepción, domiciliado últi
mamente en Madrid, calle de Julio Mo
reno, núm. 6, comparecerá en el término 
de quince días ante el ilustrísimo señor 
Juez instructor del Regimiento de Infan
tería Motorizable Saboya núm. 6, sito en 
Leganés (Madrid), para notificarle el de
creto de la Autoridad judicial en razón 
de las diligencias previas núm. 216 de 
1979, instruidas por lesiones. 

E l Capitán Juez instructor, Leopoldo 
García García. 

(G. C—12.176) (B.—10.743) 

C I U D A D R E A L 
Miguel Gómez Murillo, hijo de Nico

lás y de Juliana, natural de Peña Grande 
(Madrid), con D. N . I. número 658.263. 
de estado casado, de profesión fontane
ro, de veintidós años de edad, domici
liado últimamente en la calle de la Ar 
gentina, núm. 4, bajo, Peña Grande (Ma-

I drid), procesado por conducción ilegal 
j del turismo marca "Simca" 1.000, matrí

cula M-583.275, comparecerá ante el Tc-
' niente Coronel de Artillería don José Luis 

García Martín, Juez instructotr del luz-
gado Militar Eventual de Ciudad Real, 
por haber sido declarado en rebeldía, por 
acuerdo dé la Autoridad Judicial Militar 
de esta Región. 

Se ruega a las Autoridades civiles y 
militares la busca y captura de dicho in
dividuo, que ha de ser puesto a dispo
sición de este Juzgado. 

Ciudad Real, 11 de diciembre de 1979. 
E l Juez instructor, José Luis García Mar
tín. 

(G. C—11.758) (B.—10.337) 
B A D A J O Z 

Antonio Donoso Calle, hijo de Orencie 
y de Nicolasa, natural de Badajoz, de 
veinticuatro años de edad, y cuyas señas 
personales son: estatura un metro seis
cientos cuarenta milímetros, de profesión 
constructor, domiciliado últimamente en 
Madrid, calle de Benimamet, núm. 115, 
bloque 568, portal B, primero B, San Cris
tóbal de los Angeles, sujeto a expedien
te por haber faltado a concentración a la 
Caja de Recluta núm. 231 para su des
tino a Cuerpo, comparecerá dentro del 
término de treinta días en el Juzgado M i 
litar Eventual ante el Juez instructor don 
Pedro Silos Rubio, con destino en la ci
tada Caja de Recluta, bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde si no lo efec
túa. 

Badajoz, a 11 de diciembre de 1979.— 
E l Juez instructor, Pedro Silos Rubio. 

(G. C—11.755) (B.—10.339) 

MONTÉ DE PIEDAD V CAJA DE AHORROS 
DE RONDA 

El Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Ronda pone en conocimiento de quien 
pueda interesarle que ha sufrido extravío 
de manos del interesado la libreta de 
ahorro a la vista número 677.970-2, de 
la sucursal de Madrid, expedida por esta 
entidad con fecha 7-2-76 y con el saldo 
al 27-12-79 de ciento sesenta mil cuatro
cientas cincuenta y cuatro pesetas con 
catorce céntimos (160.454,14 pesetas). 

La persona que se creyere con algún 
derecho a» la misma deberá comunicarlo 

a la entidad en el plazo de veinte d«?J 
naturales, contados desde la publicad0 

de este anuncio.. Pasado dicho, p l a z 0 s . 
procederá a hacer efectivo el saldo 
titular, quedando la citada nula y s 9 

valer alguno. 
(A.-23.513) 

MONTE DE PIEDAD Y CA«A De A H O » * 
DE RONDA 

'E l Monte de Piedad y Caja de A h 0 ¡ ^ 
de Ronda pone en conocimiento de 9 ,Q 

pueda interesarle que ha sufrido extr ^ 
de manos del interesado la 

l i b r e t a de 
ahorro a la vista número 600.012-?' 
la sucursal en Madrid, expedida por ^ 
entidad con fecha 25-3-75 y con el sa j 
al 15-12-79 de doscientas noventa 
ciento cuarenta'y seis pesetas con 
cuenta y cinco céntimos (290.146,55 v 
"tas). a l g ú 0 

irlo derecho a la misma deberá c o m u n ' ^ 
a la entidad en el plazo de "veinte 
naturales, contados desde la P u b . l C

z 0 »e 
de este anuncio. Pasado dicho P l a jl 
procederá a hacer efectivo el sal ^ 
titular, quedando la citada nula J 
valor alguno. „ c l i ) 

( A . - 2 3 . 5 W 

AUMENTACION NACIONAL 
I M P O R T A N T E r g S . 

Por restricciones de tipo legal co 
pecto a nuestra razón comercial, se ^ . 
da la disolución y suspensión d e , t 0

 cree* 
tividad. En el caso de existir algún $ 
dor que no hubiese sido liquidado ¿ 
el día de la fecha, rogamos se di J , 
la oficina encargada de la gestión ^ e 

dadora en la calle Sierra de Segura, ^ 
número 10, teléis. 675 21 91 y 6 7 3 L d" 
polígono industrial de San Fernán ^ 
Henares (Madrid), en un plazo no ^ 
rior a quince días, a partir de I a ^ir-
de esta publicación.—El Director 
mado). cnft) 

(A^^t 
IMP. PROVINCIAL. — DOCTOR CASTEL0 , 
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ron adjudicadas por acuerdo del Pleno de la Corporación de 25 de abril de 
1977. 

1.642. HORCAJO DE L A SIERRA (para su anejo AOSLOS).—Conceder, 
a propuesta del Ingeniero encargado de la obra, una prórroga d-1 tres meses a 
don Fernando Larrumbide Torre, contratista adjudicatario de las obras de 
alcantarillado y red de distribución de agua de Aoslos, para la terminación de 
crchas obras, las cuales fueron adjudicadas por acuerdo del Pleno de la Cor
poración de 25 de abril de 1977. 

1.643 LOECHES.—Conceder, a propuesta del Servicio Provincial de A r 
quitectura, una prórroga d : tres meses, que finalizará el 15 de febrerp de 
1978, a la empresa "Aude, S . .A." para la ejecución de las obras de la Casa 
Consistorial de Loeches, las cuales fueron adjudicadas a dicha empresa por 
acuerdo de1. Pleno de la Corporación de 21 de octubre de 1976. 

1.644. TORREJON DE V E L A S C O Y TORREJON DE L A C A L Z A D A . 
Conceder a "Hidrotécnica Esoañola, S. A . " , empresa adjudicataria de ¡as 
obras de estación depuradora y emisario en Torrejón de Velasco y Torrejón 
de la Calzada, una prórroga de tres meses a partir de la fecha del presento 
acuerdo, para la ejecución del colector de las mencionadas obras, condicio
nando cualquier posible resolución del contrato a la ejecución del citado 
colector. 

1.645. ALCETE.—Conceder al Apuntamiento de Algcte una subvención 
de 611.176 pesetas con destino a la construcción de un vertedero para tra
tamiento de basuras, de las que se abonarán 500.000 pesetas con cargo a la 
p>'ttida tres y las 111.176 pesetas restantes con cargo a la partida cuatro del 
Presupuesto especial de Cooperación 1976-77, mediante la presentación por el 
Ayuntamiento de certificaciones de obra por importe de 1.222.352 pesetas 
a que asciende el presunuesto de las mismas. 

1.646. H O Y O DE MANZANARES.—Conceder al Ayuntamiento de 
Hoyo de Manzanares una subvención de 280.000 pesetas con destino a obras 
complementarias de las que se están realizando en el cementerio, que se abo-
r aran con cargo a la partida cuatro del Presupuesto especial de Cooperación 
1976-77, mediante la nresentación por el Ayuntamiento de certificaciones de 
obra por importe de 560.000 nesetas a que asciende cl presupuesto de las 
mismas. 

1.647. LA P U E B L A . - - Conceder al Ayuntamiento de La Puebla una sub
vención de 100.000 pesetas con destino a las obras de reparación del cemen
terio, que se abonarán con cargo a la partida tres del Presupuesto especial de 
Cooperación 1976-77, mediante la presentación por el Ayuntamiento de cer
tificaciones de obra por importe de 100.000 pesetas a que asciende el pre
supuesto de las mismas. 
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1.648. R A S C A F R I A Y O T E R U E L O D E L VALLE—Conceder al A ? g 
tamiento de Rascafría una subvención de 1.890.000 nesetas can d-stin. ^ 

- ' eO 
adquisición de un vehículo para recogida de basuras en Rascaina y ey 
uelo del Valle, que se abonará con cargo a la partida tres del Presupu e b 

pecial de Cooperación 1976-77, mediante la presentación por el '̂ nflOO 
miento dé la correspondiente factura de adquisición por importe de 1-
pesetas a qué asciende el presupuesto de la misma. ujj» 

1.649. RASCAFRÍA.—Conceder al Ayuntamiento de Rascafría un» [ C. 
vención de 823.141 pesetas con destino a la preparación y adaptao- • L 

rrenos para incineración de basuras, que se abonará con cargo a la partí ^ 
del Presupuesto especial dé Cooperación 1976-77, mediante la P r e ¿i 
por el Ayuntamiento de certificaciones de obra por importe de 823.1 
setas a que asciende el presupuesto de las mismas. V¡|1> 

1.650. SEVILLA L A NUEVA.—Conceder al Ayuntamiento de ^ . 
la Nueva una subvención de 850.000 pesetas con destino a las obras 
p'iiación del alcantarillad/-» ^ 

tas 

,» UJU.UUU pesetas con destino a las o D r a S f V f 
píiación del alcantarillado, que se abonará con cargo a la partida tres 0 
supuesto especial de Cooperación 1976-77, mediante la presentación P 
Ayuntamiento de certificaciones de obra por importe de l.OOO.OÓO de P e 

a que asciende el presupuesto de las mismas. 
1.651. SEVILLA L A NUEVA.—Conceder al Ayuntamiento de S e ^ y 

la Nueva una subvención de 49.500 pesetas con destino a las obras de ^ 
miento de la Casa Clínica, que se abonará con cargo a la partida tres o e* 
supuesto especial de Cooperación 1976-77, mediante la presentación r 
Ayuntamiento de certificaciones de obra por importe de 150.000 p*9 

que asciende el presupuesto de las mismas. ce^* 
1.652. S E V I L L A L A NUEVA.—«Conceder al Ayuntamiento d e ^ de 

la Nueva una subvención de 143.097 pesetas con destino a la instalad ^ 
una bomba sumergible para el abastecimiento de agua, que se abona'^ 
cargo a la partida cuatro del Presupuesto especial de Cooperación 19/6- • 
diante la presentación por el Ayuntamiento de certificaciones de obra [ 
porte de 286.194 pesetas a que asciende el presupuesto de las ^ ^ ^ j - j d , °̂  

1.653. TITULCIA.—Traspasar a la Sección de Cultura la cantío ¿ e 

300.472 pesetas, remanente del crédito autorizado en el Pleno de ^¿c 
octubre de 1975, a disposición de la Comisión Provincial de Servicio 
n :cos, como aportación de la Diputación a las obras de ted de distr 
de agua y saneamiento en Titulcia, a fin de que se pueda conceder a

 t e $ ° 
Ayuntamiento una subvención con destino a las obras de reforma y t - £0' 
de la Ielesia- dirVirv 

Zttff^X££2~~mediante b = d e l 


